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NTRODUCCIÓN 

Con el propósito de ubicar el tema cenlral de este trabajo se consideró 

acertado analizar. en el primer capitulo, el concepto de relación de trabajo. la 

definición que da la Ley Federal de la materia en su articulo veinte, asi como sus 

formas de extinción. Asl mismo se hace un análisis de los elementos que 

conforman la relación laboral; cabe mencionar que sólo tomarnos en cuenta 

factores que a criterio del ponente son. si no los más importantes. si los que nos 

van a dar unn perspectiva para electo de entender la figura de "Abandono de 

Trabajo," temn central de esta tesis; por lo cual no es nuestra idea crear nuevos 

conceptos sino realizar un adecuado desglose del tema "relación de trabajo" así 

como de sus elementos 

Posteriormente se incorporaron, por asi juzgarlo convernente, antecedentes 

de la figura del "abandono de trabajo", estudio cronológico que se hizo en el 

segundo capitulo de esta invest1gac1ón. lo anterior para que el lector conozca las 

primeras apariciones de esa forma de rescisión. que si bien es cierto no era 

considerada como tal. al paso del tiempo. se fue delineando la existencia del 

abandono corno figura rescisoria. así como sus causas más comunes 

En el te1cer capitulo se e>.phca el concepto. en el ramo ¡uríd1co laboral. del 

abandono de trab<1¡0 prec1sandose que esta forma rescisoria no es la simple falta 

de asistencia a las labores. que pueda obedecer a diversas causas justificadas o 

no. s1110 la ausencia del trnba¡ador debido a su dete1m111ac1ón de ya no volver al 

empleo. ya sea mediante la exp1es1ón que para tal efecto haya hecho o las 

circunstancias de que este prestando sus serv1cms en otra parte 



Precisado lo que es abandono de trabajo debe determinarse como se 

mencionó lineas antes que éste implica una causa de extinción de las relaciones 

de trabajo; por lo que se debe estudiar el problema que representa este hecho 

para su debida acreditación en caso de ¡uic10. 

En la práctica la carga probatoria del abandono de traba¡o presenta una 

gran problematica para el patrón, en electo. el trabajador tiene la ventaja de que 

ést.a le es totalmente favorable ya que a 61 no le corresponde probar si no al patrón 

y ésle a su vez l1ene muy pocos argumentos lácticos y aún procesales para poder 

demostrarla: en efecto, el abandono de traba¡o no esta regulado en el derecl10 

laboral en forma correcta ya que sólo está en d1vers;is tesis 1ur1sprudenciales y ello 

en forma escueta. lo cual 1mp1de la plena 1nvest1gac1ón de esta figura ya que la 

b1bliogralia mas común en materia laboral sólo hace mención de ella pero sin 

ahondar mas en este tema, d1f1cullandose el total desarrollo de esta tesis para su 

completa asim1lac1ón o un mayor y claro entend11111ento 

Finalmenle en el cuarto capitulo se estudia el abandono de traba10. desde 

el punto de visla de su carga probatoria. precisándose que esta figura tiene 

medios de convicción poco eficaces. tales como leslin1ornales. documentales. 

confesionales etc: lo que se trata de hacer evidente en el desarrollo de este 

capllulo 

Asimismo, se consideró que el "Abandono de traba¡o" deberia estar 

espec1f1cado como tal en la Ley Federal del traba¡o como ur.a causa de extinción 

de las relaciones de lrabajo ya que corno se demostrará en esta 111vestigación esta 

figura rescisoria solo está contemplada dentro de la ¡unsprudenc1a y en ella aun 

existen contrad1cc1ones desde el punto sustantivo asi corno el procesal, ya que 

aunque el pa:rón es el poseedor del capital. también se considera 1n¡usto q"e la 

carga de la prueba on caso do Abandono de Trabajo, recaiga exclusivamente 

en el patrón ya que existen casos en los que el traba¡ador efectivamente 
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abandona el empico para irse a laborar a otro lugar pero amañado y a veces 

sabiendo que no le corresponde probar a él que asl lo hizo cuando el patrón lo 

despide alega despido injustificado, por lo cual el patrón no debería cargar con el 

elemento probatorio sino que debería, en todo caso, darse un sistema probatorio 

imparcial para ambas partes, lo cual una vez que esta investigación concluya 

pretendo demostrarlo con elementos más contundentes en mis conclusiones. 

fil 
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CAPITULO 

La Rolaclón do Trabajo y sus Formas de Extinción 

1.1 Relación de Trabajo 

La Relación Individual de traba¡o. es una situación juridica objetiva integrada 

por 111sl1luc1ones y normas de de1echo social, de la ley laboral, de convemos 

inlcrnacionales. de contratos colectivos, contratos ley y demás normas supletorias, 

consistente en la p1eslación de un trabajo personal subordinado cualquiera que 

sea el acto o la causa que de origen. que hace una persona física (trabajador¡ a 

otra física o ¡urid1ca (patrón), mediante el pago de un salarro y en virtud de la cual 

se aplica un estatuto ob¡e!fvo, contemplado en el mtlculo v1gesimo de la Ley de la 

materia. 

Esta relación fue consrder¡¡da por Francesco Camelutli como ·un contra/o 

de Compra·venla similar al contrato para el suminislro de energía eléctnca pues 

en virtud del mismo, /os lrobajadorcs vendían su energía de trabajo al empresario, 

quién podln 11t1/lzmlo on la forma que cmyom conveniente •' 

Pero como anlen!<lenle y según Mario de la Cueva dos lueron las ideas 

que sirvieron como antesala de la concepción de la relación corno causa de 

derechos y obligaciones para el hombro. Estas ideas fueron del jurista Georges 

Schelle y del nial)slro E11ch Mol1tor 

Gc..~rges Scl1e!le lluce 1efc1er:cw que el hombre no poc!íu alquilarse como a 

un teneno o un mwnat s1 no por ei conrrano para kx.1r.1r quo ésto prvstasn su 

onorgla para llav.11 a c.1bo cualqwor t1¡x:i do lab01, doborla ex.stlf pmwamcnte ·un 

acuonio cfo voluntades· esto para i¡ut> la p1ostilc11\n do su tmba10 soa ob¡et1va 

to11io11do como basa su volunlad lrb10 y como mola la p10tocció11 piona dol mismo 

1 OL 1.A CL!EV.\. M.uiil ··~uC'\'O 1 )t;°h~ho ~ft\t..·.11111 Jd 1 nh.lJ•1' t.J11. l',irru.i.. \c"flllrtu rJi,;1on. Mcui;1) 

l~KJ. !'ig.ISI. 



medmnte tas declaraciones de derechos sociales. de tas leyes y de los contratos 

coleclivos ya que en el 011ge11 de eslü relación no se encontraba un contrato. sino 

u11 acto co11dición. debido a que por el sunplt• lwc/10 del rngreso del trabajador a la 

empresa so rngla nor w1 ostc1/utn :;a cietcmmnmio 

Erich Mohtor en cambio hace atmadarnentc la d1stinc1ón que existe entre 

contrato y relación do trabajo ya que mientras el prunero es meramente un 

acuerdo de voluntades. de carácter primordialmente CIVIi la relación laboral es la 

prestación efectiva del mismo en virtud de 1111c1ado el lralla¡o y dado que es 

sullordinado, nada ni nadie puede 1mpedu la aplicación del de1echo o lo que es lo 

mismo, el acuerdo de voluntades solo sirve para obligar a que se preste et trabajo. 

pero es esta o la prestac1on efect1>a del 1111srno la ql•E deterrn1na ;a ap11c.1c1on del 

estatuto laboral imperativamente' 

Ex1stnn diversas formas para const1tu1r una relación ele traba10 como lo 

establece el articulo vigésimo de la ley laboral al determinar que 

'So entiende por rulación dü traba10 cualquiüra que Sf!<l el acto que or1gine. 

la prestación r:!e un trabaJD personal }' suborrimar:!o. medrante el pago de un 

salario 

Existe la presunción de que toda persona que presta un servicio personal, 

está ba¡o la protección de ta leg1slac1ón citada c.on anterioridad. a menos a que el 

patrón demuestre lo contrario.3 En los c.1sos en los que se nic.oga la existencia de 

ta relación laboral y se afirma que ésta fue de otra natur3leza pero de alguna 

: PI L Al l I \'.-\, \l.t1t.• ''I' ,·11.1·1..1~ 1~1.1..;J 
'(\•11H<1ln dt" lt.,h,.;" \i:<J•'t•1t !').,;1 C1tfi t~ (,. l'•·i<t'-J l 111·'' 1:¡o~-.·-.. 0:1• ..¡ul.'..,; .,,~~.t l.J. l!'\t\1\-n-.;l.t. 1t.: 1:1 
ll"lJ ... i1•n l.1h,H.1J > \.(' .1firtn.1 .¡w: r-.lo1 fut· ,lt" ,.;1;1 n.ill1r_., , ... ¡..-1.i 1l<' .il~·.in.1 m••>(-1.t ...,. <1~l•111k l.1 ["~,1~11»11 ,k 
.. ,.,,¡._.¡._,_ f.t ,-,..1 1'..t 1k: I" l"ud~ ,., ,,,.,.., d ¡u1r .... 1 .i... ... 1111hla.l.1. 'I'•"'º ,t.-f .. .- a.·h,J•IA.1 .-! l"•lh'lll•' .·u 1¡11o.· hHú "" 

n .. ·~ .. li1....i ¡i.u.& J,,·n11h • .a1 l.t ¡111.~un.,.h•ll 4 "{\/•:.....: 1...111\1.&.: d o1111 .. u\,1 Htl1ltun.1 11.: l.1 I .. ~ l.ih."1.il l.,, ~IJ\." nu 

~u.:\'.Jt: .::u.u1J·• \C hll""".l l'n tc111lit1n\ .iti\•1lu!.h l.i rcla.:1.\11 J,: IU!i.l.h1 ,1 ,;u . .inJ,, ~· n1c~A .;~t.1 .:sf1rnu1ld.l ...... ~u.: l,l 
<iU~ t:,1,1i.:> 1uc Je ~:i.r.lll.'1-1 Jncr"-4. ~in .iJmi!U).~ J.; n1J\¡.:U11 m'"') IJ. '11nt.1.,i."li1 J, -11\4•n1 .. 11.1. ¡;_.¡...,.,en el 
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manera se admite la prestación del serv1c10. la carga de la prueba es para el 

patrón, quién debe acreditar el extremo en que basó su negalrva para desvirtuar la 

presunción a que se contrae el articulo veintiuno de la ley laboral. lo que no 

sucede cuando se niega en términos absolutos la relación de trnba¡o o cuando se 

niega CSta afirmándose que lo que CXISllO fue de naturaleza diversa Sin admitirse 

de ningún modo la prestación de un se1v1c10. caso en el cual le loca al presunto 

trabajador demostrar la relación contractual de la relación 

Otro supuesto os cuando se consl1tuye la relación teniendo como origen 

una situación de hecho. esto cs. que el obrero preste 1m scl'11cio personal y 

subordinado con el consentimiento 1ac110 del pairan. pero no puede desligarse de 

la obligación de pagar por el servicro. pues SI! h;in creado ya derechos y 

obligaciones entre ambos su¡elos de la relac1on laboral 

Por otro lado. cabe precisar que basta que se preste el serv1c10 para que 

nazca la relación laboral, esto quiere decir que puede darse la relación sin que 

exista previamente un contrato, pero no al contrario. aun cuando normalmente se 

dé por anticipado un contrato esenio. vertml o tac1to. el hecho de que no exista un 

documento no significa que no exista relación laboral 

En resumen el contrato o acuerdo de voluntades que s1 bien es cierto es 

una formalidad que regularmente y para Qv1tar que existan fnr,ciones futuras entrf> 

las partes se celebra. no es. un reQl11s1to 1tl\.h$rx·n::.abk• o inevitable para que st:' 

lleve a callo una relación de trabajo ya que ésta tiene vida propia misma que se •1a 

translormando por la aphcac1ón de leyes y estatutos que aunqu" son unportantes. 

no ngen la existencia de la misma 



De lo antes expuesto podemos decir que los elementos de la Relación de Trabajo 

son: 

1.- Elementos Subjetivos 

11.- Elementos Objetivos 

a) Trabajador (Persona Flsica) 

b) Patrón (Persona Juridica) 

a)Prestación de un trabajo personal 

subordinado 

b)Pago de un salario 

Por su parte el Doctor Miguel Borrel Navarro señala que existen cuatro 

elementos importantes en la relación de trabajo y son: 

a) La prestación de un trabajo personal 

b) Que se preste mediante el pago de un salario 

e) Que el trabajo personal sea subordinado 

d) Que medie el consentimiento del patrón.' 

De lo apuntado se desprende la existencia de dos sujetos que conforman 

esta relación laboral y son el trabajador y el patrón entendiéndose por el primero 

como "la porso11a física q110 presta a otra, física o moml, 11n tmba10 personal 

s11bordi11ado" y por pa/ró11 a aq11olla po1so11a física o moral q11e ut1/1za los servicios 

de 11110 o varios tmbajadorns 

Por otro lado el Doctor Mano de la Cueva establece que /a rclac1ó11 de 

trabajo ·es la si/11ación Jllfícl1ca objetiva quo se cre,1 e11t1e un lraba1ador y un 

patrón por la prostación do 1111 trnbajo subo1d11lildo·' 

1 110RREI. NAVARRO. M•!!Ucl '"r\n!\h~l\_f'r.3\tl(.t) ~ }llfl\r[\l•kt!('.l.ll J~J~r ... d10 M~_\_K.lf!1.!_Q~J Jra~J!L 
Fd11. Tull.u, Mf.\ico IQSO \rgun1ta cJ1e1ón, p.l¡: 161 
'DE LA CUEVA. ~fano Op c11, l'-'~190 



Esla relación de lrabajo según la doclrina tiene los siguientes presupueslos 

de validez: 

1.- Consentimiento. 

11.-Ausencia de Vicios en el Consentimiento. 

11.-Llcitud en el Objeto. 

IV.- Capacidad." 

V.- Forma. 

1.- Consentimiento 

El consentimiento es sólo un presupuesto de validez de una importancia 

dentro de la relación laboral En razon de que et patron. ya sea persona fis1t.a o 

moral o aun un represenlanle del mismo esté conforme con el nacimiento de una 

relación de trabajo con todo lo que ella contrae. puede producirse de manera 

verbal, cubuendo la formalidad que scnala el articulo vc1n!lc111co de la Ley Federal 

de Traba¡o (escuto) o bien de manera t:1C1ta. pero siempre que durante ta 

prestacion de un serv1c10 n1~11(~ un sa!;H10 

Esta figura contempla aspectos negativos denominados ·v1c1os del 

Consentimiento" tos cuales son et dolo y el engallo. por lo cual para que una 

relación de traba¡o no este v1c1ada, ambos <Jel>eri !!Slar ausentes de ta rrnsma. 



11.- Ausencia de Vicios del Consentimiento 

El dolo definido como cualquier artificio engañoso o maquinaciones 

fraudulentas, por medio de las cuales una persona es inducida a otorgar un acto 

juridico que de otro modo no habría celebrado o que se hubiese celebrado bajo 

otras estipulaciones y el engaño como las maquinaciones que pueden hacerse 

para caer en un error que puede ser de hecho o de derecho son los vicios más 

comunes que pueden presentarse en una relación de traba10 ya que puede darse 

el caso de que en vista de un disturbio entre traba1ador y patrón que traiga como 

consecuencia la demanda en contra del primero exista un falso demandado o bien 

al iniciarse una relación laboral el patrón puede rescindirla s1 es que sufre un 

engaño de parte del traba1ador o por parte del Sindicato que lo propone en cuanto 

a las aptitudes de éste y requeridas como aptitud indispensable para prestar el 

trabajo por parte del patrón siendo que ademas de engaño se incurre en dolo. 

111.. Licitud en el Ob1eto 

La prestación del trabajo es el principal ob1eto de la relación laboral y nunca 

puede ser illcita, entendiendo lo previsto en el articulo qu111to Constitucional el cual 

permite cualquier profesión, industria, comercio o trabajo cuya finalidad sea licita. 

pero existen prohibiciones impuestas tanto a patrones como a trabajadores las 

cuales son denominadas Causas de Nulidad del contrato de Traba¡o una de éstas 

se da cuando el trabajador es menor de dieciséis años sin él o los permisos 

requeridos por la ley que además de invalidar el contrato también lo hace ilic1to. 

ademas de las contempladas en los artículos ciento tre111ta y tres y ciento treinta y 

cinco de la Ley laboral 

Es 1lic1to el hecho contrario a las leyes de orden publico como lo se1\ala el 

articulo 1830 del Código C1v1I que señala lo s1gwente 

Art. 1830.· Es llicito el hecho quo os contrario a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbras. 

6 



El derecho alribuye a un comportamiento dado, los efectos buscados por la 

voluntad de las parles que realizan el aclo (relación úe trabajo) siendo su 

contraparte una contravención a estos efectos buscados lo cual haría que et objeto 

recayera en la ilicitud provocando que el oh¡elo en esla c.1so ·1a relación laboral" 

careciera do efcclos ¡urid1cos. 

IV. - Capacidad 

Se reconoce como lal a la apt1lud que tiene una persona de adquirir 

derechos y obl1gacionos, asi como la posibilidad de que lal persona pueda ha~er 

uso de esos derechos y dar curnplumento con esos de!Jcrcs. Tales aptitudes son 

conocidas como Capacidad de Goco y Capacidad de E1erc1cio, la prunera para ser 

lilular de derecho5 y obligaciones y la sngund.1 cr.mo 1.1 ;ip11tud de h;icer v;iler 

aquellos y cumplir con las obligaciones 

Esta capacidad en materia laboral se adquiere al ser mayor de dieciséis 

años como so especifica tanto en la Const1tuc1on Polit1ca de nuestro pals como en 

la Ley laboral. Estos preceplos prohiben la prestación de un servicio personal y 

remunerado de los menores de catorce arios y l11111ta aquélla para los mayores de 

catorce anos. q11e no hayan terminado la ed11cacron obligalo11a y srn a111orrzaoón 

de s11 padre o de quien e¡er1a su tutela y a fall.1 de ellos. qwén debe otorgarlo es 

el srndrcato de la empresa a la que vaya rngresar a laborar. de la Junta de 

Conciliación y Arbrlra¡e. del rnspeclor del ual>a¡o o bien de la aulondad polilica 

(articulas 123. fracc1on 111 Const1tuc1onal ·.1 5. lraccion l. 22 y 23 de la Ley)' 

Lo ante11or s.e establece éll t:i µarralo f1ticil del ¿t1l;i:ulo vt:inlttrbs dt la Li:y 

laboral dice. ·tos menores trabajadores pueden percibir el pago de sus 

salarios y ojorcitar /as accionas que los correspondan· Pues si bien es crcrto 

c;ue los menores de d1ccrs6rs anos necesitan autonzaaon para traba1ar. pueden en 

~hkm.p.1¡;_ :!11. 



cambio. al igual que los mayores de esa edad. recibir su salario y ejercitar las 

acciones de lrabajo sin inlervención del padre o lulor. 

Asl mismo los menores de dieciocho años no pueden laborar fuera de la 

República, con excepción de los lécntcos, profesionales. artistas y en general los 

lrabajadores especializados (articulo vigésimo noveno de la L. F. T. ¡. Lo ante11or 

como protección al menor. 

V.- Forma 

Este Presupu¿sto de Validez se refiere a la formalidad del aclo y consiste 

en que se asenlará por escrilo las bases que se deben seyuit y respe!dr para aue 

se inicie una relación laboral. pero la falta de este requisito de forma no invalida la 

relación laboral. ya que aunque no se especifique as1. los traba1admes gozaran ae 

lodos los derechos que les otorga la ley y los que se deriven de los servicios 

ptestados debido a que los palrones tentitán la obligación de •espetar esos 

detechos y de cumol11 con i.llos corno lo setialan los att1culos vem11cuatro. 

veinticinco y veinhoct.o de la Ley labora! 

La relación de traba¡o como cualquier forma de vinculación J""d1ca tiene 

una durabilidad. la ctral esta contempta<la en el articulo treinta y r,1ne-0 de la LPy 

Federal de la malt-1ia. en el Qllé se rn(~nciona qué "L1s rol,1cionüs do trabJ¡o 

pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indctNminado. A 

falta do ostipulacioncs ax prosas, la relación sora por tiempo indeterminado." 

Por lo que la permanencia o tiempo en el que se prest:i una relac1cn laboral se 

analizará como punto siguiente 



Temporalidad on la Relación do Trabajo 

Por lo que se refiere a la temporalidad de la relación de trabajo, se puede 

establecer la siguiente clasificación. por tiempo indeterminado, por tiempo 

determinado. por obra determinada, por la Inversión de Capital determinado. 

a) Relación por Tiempo Indeterminado 

A falta de estipulaciones expresas, las relaciones de trabajo serán por 

tiempo indeterminado. por lo que se debe entender que la relación laboral en este 

último supuesto regira. mientras exista la cap01cidad fisica y mental del trabajador 

para prestar su serv1c10 el cual no atiende a ninguna modalidad. teniendo como 

ejemplos de esta modalidad a los traba1actores de planta ya sea temporales o 

permanentes entendiendose lo siguiente 

Trabajadores de Planta. de Temporada y Permanentes 

Son aquellos que desempelian una ac\1v1dad normal dentro de la empresa. 

Son permanentes s1 la actividad es continua y de temporada si la actividad se 

realiza sólo durante determin;idas épocas del ario o en otros términos es el trabajo 

que constituye la actividad normal o necesaria y permanente de la empresa. Todo 

trabajador que ingrese a prestar serv1c1os lo hara por tiempo indeterminado salvo 

qi;e el contrato estipule lo contrario. Lo anterior es conocido como regla general 

b) Relación por Obr;i determ111ada 

El contrato por obra deter111111ada atiende a la temporalidad del ob¡eto de la 

relación laboral. el que una vez realizado. produce su extinción. un ejemplo de 

dicha relación es la que se lleva a cabo cuando se celebra un contrato con 

empresas constructoras o que se encargan de la edificación de instalaciones para 

pequeñas. medianas o grandes empresas y en el mismo contrato se especifica la 
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temporalidad en que se debe llevar a cabo dicha obra. mismo que al concluir la 

construcción. la relación laboral se extingue. 

c) Relación por Tiempo Delermmado 

Este tipo de relación laboral es suscepltble de algunas vananles. como el 

plazo y la condición cuando la relación esta su¡e/a ú111carnenle al paso del tiempo 

y según el articulo treinta y siete de la Ley Federal del Trabaje solo puede 

estipularse cuando· 

Lo exija la nalu1a/e¿¡i del trnba¡o que va a prestar un caso ''cede ser el 

trabajo sujeto a plazo o el traba¡ador eventual es decu su contrato oura 

Lrnicamente lo que dure el evento o la ac:Mdad que, se desa·colle por lo 

que conclutdo este conclu11a la relación 

11.' Cuando tenga por ob¡elo susltluir temporalmente a un trabajacor. es decir 

cuando el trabajador a quien va a sustituir regrese a ocupar su puesto 

terminara la relación de trabajo ya que sólo cubrió un puesto mas no 

adquirió una base. 

Para que se disuelva la relación de traha¡o por t.E!mpo de:;;rminado es 

necesario que transcurra el termino se~alado y cese la materia que :,; dio ongen 

pero si ésta subsiste como lo dispone el articulo t11gcs1mo noveno. la relación ae 

trabajo quedara prorrogada por lodo el tiempo que pc:du:c dicha c.r:unstan:1a. 

para una mayor comrren51on del 1op1co se transr:nhP r:l citar10 ;¡rt1coln 

Art. 39.-Si vencido el térn11no que se hubiese lijado subsiste la materia 
del trabajo, la relación qu<>dará prorrogada par todo el tiempo qua perdure 
dicha circunstancia. 
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d) Para la Inversión de capital determinado 

En esta relación la duración esta somehda a una condición resolutoria que 

es el capital disponible. Su naturaleza excepcional obedece a claras razones 

económic.1s 1 a dificultad que supondria configurar este tipo de contratos 

alrededor de una obra determinada: la ley contempla la posibilidad de que se 

contrate a los trabajadores para la explotación de minas que carezcan de 

minerales costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas 

dependiendo de la duración de la relacion ne la inversion que se haga de un 

capital dc·teiminado previsto en le mtlculo 38 el<! la Ley Federal del Trabajo 

Estas nnlcriorcs clas1hcac1ones aunque corno ya se rncnc1onó la relación de 

traba¡o licne una determinada temporalidad de existencia. esta temporalidad sin 

embargo puede intenumpirse o mod1f1carse ya sea en los terminas contractuales 

que la relación de trabajo contraiga o bien en la naturaleza misma de la relación lo 

que da pie al ténnino denominado mod1fic.1ciones a la relaciones laborales. punto 

siguiente de nuestro estudio y an~lis1s 

Modificaciones de las Relaciones lnd1v1duales de Traba¡o 

La Modificación es la sust1tucion o el reemplazo de cualquiera de los 

elemenlos o términos de una relación laboral Pueden ser subjetivas. por ejemplo 

la sustitución del patrón o lraba¡ador o 01en ob¡ehvas cuando se modifican las 

condiciones de traba10. 

Cuando la 111od1ficac;ón sr,a Pxpr¡,~ se debe cumpl11 con lo dispuesto por ¡,I 

articulo cincuenta y seis de la ley de la mate11a. es decir. que las condiciones de 

1rabajo en ningún caso podran ser 111fe11oies a las l1¡adas en la ley y deberan ser 

proporcionadas a la importancia de los se1v1c1os e iguales para trabajos ;gualcs, 

sin que puedan establecerse diferencias por motivo de raza. nacionalidad. sexo, 
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edad, credo religioso, o doctrina política, salvo las modalidades expresamente 

consignadas en la ley 

Lo anterior 1mphca que las relaciones de trabajo estén propensas a ciertas 

contingencias que afeclan en forma parcial o en forma defm1t1va. a su continuidad, 

ya que existen causas por las que puede suspenderse. rescindirse o terminarse. 

Conceptos jurídicos especificas de la terminación de la relación laboral 

1.2 Rescisión 

La Rescisión es la extinción de las obligaciones y derechos derivados de 

una relación individual de trabajo válidamente celebrado, la que puede ser 

invocada tanto por el trabajador como por el patrón 

Según José Dávalos Morales "la rescisión es la disolución de las 

relaciones de trabajo, decretada por uno de sus sujetos, cuando el otro 

incumple gravemente sus obligaciones,"7 

La Ley Federal del Trabajo referente al tema de rescisión en su articulo 

cuarenta y seis especifica lo siguiente "El trabajador o el patrón podrá 

rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo por causa justificada, sin 

incurrir en responsabilidad". 

La rescisión sólo opera con respecto a las relaciones individuales de 

traba¡o. 

Esta figura se refiere a acontec11111entos anormales. que provocan la 

conclusión anticipada de la relación de trabajo, aunque subsista la posibilidad de 

que se reanude como resultado de una acción ante los tribunales 

'Di\. V 1\UlS MOR,.\1.LS. J\l\C ··1.>trt..,tw J~l lr:t~.tJ~'.t .. \l'.'pllma cJ1C1ón. 1 d1t 1\,rru.i. ~,:\lrn IY'H. 
p.íg J.tll 
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Es decir, la rescisión es el derecho que se le atribuye a cualquiera de las 

partes de la relación laboral para dar por conclwda con la rnisma cuando se 

incurra en algunos de los supuestos previslos por la ley, derecho que pueden o no 

hacer valer y cuyo e¡ercicio es diverso segun se lrate del patrón o del trab.1¡ador. 

Si es el patrón quien lo ejerce, su efecto inmediato es el despido del traba¡ador sin 

necesidad de e1erc1tar acción alguna, pero s1 se trata ctel traba¡ador. esle tiene que 

acudir al ejercicio de la acción de rescisión rned1anle la promoción del 1uic10 laboral 

en que habra de invocarla debiendo hacerse mención de que la Ley redera! del 

Traba¡o especifica en su arliculo cuarenla y seis lo siguiente 

Art.- 46.- "El trabajador y el patrón podrán rescindir en cualquier 
tiempo la relación de trabajo por causa justificada sin incurrir en 
responsabilidad, pero esto no signilica que la relación de trabajo se 
haya extinguido legalmente, pues habra para ello de esperar el 
reconocimiento de la validez o legalidad de tal rescisión." 

La rescisión en si es el acto unilateral de dar por concluida una relación de 

trabajo efectuada por causas o hechos so!Jrev1nientcs a la celebración de la 

misma. y para que proceda por r.ausa ¡usl1fic.,da t1en" que f!XIShr 11110 de los 

motivos expresados en la Ley 

La rescisión henc las siguicnlcs caraclt!rishcas fundamentales 

Es un acto unilateral. porque se trata Sh~mpre de una conducta llevada a 

acabo por una de las partes cualquiera que esla sea 

Es un acto potestativo. ya que el dercct10 de rescindir 110 irnplrca 

necesariamenle su uso El patrón o el traba¡ador, afeclados por el 1ncumphm1ento 

de la otra par1e. bien pueden pasar por alto esta s1tuacrón 

Es un acio formal. previsto a lo ordenado por el ar1iculo cuarenta y siete de 

ta Ley laboral que manifiesta lo siguiente-
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Art.-47" El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la locha y 
causa o causas de la rescisión." 

" El aviso deberá darse al trabajador, y en caso de que este se negare 
a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco dlas slgulontos a la fecha de 
la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 
proporcionando a ésta el domicilio quo tenga registrado y solicitando 
su notificación al trabajador" 

Según Mario de la Cueva, en su libro "Derecho Mexicano del Trabajo" la 

finalidad de esta formalidad tiene un doble aspecto. a sa~r· por una parte. la 

oxistoncia de una constitución auténtica del despido y. por otra pane. que el 

traba¡ador tenga conocimiento de la causa o cusas que podrá aducir el patron para 

justificar el hecho, lo cual perrnitiri\ al tritba¡.idor p1epa1a1 su delensa D·c~ además 

que en caso de no observar el patrón d1clia forrnalidad ·no podra alegar en su 

defensa ninguna causa ¡ust1f1cada de rescrsrón."' 

• La falta de aviso al traba¡ador o a la Junta por s1 sola baslara para 

considerar que el despido fue injustificado.· " 

Esto es que la rescisión imputable al patron produce cons;;cuencras 

diversas a las que se dan cuando aquella la hace valer el trabajador la primera 

puede. eventualmente te1minar la rnlación laboral. eslo siempre y cuando la 

rescisión quedo invocada por el patrón y debidamente justificada. En cambia en el 

segundo caso. la rescisión rompe definihvamente la relación laboral y lo único que 

se d11ime es la responsabilidad patronal que de ello derive. 

' 111 1 :\ l l ·I \ ,\, ~l.11111 l ~, \1\. p.114 :i,,¡•, 
~ .\ \'l'-'<1 fll '{I ~Cl\IO' \1\ f \111 CU h \lo:. 1 \\e ·\1 :'i '' (.ll ·¡ 1 l l \IP íl\' "' <'•-nf._...c 11 t'1icl!lt• 
,,¡¡tic l.l l..:~ l'L'\kt.tl dci lr;,h.1¡,•. el íl\1,.., .i.: l\°'\o\·"""11 1ld-..: .:.•nlnl<'f l.t l"-h-' ~ ,.m .... 1 ".:•11•"'" •IU.:' l.• 
ntt>tl\11111" fin .1 .. · 11110.· d 1,.h,,,,.,J.., kn~:1 1., .. .._.._,m1,'11I•• •k ella" ,.u.,,,.~ ~1 •. :J.1 ('fqo..tr.r .,u -."c-1""''ª· "''("l"f,1 
inJi)¡)\.11whl1.: IA L\¡J1ri.· .. ifo . .._¡;111 J.: ¡, ... t. ..... hul ~u.; "'- l.,. 1111pul4.'I Jl-11.a '(~ fL,1 "'4.' llk.JdÍ'(U..:1'1 l.n ""u'"'" ,)..1 
,k,piJ,1 J.:1.:in.l.\l11 <'n t'-J~1 d.4 1n..ldt"11\1,V1 ~ \ 1~11111.a ,k I• 111..c~unJ.¡,J Juri.h,:.1. fllJC'1o Ji" •UC'hf.I ú1t1 ¡,,., 
.arti.:uln\ sn ~ S7~ de 1.-1 l.C) 1 rJcc:.1 Je! l JJ.t>,1.J\.l. ,...\k1 (',¡,1,· U.'1.l J.J .. hcn.;1,¡ ..... n lfn cup.h .!.,. .;,~'"'111.a .. il•n, 
d('mafüi.l) ('\O:Cf,1\10~) ofrrcim1rn1u) aJm1\h"'.ll d .. • pruC"h.:i\ ~.Je n.1 (lV\i.X:("f l'I u·.i!'.1.11.:w.k-. k"'i hlXh•" ~la 
c.;u.1ul rc\.Ci\ .. 'l'U. tw1 ll d.:tiiJ.1 •·f'.~llwuJ.lJ . ..¡uc\!.1 1m..._•,ihhu..!..1 d.: p<rpJ.r;i.r :a~ .1 .. k.:u~ll\ ;"C°>han.t.a. p:ir.i 
Jcrm>"1nr \u .11,.'i:wn lnlo1mr l 1J! l.1< J'l.U1c. l u.uu ~.:11.1, fo11,rruJ1.·n..u ~. J'l.lt-' b 



Cuando se da el supuesto de rescisión imputable al patrón se habla de que 

existe un despido, y cuando es unpulable al traba1ador se denomina separación o 

retiro regulados en el articulo cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo. 

entendiéndose por r-1da uno de estos elementos de la rescis1im lo siguiente· 

a) Despido 

Se entiende por despido como el acto unilateral del patron mediante el cual 

se te comunica al trabajador la conclusión o extinción de la relación individual de 

trabajo existente entre ello5. por lo que no p"d1a •:anlinuar p•ec!Jndo sus servicios 

a la empresa y puede tener o no causa legal o iusta 

Es m¡ustrf1cado cuando el patrón m1p1Cfa. por cualquier medio, que el 

empleado ejercite el derecho que le olorga su contrato para desernpe1!ar el trabajo 

o rehusé a ministrarle el t1abajo. o bien. justificado. cuando el trabajador incurra en 

una falta grave 

Una vez que la Autoridad laboral confirma la justificación del despido, la 

relación de lraba10 se e•ltngue pero s1 es al contrario. la relación no lermina y se 

debe reanudar con la reinstalación del trabajador o se da por concluida con el 

pago de la indemnización y demas preslac1ones ('xtg1das 

Para Néstor de Oucn. en su libro ·oer<'cM del traba¡o Tomo I" et despido 

es el acto unilaleral en vnlud del cual el palron da µor 1ernunada la rt:l.>c16n laboral 

invocando una causa grave de incurnplir111cn10 rmputalllc al traba¡ador.''' 

1
" l>E UUl:N l.01.A'U. Ntunt.'.(krC'\'.ho.dcl Jr~l:-i11!..' \tf'!ClllU n.l•.::111n. fJ11 l'omu. MC"\1(11 l'l'Jl..I f\<1g'-. 17 

) 78. 
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Según Mario de la Cueva el despido ha sido definido por la doctrina como 

"el acto e11 vittud del cual el patrón /1aco sabor al trabajador que r~sc111de o da por 

ton11i11uda la ro/ación, por lo quo en co11secue11c1a queda separado rlu/ traba10·." 

En si se le considera el resultado de una falla grave establecida por la ley 

comelida por el lraba¡ador y la cual trae consigo lo que se le deno111u1a una causa 

de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el patrón 

Las causas del despido se encuentran espec1f1cados en el articulo ciento 

veinlilrés en su fracción vigésimo segunda de la Constitución Polit1ca de 1os 

Estado~ Urndos Mex1c1.m·::.; t.;l!e menctona !u t:ig: .. m~nk 

Art.123.· Toda persona tiene derecho al trabajo digno y soclalmento 

útil; al efecto se prornovcran la creación de empleos y la organización 

social para el trabajo, conforme a la ley. El Congreso de la Unión, sin 

contravenir las bases sigulonlos debera expedir loyos sobre el trabajo, 

las cuales reglran; 

XXII.· El patrón que despida a un obrero sin causa justificada o por 

haber Ingresado a una asociación o sindicato o por haber tomado 

parto en una huelga licita, estará obligado a elección del trabajador, a 

cumplir el contrato o a Indemnizarlo con importo de tres meses de 

salarlo. La ley determinará los casos en que el patrón podrá ser 

eximido do la obligación de cumplir el contrato mediante el pago do 

una indomnizaclón Igualmente tendrá la obligación do Indemnizar al 

trabajador con el Importe do lres meses do salario, cuando so retire 

del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir do malos 

tratos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge padres hijos o 

hermanos ot patrono no podra eximirse do esta rosponsabllldad, 
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cuando los malos tratos provengan do dependientes o famillaros que 

obren con ol consentimiento o tolerancia suya. 

El despido no implica la exhnc16n de la mlac16n de tmha¡o. ya que esta 

condicionada a que la autoridad laboral confirme la validez de dicho clesp1do. 

mientras esto sucede ocurre una suspensión de la relación laboral 

Por lo quo puede cons1dorarsele al despido como una relación causal: 

siendo el efecto de una causa grave. 

Las causíls de despido. tienen las caractcrist1cas s1gu1cn:c!.I 

Son acciones u om1s1oncs que implican un incumplimiento de una 

obligación constitutiva de una 1elacion de traba¡o. este incumplumento grave para 

que soa constitutivo de una causal del derecho dt! despido requiere que el 

trabajador autor de la accion u omisión. vaya en contra de su deber o de lo 

establecido en las normas laborale> 

Pueden dasilicarse en explicitas e implic1tas. una y otras son igualmente 

graves. pero a d1lerenc1a de las primeras que se encuentran expresamente 

configuradas en la ley. las segundas aun cuando no están descritas se conl1guran 

por inlerpretac16n 

Tiene un origen como ya se menciono con antenondad casuist1co. como lo 

señala el articulo cuarenta y s1et·~ de la Ley Fed<Jral del Traba10 que d;ce lo 

siquiente 

l.· Engailo del trabajador o del sindicato que lo propone para obtener 
del patrón la contratación, con certificados falsos o referencias en las 
que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de 
que carezca. 
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11.· Faltas do probidad u honradez, del trabajador actos do violencia, 
amagos, Injurias, malos tratos dentro del servicio, en contra del 
patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la 
empresa. 

111.· Faltas do probidad u honradez del trabajador, actos de violencia, 
amagos, Injurias o malos tratamientos, en contra de alguno de sus 
compañeros, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del 
lugar en que se desemper\e el trabajo. 

IV.· Faltas do probidad u honradez dol trabajador, actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratamientos, fuera del servicio, en contra del 
patrón, sus familiares, personal directivo o administrativo de la 
empresa. 

V.· Perjuicios materiales intencionales. 

VI.· Negligencia. 

VII.- Imprudencia o descuido inexplicable. 

VIII.· Actos Inmorales. 

IX.· Revelación de secretos. 

X.· Falta de asistencia injustificada. 

Xl.·Desobedlencin al patrón. 

Xll.-Ncgativa do adoptar medidas provenlivas y procedimientos para 
evitar accidentes o enfcrmodados. 

XIII.· Concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo la 
iníluoncia de algún narcótico o droga enervante. 

XIV.· Sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 
prisión. 

XV.· Causas Análogas 

El Patrón debera dar aviso por escrito al traba¡ador do la tocha y causa 
o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de 
que ésto se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco dias siguientes a 
la fecha do la rescisión. deberá hacerlo del conocimiento de ta Junta 
respectiva, proporcionando a ósta el domicilio que tenga registrado y 



solicitando su notificación al trabajador. La falta do aviso al trabajador o a la 
Junta, por si sola bastará para considerar que el despido fue Injustificado. 

De lo anterior se desprende que el despido consiste en la facultad que llene 

el patrón para irnpedu que el lraba¡adm le siga prestando sus servicios a fin de 

que se disuelva él vinculo laboral. teniendo las caractoristicas siguientes 

l.· Como facultad del patrón, es polestat1vo ya que et mismo a su libre 

elección puede separar al traba¡ador de su labor o conservarlo 

11.· Es Renunciable y prescriphble ya que sólo cuenta con un mes a partu 

del dla siguiente en que el trabíl1ador mcurrio en el mc\1111plmw~nto grave. para 

ejercerlo, transcurrido este termino. equ1v.ilc a un perdón Pero s1 pa1a ac1ed1tar la 

falta grave se necesita una 111vest1gac1on esta prescripción correrá a partir de la 

conclusión de dicha 1nvest1gac1on 

111.· Jusflficado y válido· cuando un traba¡ador, incu11e en una causal grave 

de mscis1ón (derecho <Je despido) y el palrón le comunica por escrito que por ello 

de¡a de prestarle sus servicios (acto de despido válido) 

IV -Justificado y nulo .. cuando la comunicación de la rescisión es verbal ya 

que el traba¡ador incurre en una falta grave (acto de despido nulo) 

V· Injustificado y ·en p11ncipio· valido -cuando un t1abajador no incurre en 

una causal de rcsc1s1ón (no se genera el derecho de despido) y el patrón le 

co111lm1ca poi escrito que por ir1curr11 en una ~ausal grave oe¡a de prestarle sus 

,;erv1c105 (acto de de5p1do válido) 

VI.· ln¡ust1f1cado . cuando se le comunica vL•rbalrnentc al tr aba¡aoor que por 

incurrir en una causal grave dc¡a de prestarte sus servicios. sm haber cometido 

f:ilta grave alguna 

19 



En todos los casos anteriores el acto de despido suspende las relaciones 

de .frabajo, la abslención del trabajador de demandar implica. lacitarnente la 

aceptación de la disolución de la relación de trabajo 

Cabe mencionar qOJe cuando el traba1ador es despedido en lorma 

injustificada, puede ejercitar dos acciones en contra del patrón. en un término de 

dos meses: acción de cumplimiento de contrato o rcinstalacion. y accion de 

indemnización conslitucional 

la carga de la prueba en estos r.asos corresponde tanlo al traba¡ador romo 

al patrón El trnbiljador debe probar lil nx1ster1c1¡¡ d1:I contmto y el hecho de no 

estar laborando cuando estos hechos han sido negados por el palron y al palrón 

probar bien el abandono. o los hecllos que 1ushf1quen la resc1s1011 laboral 

Pero el patrón que fundamente un despido jusllficado en cualquiera de las 

causales previstas en el articulo cuadragésimo séptuno de la Ley Federal del 

Traba¡o, no solo debe mencionar ta c.1usal sino que es 1mi1spensable que precise 

los hechos que const11uyeron a su parecer. ta c.1usat de ese despido 

Este Oesp:ao sera ·final o dcfmit1vo· sclo s1 el 1raba¡ador reclar..a la 

mdemni7.flción o si. hab1en.10 ell'1g1do el cumpllm1ento s~ c11r.ta 1;iuC10 O~fm1t1vv que 

declare improclodE-nte la alc.on 111tentada 

Oc lodo lo anterior se desp1endc que el oestJ1do sea ¡ust1hcario o no Ja sea. 

puede o no disolver l:l rc:ac1ón de 1raba¡o lo cual tiene r.cmo consecGcnc1a 

fundamental la e>1mción de los derechos y deberes que conforman et vinculo 

laboral. 



Cuando existe una causa de rescisión imputable al patrón se habla de un 

retiro (también llamado separación), el cual de igual manera que el despido está 

contemplado en el a1ticulo ciento veinlilres en su fracción veintidós de nuestra 

Cnrta Magna descrit:i an1er1ormenle 

b) Retiro o Separación 

La ley, de acuerdo al "retiro· utiliza una expresión análoga al mencionar que 

el lrnba¡ador podra separarse do su lraba¡o dontro de los lremla días s1gu1ontos a 

panu de la fecha en que se tenga conoc1m1ento de la causa que lo molrven como 

lo ser\ala el articulo qumienlos diec1s1ele de la Ley Fe<Jeral del Traba¡o 

Llamado también separación. el retiro es la rescisión de la relación laboral 

que hace el traba¡ador en v1r1ud de una falta grave realizada por el patrón en la 

relación laboral 

El derecho de ·retuo· consiste en la facultad que tiene el trabajador de 

separarse de un traba¡o para disolver el vinculo laboral 

Para Néslor de Buen el rcluo · mnst1tu¡•1J 1111 acto resc1sono que pone fin a 

la mlación laboral. por docrs1ón 11111f,1toral dol lrii~a¡ador y con fundamen!o en una 

conduct<1 patronal v1olatorm de fc1S norm.is lat10ra:fls ~i~ 

La separación es un acto jurídico u111lalc1al y consensual. que tiene como 

consecuencia la resc1s1ón de la 1elacHin laboral por pan" del lrab.1¡ador. por causa 

imputable al pat1ón 

•.. ur B\Jf~ l.UlASO, '.'\1.."\1N. Op. C't1 ~¡;:. 11\1 
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Las causas de retiro se encuentran establecidas en el articulo 51 de la :~y y 

son las siguientes: 

f.. Engario del patrón o de la agrupación patronal al trabajador en la 
proposición del trabajo respecto de las condiciones del mismo. 

11.- Fallas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, 
injurias, malos tratamientos y otros análogos, dentro o fuera del 
servicio por parte del patrón, sus familiares o personal directivo o 
adminlslralivo, en contra del trabajador, cónyuge, padres hijos o 
hermanos. 

111.· Si fuera del servicio so producen las citadas conductas por parte 
del patrón y personas ser1aladas por la ley, deberan ser de tal manera 
graves quo hagan imposiblos la conlinuacion de la rclacion laboral, 
según lo eslablecldo por la propia ley. 

IV.· Reducción del salario. 

V.· No pagar el salario en fecha y lugar convenidos. 

VI.· Cuando el patrón maliciosamente causa perjuicios en las 
herramientas o utensilios de trabajo. 

VII.· No manlenor en condiciones hlgiónicas el establecimiento y no 
cumplir con las medidas preventivas y de seguridad establecidas por 
la ley. 

VIII.· No obrar el patrón dentro del establecimiento con prudencia y 
poner en peligro la seguridad del mismo y de las personas que estén 
en ól. 

IX.· Causas analogas. 

La acción derr .. •=ida de! retiro os la rcs::s:)na y exigir una 1~.dcr':~:::ac:: .. en 

los terminos establecidos por PI Clrt1culo cm::l,?ntr1 c1e la t ry FPOF~.ll G;1 ~~1 m;.·;i.n.1 

que supone dos h1pótes1s Qlle la 1clac16n de 1raba10 sea por l•ernpu dcterminaJv o 

por hempo indelermmado 

Las causas del derecho de retiro al rgu,;I c¡ue el despido pe.demos clas.:icar 

las como explrcilas e imp1<c11as pero l~rnb•en pueden ser cla51foca'1as como 



generales y especificas, las generales a las que pueden incurrir todos los patrones 

y las especificas sólo pueden ser cometidas por aquellos patrones que llenen 

trabajadores de determinadas especialidades 

Asi como el despido el derecho de retuo es potestativo, 1rrenunc1able y 

presc11pt1hle. 

También podemos clasificar al derecho de retuo en ¡ustif1cado e injustificado 

y ambos disuelven la relación de traba¡o. la unic.1 d1ferenc1a radica en que el 

justific2ado le da derecho al lraha1ador a que se le 111dcmnice y el injustificado si la 

relación de trabajo tiene menos de un ario de ;int1gücdad. le unpone al traba1ador 

la ohl1uac1ón de responder r.rv1lmente dn los danos y per¡u1c1os 

La d1soluc1on de las relaciones de traba1o por retiro produce tanto efectos 

extintivos como con:,;lllulivos y llene como consecuencia fundamentdl la exl111:.:16n 

de los derechos y deberes que constituyen la relación laboral. 

Es recomendable que el traba¡ador avis" por escrito at patrón y procure 

obtener acuse de recibo. en caso contra110 daria p:e a que el patrón pueda in'locar 

despidos anteriores que tralen do invalidar la rnsc151on 

1.3 Terminación 

[xistP. otra figura dP.ntro d·1 l;i relac1on de :raba10 la cual se refrere" c.1us;is 

a1enas al incur11pl11nu~nlo Je al~JlHld de la!:, parh...·S de la relación laborai y lr¡w 

consigo la culrnina~1ón de tos efectos de una relación de haba¡o a p~rt1r do 

determinado momento. Uenomm;u.Ja 1 tmrnnacior. Y se µrcscnta al producirse un 

acto que ta cond1cmna extinguiéndose la ochgac1on de prestar el sorv1c10 

subordinado y la de pagar el salano. as1 como todas las obírgaciones secundarias 
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La terminación produce. siempre una obligac16n patronal salvo en los 

casos de renuncia en las que se requiere de una antigüedad de por lo menos 

quince arios. 

La terminación es la disolución de las relaciones de traba¡o por mutuo 

consentimiento tomada esta como una forma normal de concluirla o como 

consecuencia de la interferencia de un hecho. mdepend1ente de la voluntad de los 

trabajadoras o de los patrones to cual hace 1mpos1ble que esta continúe 

La terminación procede, cuando no hay sujeto a quién imputar la causa, 

esto es que no pueden hacérsele responsable ni al patrón ni al traba¡ador de ta 

extinción de la misma 

Por lo que tiene consecuencias diversas a los casos de rescisión ya que es 

una forma normal de concluir una relación de trabajo con causas previsibles y 

naturales: tas primeras pueden determinarse desde el momento en que se 

constituye la relación laboral y las segundas son la incapacidad o la muerte del 

trabajador, o también económicas o puede ser et resultado de una relación 

unilateral o de un acuerdo de las partr.s reah1ablr. tanlo a rnvel ind1v1dual corno de 

las relaciones colectivas 

La d1solucion de las relac1cncs de i:aba¡o por lerminac1on trae como 

con<;ecuencia fundarnenial la e,11r1c16n <1<' los derechos y dC'hNes integrantes del 

vinculo laboral. se ext111uu&n (..,•llf e¡ernplo e: Jerecho a una ¡ornada i1r111tada a 

descansar. a recibir salario. deber de lea!lad reciproca derecho a formar parte de 

las con11s1ones rrnxtas. a pa:t1c1par en t.is utilidades. a capac1tac1on y 

adiestramiento etc. también pro.:luce efec:os tanto nxt1n11vos como consrnut1vos 



Las causas de Terminación también pueden clasificarse en índ1vrduales. 

colectivas, voluntarias o involuntarias segun se atienda al numero de personas 

intervinientes en la misma o por volunt<Jd de los sujetos y por causas a¡cnas a la 

voluntad de las parles 

El articulo que regula la ·1 ermrnacrón de la rc·lac16n rndrvrdual de traba¡o es 

el quíncw1gési1110 tercero de la Lev Federal del Traba¡o que dice lo siguiente· 

Art.53.- Son causas de terminación do las relaciones do trabajo: 

l. El mutuo consentlmlonto de las partes: Esta causa de terminación 
consiste on la voluntad manifiesta y convenida de ambas partes, patrón y 
trabajador de dar por terminada la relación existente entre ambos, es decir 
si el patrón y el trabajador estan do acuerdo en dar por terminada la relación 
de trabajo esta se extingue; 

ti. La muerte del trabajador: Es evidente que si el sujeto activo de la 
relación mucre tiene que ocasionar corno consccuancia la terminación de la 
relación de trabajo; 

lll. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del 
capital; y 

IV. La Incapacidad física o mental o la inhabilitación manifiesta del 
trabajador que haga Imposible ta prestación del trabajo. 

l.a causa mas frecuente de terminac1on es la que se ref1¡;re a la fracción 

prunem del articulo de referencia. por ser la forma mas gent>nca a la que recurren 

las empresas para liquidar o despedir a sus lraoa¡adores cuando no ltenen una 

causa legal ¡ust1ftcada en quo respaldarse para dar por terminada la relación 

laboral existente. J,j cu~I se realiza prt!111a n~oc111r.1on que se realiz,1 con el 

t1aha1ador. nw<J1¿tntc un acue1U0 de amba~ pane:. y dv~ lf:sl1q0~. en donde el 

traba¡ador renuncia a su empico por propia conveniencia debiéndose consignar en 

un escrito apa11c tooas y cada una de tas prcstacmnes que le corresponden al 

trabajador. la cuantia de cada una do éstas asi a;mo las fechas que comprendan 

y debido a esto la empresa debera pagarle todo lo que corresponde de acuerdo al 

ltpo de contrato que se haya realizado. 



Otra de las causas de Terminación de la relación 1nd1vidual de trabajo es la 

que se denomina renuncia. la cual es realizada por el trabajador. y puede ser por 

escrito o de manern ve1bal. con el mismo grado de eficacia en tanlo se apruebe 

fchacicnlemente de la segunda forma y particularmente s1 es apreciada 

dircctamr:mto por personas que en ese momento so encuentren presentes. no 

tienen que llevar consigo formalidades especiales de ca1 ácter legal ya r¡ue no 

requiere presentación ante la Junta de Conciliación y A1bitra1e para su validez ni 

ser aprobada por esta sino que dicha renuncia constituye un acto urnlateral del 

trabajador. que de ese modo decide poner fm a ta relac1on de trabajo que lo ligaba 

con la empresa. Pero la renuncia al empleo no 1mplrca que tarnbión lo haga a los 

derechos ya que la renuncia de' empico no implica ta de de1ccho al,¡uno que se 

denve. sino que constituye un.i snnplA marnfes1ac16n quP. para su vallde1 no 

requiere de ta inler\/encián de las aulondades de trabajo, y corresponde al 

trabajador objetarla por algún vicio del consentir111ento. demostrando tal extremo 

para obtene1 su nuhr:JJr:J. ' 1 

Cabe mencionar que en los casos en los que se haya celebrado un 

Contrato de Trabajo para que la renuncia del trabajador no implique de su parte 

incumplimiento de las obligaciones a caigo del asalariado. es indispensable que et 

nusmo expiese su voluntad aceptando su renuncia para que tenga derr.cho a 

reclamar determinadas prestaciones establecidas en et contrato. pues la decisión 

unrlateral del obrero no puede crear las 1efendas obilgac1ones de pago a cargo del 

patrón. ya que la renuncia no libera por si n11sma al lrabajador de la 

responsabilidad que pueda mcumr s1de1nrned1ato deja el traba;o 

La tcrmmación de l¡-1s r~:ac1ones de tr ali.:110 Lomo ya antes se c1!0 s.e 

produce sin ·culpa" de las pa1tes. pero ei articu'o quincuages1mo quinto de ta Ley 

Federal del 1 rabJjO asm11la la termmacmn cleciullJJ poi el patron a un despido por 

11 
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lo que el lrabajador puede optar por los derechos de reinstalación o pago de una 

indemnización. 

La muene del trabajador es otra causa de terminación de ta retacron de 

trabajo, no asl cuando el patrón mucre. pues en este caso ta relación laboral sólo 

termina cuando con et fallecimrenlo del patrón se extingue la luenle de traba¡o. 

Otra hipótesis de tarminación de ta rotación laboral es cuando et trabajador 

se loma inhábil en este caso se tiene ta alternativa de darle un puesto de acuerdo 

a su nueva capacidad pero en el supuesto de no ex1sl11 se le da una 

indemnización por los años prestados. como lo scriala la fracción cuarta del 

articulo quincuages11110 tercP.ro de ta lev de la mate11a 

Por otro lado. s1 el patrón no fun<lamenta la tcr111111ac1on de las relaciones 

laborales con su trabajador en alguna de las causas expresdmentc señaladas en 

los articules 53 y 434 de la ley de la materia. los trabajadores podrán e¡ercer en su 

conlm fa acción indemnizatona o la de reinstalación en su mismo traba¡o con pago 

de los salarios vencidos y demas prestaciones que según el caso sean 

procedentes 

En otro orden de ideas. la perdida de ta confianza cuando un trabajador 

tenga dicha designación o puesto es considerada como otra causal de 

terminación. pero para que esto suwda el pal1ón debe partu de un hecho objetivo 

para delenninar que el traba¡ador ya no merece su confianza. regresando et 

mismo a su pt1esto de base" 

11 [~IPLE.\l>OS l>t ro~l l.\:\"Z,\, su•.\R,\t"hr. 01 '·º' !\',, , ..... l\l~fL\OJ,1~ ('0 d ilf11~t..I.) l .!J. fr"'~..:i.ic1 
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Por último cabe decir que el traba¡ador puede dar por tP.rmrnada la relación 

laboral sin responsabilidad alguna siempre y cuando lo haya anles de lranscumr el 

primer año de servicios ya que los trabajadores en ningún caso estar<in obligados 

a prestar su serv1c10 por mas de un ano y en el supuesto dí! que la haga antes de 

cumplir el mio de sorvic1os el patron solo podri'.l ox1gir danos y pcr¡u1c1os 

La Jubilación es olla de las formas de Tern11nac1ó11 de las relaciones de 

trabajo considerada esta corno· ·e1 derocho al retiro remunerado que tienen los 

trabajadores. cuando habiendo cumplido un periodo de servicios alcanzan una 

detorminada edad."''· 

1 a Jubilación es un derecho amb1valenle ya que no P.S exclusivo del 

tmba¡ador sino también al patrón 

En el articulo 123 Constrlucional apartado 'A" y aµartado ·s· f1acc1ón XI se 

refieren a la jubilación como un seguro de invalidez de ve¡ez remunerado o un 

derecho a retirarse con el que cuentan los traba¡adores cuando habiendo cumplido 

un periodo de servicios alc.1nzan una determinada edad ya que el hecho de que 

un trabajador sea jubilado por la empresa. por lmber curnphdo los presupuestos 

que p.1ra tal efecto señala el pacto colect1vo, integra una termrnac1on de la relac1011 

1nd1vidual de trabajo por mutuo consentimiento lo cual 1mphc.1 el '"''ro voluntario 

por parte del traba¡ador. considerándose asi a la iub1lac1011 como parte del 

patrimonio con que cuenta el traba¡ador. 

Pero en todos los ~1SOS a que se refiere el :1rt1culo qu1ncuagesnno tercern 

dt! la Lt::y de la matt:"ria debcra e . ..:1~tu p1ev1am(..inlé un Co1~1rato lrHJ1v1du;:ii dt1 

Trabaio. donde conste con toda precisión la obra o el termino deter111111ado de su 

v1genc1a as1 como las causas que lo motiven y det>cra llcg;:irsc al termino de la 
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obra o del tiempo o inversión señalado, para producirse la terminación de las 

relaciones de lrabajo. 

En relación a las caus:1s de lerminac1ón de i.1s Helaciones Colec11vas de 

trabajo, sólo haremos una breva referencia al afirmar qi.;e estan contempladas en 

el articulo 434 de la Ley laboral las cuales son 

1.- La fuerza mayor y el caso lortuilo no impulables al patrón e su 

incapacidad fisica o menlal o su muerte. que produzca como consecuencia 

necesaria. inmediata y direcla. la lcrrninación de los lraba¡os. 

2.- La incosleabilidad notoria y m;irnf1esta de la explotación· 

3.- El agotamiento de la m~teria objP.lo de una industria exir activo 

4 .• El concurso o la quiebra legalmente declarado. s1 la autoridad 

cornpelenle o·los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o 

la reducción dcfiniliva de sus l!;ibajos. asi como los c;isos señalados en el 

arllculo trigésimo octavo 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
ABANDONO DE TRABAJO 



CAPITULO 11 

Antecedentes Históricos del Abandono de Trabajo 

Es conveniente para el mayor entendimiento de la figura del "Abandono de 

Trabajo" recordar y exponer los antecedentes tustóricos de la misma; lo anterior 

para comprender el desarrollo que ha tenido a lo largo del tiempo. pues con 

anterioridad no era conocido como tal, sino que a través del tiempo, se fue 

delineando su existencia, así mismo es conveniente precisar las causas más 

comunes que lo provocan y analizar tos primeros reglamentos que lo 

contemplaron. 

2.1.· Leyes Proconstituclonalos 

En 1857 se expidió el Código C1v1i denominado del "Distrito Federal y 

territorio de la Baja California", como ordenamiento 1urid1co de carácter secundario 

y desde luego subordinado a nuestra Carta Magna. el código en cuestión, en su 

articulo decimotercero reguló to que se refiere al contrato de obras o prestación de 

servicios en seis capitulas denominados· 

Capitulo 1 - Del serv1c10 doméstico 

Capitulo 11 Del serv1c10 por Jornal 

Capitulo 111 Del contrato de obras á desta¡o ó precio alzado 

Capitulo IV De los porteadores y alquiladores 

Capitulo V Del aprend1za¡e 

Capitulo Vi Del contrato de hospeda1e 

En estos capitulas y parhcula1mente en los apuntados. fue donde se reguló 

por vez prunera lo referente a el abandono de traba¡o, tema central de esta tesis, 

se estableció que con esta figura se originaba la rescisión de trabajo pero a 

diferencia de lo que pasa en la actualidad la responsabilidad recaía directamente 
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en el trabajador aunque si el patrón lo despedla sin causa justificada también 

incurría cm responsabilidad, así y dentro del contrato de seivicio doméstico se 

encontraban tos artículos 2560, 2562, 2565. los cuales se referían al "Despido" 

tanto justificado como injustificado contemplándose, asimismo, la posibilidad de la 

existencia de la figura del "abandono de empleo·. lo cual era una acción 

desarrollada por el traba¡ador pero. a d1fcrenc1a de lo que sucede en nuestros 

días. el abandono en si ameritaba una penalización; aunque cuando el trabajador 

dejaba el empleo de manera momentánea y con 1usta causa el patrón no podía 

despedirlo. ya que s1 lo hacia el trabajador debía ser reinstalado por el patrón a su 

lugar de trabajo deb1éndoselc pagar los sueldos que había dejado de percibir 

Cabe decir que tal s1tuac1ón se sigue dando en la actualidad 

Por otro lado. tratándose del contrato de aprend1za¡e, también se 

reglamentó lo concerniente al "abandono de empleo·. mismo que daba origen a la 

responsabilidad del trabajador mientras que en el despido in¡uslificado aquélla 

recaía en el patrón 

A continuación se transcribe los artículos correspondientes. 

"Art.· 2654.· El maestro que sin justa causa despida al aprendiz antes 

de que se cumpla el tiempo convenido, deberá indemnizarle si ya recibla 

retribución, de la que corresponde al tiempo que falte para cumplir el 

contrato, si el aprendiz no recibía aún retribución alguna, será indemnizado a 

juicio del juez". 

"Art.· 2656.· Si e/ aprendiz abandona sin justa causa la escuela ó taller 

antes de/ tiempo convenido, podrá el maestro demandar a aquél o a la 

persona que haya contratado por él, la indemnización do los perjuicios que 

se /e sigan". 
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Los anteriores preceptos regulaban la figura del "aprendiz" (término 

obsoleto en la actualidad) aunque en estos casos también se habla del despido, 

se manera mas una situación de penalización hacia el aprendiz trabajador; sin 

embargo creemos que de manera 1us1a el castigo que se manejaba en los 

artlculos anteriores era correcto y que deberia de mane¡arse en la actualidad de 

esa manera ya que asi no habría fallas de honradez en los lraba¡adores como 

aparece muy frccuenlemenle debido a que entonces se le daba mas crédito a lo 

eslipulado por el patrón y no a lo dicho por el obrero. 

Posteriormente surgió el denominado Código Civil del Dislrilo Federal y 

Territorio de la Ba1a California de 1884 el cual regularía también lo concernienle al 

contrato de servicio doméstico y de aprendizaje, estableciéndose en la 

reglamentación de ellos, lo referente al "abandono de trabajo" y el despido 

111jus11ficado en los términos siguientes 

"Art.· 2448.· El sirviente que abandona sin justa causa el servicio antes 

de que termine el tiempo del ajuste, pierde el derecho do cobrar los sueldos 

vencidos, y podrá ser además condenado al pago de daños y perjuicios que 

de su separación se sigan". 

"Art.· 2451.· Si el que recibe ol servicio despide al sirviente sin justa 

causa, antes de que termine el tiempo del ajuste esta obligado a pagarle su 

salario integro". 

"Art.· 2535.· El maestro que sin justa causa despida al aprendiz antes 

de que se cumpla el tiempo convenido, deberá indemnizarle, si ya recibla 

retribución, de la que corresponde al tiempo que falte para cumplir contrato. 

Si el aprendiz no recibía aún retribución alguna, será indemnizado a juicio 

del juez". 
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Penalizaciones que en esa época existian tanto para el trabajador r..omo 

para el patrón cuando se presentaba ta figura de despido 1n1ustificado así como 

cuando se realizaba el abandono del empleo por el obrc10. sanciones que eran 

equiparables ya que en arnbos casos se procuraba el resarcu111cnlo de danos y 

perjuicios que con su accionar podian ocasionar. 1eparac1on que se daba vía 

indemnización y qu" cubría el pairan en caso de 1ncu111p111niento de contrato, 

penas justas en vutud de que son afillcs a la acción desplegada. ya que si el 

patrón despedía al traba1ado1 pod1a de1a1lo desamparado. asi que :;i se 

presentaba lo opuesto. es decir que f11e1a el trabajador quien e1ecutara la acción 

p1evlsta se darla el caso de que al se1 traua1ado1 con cic1tas funciones 

importantes dentro de la emp1esa. le causmia da11os y pe11uicios al patrón los 

cuales segun eslos a1t1ctJlos deoe11a11 de ser rei,arauus 

Maximiliano de Habsbwgo. el día 10 de ab11I de 18'.35. exp1d10 el "Estatuto 

P1ov1s1onal del lmpeno·. el cual en sus alticulos sesenta y selcnta y nueve en el 

capitulo de "Garantlas Individuales·. prohibía los trabaJOS gralwtos y forzados, 

además establecio que a nadie se le podría engir prestar sus servicios de manera 

indefinida. sino lemporatrnentc y ordenó que los padres o lutorcs debían autorizar 

el lrabajo de lo:; menores. 

El 1• de noviembre del mismo al'lo, se e•¡iid16 la ley laboral del lm¡:..o,rio. en la 

que estableció: 

"La l!bcr1ad del c.1mpesino para separarse r.n cuatq~.P.r tiempo ae la fmc.1 

en que prestare sus servicios. 1ornada d<' traba ¡o d<' sol a sol con dos horas 

intermedias de reposo. descanso hebdomadario regiarne1·1ac1ón de las deudas 

del campesino. supresión de las carcelcs pnvacas ¡· de los castigos corporales. 

escuelas en las haoendas en que hatl1tcn veinte o rn.is f.lm1has mspecoon del 

trabajo. sanciones pecuniarias por violación a las nrnmas. antecedentes y algunas 

otras disposiciones complementarias· 
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Por lo anterior se considera que el Archiduque de l labsburgo elaboró una 

Ley de carácler social que prelendia al desarrollo de la nación que buscaba 

proleger a c.,mpcsmos y lrabajadorcs. sm embargo corno es sabido. en virtud de 

lo efimero de su lmperm. las d1spos1c1ones contenidas en esos mderrnrmentos 

quedaron como buenas intenciones. s111 mayores conseCllenc1as Es en esta 

epoca cuando aparece lo que seria uno de los primeros anlecedentes del 

"abandono de lraba¡o" referente a que fos lraba¡admes podían moverse f1br.,111ente 

de sus traba¡os ya que no estaban obligados a permanecer en ellos de manera 

indefinida como se hacia anteriormente sino que podian cambiar de labor cada 

que quisieran aunque como ya se mencionó sólo fueron meros proyectos 

Por otro lado. en el ailo de 1906 sur91ernn muU10/c5 pla11es 1evoluc1onar105. 

enlrc ellos el de Ouerélaro. que fue 1rnc1.1do por el Ingeniero Camilo Amaga. 

mismo que presenló un programa con cmcuenla y dos puntos. con!<?n1endo 

cuestiones económicas. sociales y jurídicas 

De estos punto<; se desprende que en la tesis de materia social. se 

muestran las que se relacionan con el capital y el trabajo así como de carácter 

agrario. entre las que se encontraban puntos como 

1 • Or.ho horas de trabajo y salario mínimo 

2 • Reglamentación del Servicio Doméstico y del traba¡o a dom1c1ilo 

3.· Adoptar medidas para que con el trabajo a destaro. los patrones no 

burlen la aplicación del traba¡c máximo y el áalano mnmno 

4 • Prohibir en lo absoluto el empleo a niños menores <le ~-1torr.e años 

5 · Obligar a los duer'los de rrnnas. fAlu1cc:ts y frlLt:re~ He. a manten~r las 

mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lugares 

de peligro en un estado que preste seguridad o la vida de los opcranos 

6.·0bhg:ir a los patrones o prop1elanos rurales a clar alo¡:im1ento h191enico a 

los traba¡adores, cuando la naturale1a del traba¡o asl to exija 

7.· Obligar a los patrones a pagar indemnización por aoodenles de trabajo. 



8.- Declarar nulas las deudas actuales de las Jornadas ae campo 

9.- Adoplar medidas para que los due~os de la tierras no abusen de los 

medios. 

10.- Obligar a los arrendadores de campo y casas a que mdern111cen a los 

arrendatarios de sus prop1edade5 por las mejoras ne~sarias que dejen en 

ellas. 

11.- Prohibir a los patrones. ba10 severas penas que paguen al trabajador 

con cualquier otra cosa que no 5ea dinero en efecltvo 

12 - Obligar a todas la empresas o negoc1ac1ones a no ocupar entre sus 

empleados y sus trabajadores s1110 una rninoria de e•traniero~. no permitir 

en ningün caso que trabajadores de la misma clase se paguen oeor al 

mexicano que al cxlran¡eto en el mismo eslablecmuento o que a los 

mexicanos se les rague en otra fo:rn.1 que a los extran¡eros. 

13.- La obligatoriedad del descanso do1111n1cal 

Como se observa en este "plan· aún no se contemplaba la figura del 

Abandono de Trabajo 

Alguno de los anteriores puntos se plasmaron en la Constitución de 1917 en 

el Congreso de Oucrélaro 

Como es sabido. el pensamiento imperante en aquella época era de 

protección al trabajador. sin embargo. habia resistencia de los patrones por lo que 

surgieron movimientos obreros de grJn fuerza como fue el de Cananea en el 

Estildo dP. Sonora, en el cual apro),'rmadanwnte diez mil trabajadores m1c1aron una 

hud~Ja Cüntra una émpres.a r•Atian¡era :t'ni~ndu \::omo i"1Ct1c10~.t!s prmc1p~les la~ d~ 

sueldo 111in11110. horas de traba¡c. un r~·nuno de extran¡eros y la preferencia d~ los 

mexicanos a ascenso. las cuales no fueron accpt..ldas por lo que al tratar de 

tcrrnm;ir con la citada huelga se asesinó a vanos traba;adorcs me>1canos y 

encarcelaron a los principales dirigentes en la pns1on de San Juan de Uhia 



En el a~o de 1907. se dio la creación de un organismo denominado "Gran 

Circulo de Obreros Libres, mismo que nació debido al afan de mejorarmento de 

los lrabajadores y la gran necesidad de defensa colectiva conlra la jornada de 

quince horas. el empleo de mnos r1e seis anos y las arb1lrnnedades de los 

patrones. este mov1m1cnlo obrero causó ciertas mqu1eludes entre el sector 

rnduslnal cre:'rndosc en su contra,,¡ "Reglamento para las f<ilmcas de hilados y 

tejidos de al11odón •1
'' Como consecuencia de este acto. los Obreros de Río 

131anco. se lanzaron a la huelga. some11endo el conflicto al :11b1traje del entonces 

Presidente Porf1110 Dlaz quién resolvió contrariamente a la sollc11ud de los 

lrabajadore,, provocando una reacción por parle de ellos negándose a asisl•r a las 

labores. Esle conflicto lerminó con la matanza de muchos trabajadores 

reanudando las la llores con la sum1s1on de los obreros que sollrev1vieron 

La Huelga de los Ferrocarrileros fue otra de las que; mas se tiene memona 

la cual se llevó a cabo en el ario de 1908. ocasionando que el sistema 

ferrocarnlero Nacional. quedara paralizado duran1e seis horas pero al final y por 

medio de amenazas de parte del Gobierno del Estado de San Luis Potosi los 

lrabajadores tuvieron que regresar a las labores. 

A consecuencia de que la Jornada de TrabilJO era el~ once horas dianas. en 

el año de 1909 hubo aira huelga en la cual los traba¡adores hacian comunicados 

que tachaban a los patrones de ladrones. tiranos y verdugos 

En t 9 t4 se creó. en el eslado de Veracruz, la Ley Laboral de ese mismo 

eslado teniendo como p1rn1os principales La teoria del nesgo proles1onal creación 

de escuelas p1i111ar1as s,o::.tt:n1Jas po1 los empresarios y 5uSPt~r1::.1oi1 del tratJa1o 

Aun con lt1s Leyes est.alalcs promul9adas y los movurnc111os antes c11ados 

se siguió explotando a los uaba¡adorr:.. sin lr.ner medios delensr•os en que 

apoyarse. por lo que a pnnapios de 19 IG, en virtud de la devaluación del papel 
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moneda. los lrabajadores solicilaron a los palrones e mduslriales. por conduelo de 

la Federación de Sindicalos del Distrito Federal. que el pago del salario se 

realizará en rno o su equivalenle en papel de cnculación legal. y visto a que no 

fueron atendidas sus pct1cmnes. los iraba¡adorcs optaron por la huelga. 

movimienlo en el cual el sindicato de Etectrrc1stas se conv1rt1ó en el núcleo del 

1111smo. pero el Presidente Carranza somelió el mov1m1ento con encarcelam1entos 

y rnuerles. catalogando a los trabajadores como ·1ra1dores a la paltia." 

Despul:s de la convención de Aguasca11..,nles en la que no se llegó a 11111gún 

arreglo entre los grupos en pugna se decidió por la creación de una nueva 

Cons111uc1ón. csle proyeclo en su pruncra parle. se le carntnó el nombre Uc 

derechos del hombre. que ut1l1zó la carta de 1857 para denominarlo Garanlias 

Individuales. revistiendo de gran 11nportanc1a los debates acere.-. del articulo quinto 

Conslilucional. ya que de esto swg1ó la necesidad de crear un capilulo especial 

dedicado a las relaciones obrero patronales 

En eslos debales el Diputado Jara defendió lo relalivo a la limilación de la 

Jornada de Trabajo de ocho horas de laoor. también mlerv1nicron los congrcsislas 

Ltzardí, Marti. Zavala, Van Verse. insistmndo este ult1mo en la urgene1a de 

eslablecer, m'.'díos de defensa de los 1raba1adores y su me¡oram1enlo en el nrvel 

de vida de aquellos 

Con motivo de~ cumplir con lo cstab:ec1tl<1 en ei orinmal nrticulo 123 

Conslituctonal. en todos los eslados de la República. se expid1e•on leyes del 

lrabilJO con el ob1et1vo de proleger y lulelar a la clase lraba;adora. reglamentando 

diversas especialidades del 1raba10 en benef1c10 de los mismos 



De las leyes que rucron expedidas en los diversos estados de la República, 

algunas de ellas, consignan derechos sociales a lavar de los empleados públicos 

tales como: 

La Ley del Traba¡o del Estado de Chihuahua de 5 de Juho de 1922. la cual 

hace partícipe de los benelic1os de la ley, a todo lraba¡ador. que ejecute una labor 

material o inleleclual, como dependiente de cualquier ramo del Poder Público del 

Eslado o de la Administración del Municipio considerándose a estos cerno 

palrones (Articulo 1 1nr.1so 1) y cal1r1ca como su¡elos de esta ley al empleado 

particular y al empleado püblico y consigna derechos a eslos úll11nos sin olorga1les 

el derecho a rormar s111dicatos ni a realizar huelga~ 

La tey del traba¡o para el Estado de: Aguascalientes de ll de morw de 1928, 

en su articulo 132. establece que tos cargos. empleos y seN1c1os que dependen 

de los poderes del Estado y del Municipio. constituyen formas especiales de 

trabajo; también establecía las mismas ¡ornadas y descansos para empleados 

particulares y 11úbhcos en su articulo ciento 1re1nta y ocho 

Aún con ladas las antertores p1opucstas pa1a me¡ma1 los de1cchos que 

debían 1ener los lraba1admes. la le¡¡1slac1on laboral no se cons1deiaba completa 

del todo ya que carec1a de figuras como la del abandono de traba¡o materta de 

esta tesis, ademas de que presentaba anomalías el proce<111111ento laboral debido 

a que no existian lo5 efeclos del aviso del despido. la prcc1111nenc1a de la 

Concihac1on como medio de resolución de !os conflictos. l.i concentrac1ón del 

procedimiento. 1,1 supl~n<:.1(1 d,: l;i dP.f1c1enc1.l de la c1eman<1a rh~I trah"J<1dor la 

ca1na de la prueba al µdtrun. las m0<.l1f1c:...1c1ut1(.~s t.111 el proct'{jun.ento de hudga, y 

la part1cipac16n mmediata de las au!o1idades en beneficio d•.! la verdad y de los 

trahaJadotes por menc1on.Jr alquna~ flquras oc c¡1racter importante siendo qui! fue 

h.1sta la refmma procesal <ft: 1980 cuando se les dio ta detucta 1mpo11ancia a estas 

figuras. reglamenlándolas en la ley labor¡¡! y adquinendo la relevancia de la que 

ahora son objelo 
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2.2. El Articulo 123 

La Constitución de 1917 representa la expresión de los ideales de los 

pensadores que part1c1paron en la Revoluc1on armada m1c1ada en 1910 pero sobre 

todo del grupo consl1lucionalista en sus verlienles moderada y radical; esle 

ordenamiento hace frente a los problemas mas praves del país e intenta poner 

remedio al ar...1paramren10 de l1err.1s. t1 la ena1enac1ón de los recursos naturales 

del pals y a tos conli1ctos entre Ja 1glcs1a 1 el Estado. No obstante ello se consagra 

el principio de la propiedad privada como base lundarnenlal de nuestra regulación 

1urid1ca. denvado del pensarnienlO liberdi. dernocratico y pequt:l10 bur9ues de los 

grupos dingentes de la Revolución Mexicana 

La creación del articulo 123 se dc11v<1 p11nupal111ente de la defensa que 

llJce el Oipuladc Mü11ca del dictamen del articulo 5·· Cons:1tuc1onal. en el que se 

reconocen los aspectos que se fornan en la primera Com1s1on de Cons111uc1ón 

tratando de establecer medios le.Jales .:n defensa de los traba¡adores. abogó poi 

las ad1c1ones al articulo qwnlo const1tuc1onal. manifestando que la corn1s1on no 

lenia empef10 en que IJs cosas quedarán en este o aquel lugar. refiriéndose a 

jornada máxima. descanso semanal. prcteccion de menores. lo que 1mpor1aba era 

que quedaran dentro de la carta magna concluyendo con una nueva pos1b1ildad 

hacia un capitulo sobre matt:>11a laboral 

Con los argumentos de otro diputado Hector Victoria. apreciando una 

proposición concreta del Diputado Man1arre; la cual se enc.1011naba a que se 

concediera un capitulo para tratar los asuntos del traba:o. se viene a consolidar lo 

que a postenori seria el articulo 123. pues ma111f1csta su inconform1d.id con ei 

articulo 5' de la Constitución ya que no se trato los problemas del obrero con la 

atencron que ello ameritaba 

Entonces en la Constitución de 1917 al quedar plasmado et articulo 123 

fueron cuando se re1vmd1caron derechos a la clase obrera ;· le cla al f::stado el 

papel de arbitro que va a solucionar los conflictos entro patrones y obreros. Lo que 



se materializó; entre otras figuras, con el establecimiento de una ¡ornada diurna de 

ocho horas. una nocturna de seis horas, una mixta de siete horas y media con el 

descanso semanal, con el reconocimiento del salario mínimo y la igualdad de 

salarios para igualdad de traba¡os. así como con la reivindicación del derecho de 

asociación y de huelga. 

El articulo 123 constitucional por obvias razones, no contempló lo 

concerniente al "abandono de trabajo", pero estableció que el trabajador no tendrla 

ninguna responsabilidad cuando deseara dar por terminada la relación laboral, por 

el contrario si el lrabajador es despedido el patrón tendrá la obligación de 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario, d1ct10 articulo en su texto 

original establecía lo siguiente 

"Ar!.· 123.· El Congreso de la Unión }'las Legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en la necesidad de cada 
reglón, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán e/ trabajo de 
los obreros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos, y de manera 
general el contrato de trabajo. 

/ .• La Duración de la jornada máxima será de ocho /roras. 

11.·La Jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 
prolribidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y 
para los jóvenes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a 
unas y orros el trabajo nocturno industrial, y en los establecimientos 
comerciales 110 podrán trabajar después de las diez de ta noche. 

lf •• Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis años, 
tendrán como jornada máxima, la de seis horas. El trabajo de tos niños 
menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV .• Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un dia 
de descanso, cuando menos. 

V.· Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no 
desempeñarán trabajos fisicos que exijan eslueno material considerable. En 
el mes siguienle al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo 
percibir su s,1/ario integro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieran adquirido por su contrato. En el periodo de lactancia tendrá dos 
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dasc.insos extraordinarios por d/a, de media hora cada uno para amamantar 
a sus hijos. 

VI.- El salario minimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que 
considero suficionto, atendiendo las condiciones do cada reglón, para 
satislacor las necosidados norma/os do la vida del obrero, su educación y 
sus p/,1cores honestos, conslder.indolo como jefa de familia. En toda 
empresa agrícola. comercia/, fabril o minera, los trabajadores tendrán 
derec/10 a una participación on las utilidades, que será regulada como indica 
Ja fracción IX. 

VII.- Para trabajo igual debo corresponder salario igual, sin tenor en 
cuont,1 sexo ni nacion.1lid.1d. 

VIII.- El s,1/arlo mlnimo quedará º"cepWado de embargo, 
compensación o descuento. 

IX.- La fijació11 del tipo de salario minimo )' dtJ la participación en las 
uti/id,1dos ,1 quo so rofioro la fracción VI, so d.1rá por comisionas especia/os 
que se formaron en cada municipio, subordinadas a la Junta Central do 
Conciliación que se estahlocorá en cad.1 Estado. 

X.- El salario debor,i pagarse procisamonto on monada de curso legal, 
110 sie11do permitido l1accrlo efectivo con morcancins, 11i co11 vales, fichas o 
cu.1lquier otro signo ropresantativo con que se protenda sustiwir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias oxtraordin.1rias daban aumentarsa las 
horas de jornada, se abonan! como salario por el tiempo c)(ccdentc, un cien 
por cian mas de las horas norma/os. En ning<in caso el trabajo extraordinario 
podra exceder de tres floras diarias ni de tr11s voces consecutivas. Los 
menores de dieclsóis atlas no serán admitidos en asta claso do trabajo. 

XII.- En toda negociación agncola, industrial, minara o cualquier otro 
tipo da trabajo, los patronos ostaran obligados a proporcionar a los 
trabajadores habitaclonas cómodas o hlglónlcas por los que podrán cobrar 
ron tas que 110 excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de 
las fincas. Igualmente debera11 establecar ascua/as, enfermerias y damas 
servicios necesarios a la comunidad. Si las 11egociacioncs estuvieran 
situadas dantro da la población, y ocuparon un número do rrabajadoros 
ma¡•or de cien, tendran /,1 primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 
población oxeada do doscientos habilantcs, doberá rosorvarso un ospaclo do 
terreno que no sorá monor de cinco mil metros cuadrados, para el 
ostab/ecimlanto do marc.1dos p<ibllcos, inst.1/ación de edificios destinados a 
los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo 
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contra do trnbajo el ostablocimionto do OKpondios de bobidas embriagantes 
y do casas de juogos do azar. 

XIV.· Los empresarios serán respo11sabfes de los accide11tes de trabajo 
y do las erifcrmedados profosionalos do los trnbajadoros, sufridas con 
motivo o e11 ejc1cicio do Ja profosió11 o trabajo que ejecute11, por Jo ta11to, Jos 
p.11ro11os deber.in pagar la lndom11fzación corrospondlonte, segun qua haya 
Ira/do, como co11secue11cia la muerle o simplemente incapacidad temporal o 
pormanonto par,1 trabajar, do acuerdo con lo qua las leyes dotorminon. 

Esta rnspons,1hl/idad suhsistir.1 a1i11 en el c.1so do que el patrono 
co11trnte el trabajo por un i11termediario. 

XV.· El patrono estar,1 obligado a observar en Ja instalación de sus 
est.1blocimientos, los preceptos toga/os sobro hlgiono y salubridad, ;• 
adoptar las medidas adecuadas paro prevenir accidentes en el uso de la 
maq11i11as. i11strumentas y malaria/ do tmbajo, as/ como a organizar do tal 
manera este, quo resulte para Ja salud y la vida del trabajador la mayor 
g.1rantf,1 comp.11iblo con 1.1 natur.ileza do /,1 nogocf.iclón, bajo las penas que 
al efecro eslablezca11 las leyes. 

XVI.· Ta11to los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coalig.irso on dofonsa do sus rospoctivas intorosos formando sindicaros, 
asociaciones profcsfonalcs, cte. 

XV/ .• Las leyes mco11ocerá11 como u11 derecho de los obreros y los 
patronos las huelgas y los paros. 

XV/11.-Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeta conseguir el 
equilibtio e11tre los diversos factores do la población am1onlza11do Jos 
dorochas dol tr.1bajo con los do/ capit.11. En los sorvlclos publicas será 
obligatoria para los trnbajadores dar aviso con diez dflls de anticipación a la 
Junta do Conci/i.1ción y Arbitraje, do la focha señalada para la suspensión 
del trabajo. Las huelgas serán consideradas como illcltas un/camonte 
cuando la m.1yori,1 do los huelguistas ojerclore actos vlolontos contra las 
personas o las propiedades o, en caso do guerra cuando aquéllos 
portonozcan .1 los ost.1bfecimlentos y sorvlcias quo dependoran del 
Gobiemo. Los obreros de los cstabfocimlentos fabriles militares del 
gobierno de la Roptiblica 110 estarán comprendidos en las dlspos/c/onos do 
esta fracción, por ser asimilados al Ejercito Nacional. 

XIX.· Los paras serán /icitos unicamentc cuando el exceso do 
producción haga nocosarlos suspender el trabajo para mantener lo preciso 
en un limito costcable, previa aprobación do la Junta do Concl//aclón y 
Arbitraje. 



XX.- Las dlforenclas o los conl/ictos entre el capital y el trabajo so 
sujetaran a la decisión do una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 
Igual 111imoro do Roprosontantos do los obroros y do los patronos y uno del 
gobierno. 

XXI.- Si o/ patrón se negare a somotor sus diferencias al arbitraje 
acoplar o/ laudo pronunciado por la Junt.1, se dará por terminado o/ contrato 
do trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con o/ Importo do tres 
mosos do salario, además do la responsabilidad quo le rosulto do/ conflicto. 
Si la nogativa fuere do /os trabajadores, so dará por terminado o/ contrato do 
trabajo. 

XXII.- El patrono quo dosplda a un obrero sin causa justificada o por 
!rabor ingresado a una asociación o sindicato, o por /Jaber tomado parte de 
una /Jue/ga licita, estará obligado a o/acción do/ trabajador, a cumplir o/ 
contrato o Indemnizarlo con e/ importe de tres meses de salarlo, /gua/monto 
tondrii osta ob/ig,1ción cuando o/ obrero so retiro do/ servicio por falta do 
µ1obidacl de parto do/ patrón o por recibi1 do o/ malos tratos, l'ª sea 011 su 
porson,1 o on la do su cónyuge, padros, /J/jos o /Jormanos. El patrono no 
podrá eximirse do esta responsabilidad cuando /os malos tratamientos 
provengan do dopondiontos o familiares quo obren con o/ consenrimlonto o 
toforancla de él. 

XXIII.- Los creditos a fa~·or do los trabajadoros por salarios o suoldos 
devong,1dos on ol 1íltimo ario y por indomnlz,1clón tendrán preforonc/a sobro 
cualquiera otro en los casos do concurso o do quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraidas por los trabajadores a favor do sus 
p.itronos, do sus asociados, famlliaros o dopendiontes, solo será 
rosponsablo o/ mismo trabajador, y on ningün caso por ningün motivo so 
podr.i exigir a los miembros do su familia, ni serán oxlgiblos dichas deudas 
por la cantidad e.<cedentos del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación do los trabajadores será gratuito 
par,1 óstos ya so ofoctüo por oficinas municlpa/os, bolsas de trabajo o por 
cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato do trabajo celebrado o/llro un mexicano y un 
empresario oxtranjoro, dobora sor toga/izado por la autoridad munlclpaf 
compotcnte y revisado por e/ cónsul de la nación a donde el trabajador tonga 
q1m ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, so 
ospocificará claramentu quu los gastos do repatriación quedan a cargo do/ 
omprosario contratanto. 

XXV/f.- Ser.in condiciones nulas y no obligar.in a los contrayentes 
aunque se expreso on el contrato: 



a).· Las qua ostlpulen una jornad,1 inhum.wa por la notoriamente 
oxeas/va, dada la Indo/o do trabaja. 

b),· Las que fijen u11 salario que no sea remunerado a juicio de las 
Juntas de Conc//iaclón y Arbitraje. 

c).· L.15 qua estipulen un pi.iza m.1yor do un.1 sem.1na para la 
percepció11 do/ jornal. 

d).· las quo setlalen un lugar do recreo, fonda, caló, taberna, cantina o 
!fonda para ofectuar o/ pago do/ sa/.1rlo, cuando so rr.1to do omploados 
011 osos ostabloc/mlentos. 

o).· Las que e11tra1íe11 obligación directa o i11d/rocta do adquirir los 
artlcu/os do consumo on !fondas o fugaros dotormlnados. 

f].· Las que pormi1,1n ror,,ner "' s.1tario "'' concorro d" multa 

g).· Las quo constiluy.in ronuncia hoch.1 por ol obroro do l.1s 
i11do11111izacloncs a c¡uo tenga dorec/10 por accidentes de trabajo y 
onformedados profosio11alos potjuicios ocasionados por el 
i11cumpli111/011to del contrato o dospedlrso do la obra. 

11).· Todas las dermis estipulaciones c¡uo impliquen tonuncia do algún 
derecha consagrado a favor del obrero on las Joyos do protección y 
auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.· Las /oyes dotorminaran los bionos c¡uo constituyan el 
patri111011/o do la familia, b/o11es que sarán i11alia11eablos, no podrán sujotarso 
,1 gravámonas roa/os ni embargos, y sarán transmlslblos a titulo de herencia 
con slmplificaclón de las formalidades do los juicios sucesorias. 

XXIX.· So consldara de utilidad social, o/ ostabloclmiomo do cajas do 
seguros populares, de invalidez, de vida, do cesación Involuntaria de trabaja, 
de accidentas y otros confinas analogos, por la cu.11 tanto el Gobierna 
Federal como e/ do cada Estado, deberán fomentar Ja organización do 
instltuclonos do osta Indo/o, para Infundir o Inculcar Ja provisión popular. 

XXX.· Asimismo, serán consideradas de utilidad socia/, las sociedades 
cooperativas para la construcción do casa baratas o hlgiónlcas, dostlnadas a 
ser adquiridas en propiedad par los trabajadoros en plazos determinados. 



Cabe decir que. como es natural. la regulación de las causas de resc1s1on 

de la relación laboral no se da a nivel constitucional s1110 que éslas se contemplan 

en el ámbito de la ley reglamentaria por lo que el aniilis1s de ellas se hara en un 

capitulo posterior. 

2.3 El Apartado B Del Articulo 123 Constitucional 

Debido a las reformas que sufrió el articulo 123 Constitucional. en el año 

de 1960, mismas que fueron publicadas en el d1a110 Of1c1al del 5 de d1c1embre de 

ese allo. el citado articulo quedó 111tc'\)rado por dos apartados el ·A· 

correspondiente a ob1eros. jornaleros. empleados dornesticos y en general todo 

contra lo de traba¡o el cual analizamos lineas antes y el ·f! · referentn a los 

trabajadores al Servicio del Eslado y del Gobmrno del Distrito Fedaal. as1 como 

otros organismos descentralizados similares a los qu« lengan a su cargo 

funciones de servicio publico 

Por mucno tiempo se tuvo la idea de que las relaciones entre el empleado 

publico y los órganos del Estado no podlan ser objelo de reglarnenlación 

semejante y los tratadistas de Derecho Administrativo apuntaban que las 

c;uac1erist1cas de la función plihllca y de los nexos que unen al serv1c10 publico \' 

al Gobierno. son muy diferentes a los del obrero con el emprr,sano 

Por lo anlenor en un inicio existió poli?r111ca .:?n del.:?mw1ar si el articulo 123 

ma aplicable a burócratas o no: lo que fue resuello por la Suprema Corte en ol 

senlido de que ·1os lrabaJadores al seMcio del es1;ido· nn go;an de las 

prerro¡¡at111as que para los trabajadores consignó el articulo 123 de la constitución 

ya que éste tend10 a buscar <in equilibrio cnl'c el caµ1tal y el lraba¡o como factores 



de la producción. circunstancias que no concurren en las relaciones qu1J median 

entre el Poder Publico y los empleados que de él dependen 17 

La cxpos1c1011 de mol/vos de la J111c1atrva de wformas 4lJC ad1c1ono el 

articulo 123 Conshtucional el apart;ido "8' sc,nalab;i "Es cierto que la relación 

jurldica que une a los trabajadores en gen•}ral con sus iespeclivos patrones. es de 

distinta naluralela de la que liga a los servidores publico con el Estado. puesto 

que aquellos laboran para empresas con fines de lucro o de sati;facción personal. 

mientras que éstos lraha1an para 1ns11tuc1ones de interés general cons111uyendosf' 

en Intimas colaboradores en el ejercicio de la función pública Pero lar11b1é11 es 

cierto que el traba10 no es una simple rncrcancia. sino que forma parte esencial de 

la drgnidad del hombre. de ahí que della ser srernpre legalmente tulelauo 

·oe lo ante11or se desrrende la necesidad de comprender la labor de los 

servicios publicos dentro de las garantías al Ir aba10 que consigna al antes cilado 

articulo 123. con las diferencias que naturalmente se de11van de la diversidad de 

situaciones jurídicas • 

El apartado ·s·. fue creado para regular la relación laboral de los 

trabajadores al servicio del estado y al igual que el apartado "A". ya contempla lo 

referente a los despidos injusttf1cados o arbilranos. por pane de los lltulares de tas 

diferentes dependencias. se afirma lo antenor en razón de que los lraba¡adores de 

base al servicio del Estado. sólo podrán ser separados de sus empleos por causa 

justa. 

Por lo qut: w~pcct.i a la~ corH.1ucla~ ~n las ql.1e t~I trah;,iJador al Servicio del 

Estado incurre o puede incurrir provoc.:indo la rescisión de la relación laboral. 

específicamente hablando en "abandono de lraba;o·. lema ccntial de esta tesis. 

las mismas concurrlan por faltar lílJUSl1flcadamcnte durante mas de cinco dias 

i• SLRR:\ RllJ.\S, \n,!t~· "l_)\!l;";t-Q ~\~m1ni}t~a1t~,,~. f 1 rd11llfial f\'•ffil:\. 11 ~ C'd1<:i.."ofl \ttu,:\' l'I~.'! fl.\i 
!<l. 
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consecutivos; en efecto, el articulo 59, relativo a separación del servicio civil 

reglamentaba: 

Art.· 59.· La prestación del servicio, terminara por las siguientes 
causas: 

Fracción V.· Por destitución en los casos qué establece esto acuerdo. 
Esto acuerdo sólo hace mención de las causales en quo puede Incurrir 
un trabajador para quo soa destituido do su omploo. 

En el momento en que nació el apar1ado ·s· del articulo 123. los 

trabajadores adquirieron la dignidad de personas y al mismo tiempo, el derecho a 

no ser separados de sus empleos. es decir. a conservar su trabajo. salvo que 

dieran motivos de despido ya que sólo pod· .in ser despedidos co111usta causa. de 

manera que cualquier despido arbitrario le da al traba¡ador ex1g1r el cumplimiento 

del contrato laboral. 

Una vez más como en 1917. se abanderó la causa de tos traba¡adores. En 

este caso de los que prestan sus se1v1c1os al Estado al elevar sus relaciones 

laborales a nivel constitucional. Haciendo la aclaración que es hasta entonces 

cuando se regula la estabilidad en et empleo. ya que los trabajadores se 

encontraban a expensas de los patrones. quienes no sólo disponían de ellos a su 

anto¡o como mercancía, sino que podian. con toda libertad. despedtrlos con todas 

las consecuencias que ello contraían. 

2.4. Ley Federal del trabajo do 1931 

La creación de la primera Ley Fede1al del trabajo es. sin duda. el resultante 

de la concepción del derecho laboral en nuestra Carta Magna que en sus inicios, 

señaló que correspondía a los respectivos Estados el dirimir las controversias 

laborales que se suscitaban en los sobiernos locales de sus Entidades 
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Federauvas: sin embargo, como había huelgas o conflictos laborales que 

abarcaban a varios de ellos. ningún gobierno estala! podia mlervernr por carecer 

de competencia y por no poder cumplir sus determinaciones 

Como consecuencia de lo anterior y con la finalidad de hacer posible la 

regulación de la acllvidad central que por su 1mportanc1a se daba en dos o más 

entidades federativas el 15 de Noviembre de 1928. antes de la Reforma 

Constitucional al articulo 73, fracción X y p:irrafo introductorio del articulo 123, se 

reunió en la Ciudad de México una asamblea obrero - patronal. a la que fue 

presentado por la Sl•crclaria de Gobernación par el ~u eslud10. tHI pwyt.•clo de 

Código Federal del Trabajo. siendo el primer antecedente de la Ley Federal del 

i r;itlaJo rJe l~Jl 

El G de Septiembre de 1929 se mod1f1co el arllculo 12:!. c:n su párrafo 

introductorio y la tracción X asi corno el articulo 73 de la Constilución. y se llegó a 

la resolución de que era necesario ·rederalizar" la normallv1dad legal laboral de 

ese entonces. y tener una sola ley de traba¡o. misma que seria expedida por el 

Congreso de la Unión. pero su aplicación corresponderla a las autoridades 

federales y a las locales conforme a una distribución. de este modo el Congreso 

de la Unión se dio a la tarea de expedir la Ley Federal del Traba¡o · 

Ese rrnsmo año el Presidente Em1l10 Portes Gil. una vez publicada la 

reforma constilucional. envió al Congreso de la U111ún un p1oveclo lle Código 

Federal del Traba¡o. cl c1rnl fue duramcnte atacad:> por el mo'11n11cnto obrero y 

encontró fuerte opos1c1on en el Congreso. por conlener el prmc1p10 de 

sindical1zac1ón ürnca y délJ1do a que asentaba la t•~s1s del arb1!1<11c obllgalo110 de 

las huelgas. aunque las Junt<Js debían arb1l1ar el ccnnicto. los trabaiadorcs podían 

negarse a aceptar el lm1do 

En el a~o de 1931, la Secretaria de Industria. Comercio y Trabajo redactó 

un nuevo proyecto al que se le dio el nombre de Ley Federal del Traba¡o el que 



después de un número importante de modificaciones fue aprobado y promulgado 

el 1 B de Agosto de 1931 como anteriormente se señaló 

El maestro Jesús Castorena al referirse a la elaboración de la Ley Federal 

del Trabajo señala en forma breve pero concreta lo siguiente· 

"El Congreso de la Unión, una vez reformado el articulo 123 de la 

Constitución para atribuirle la facultad legislativa, aprobó la prnnera Ley del 

Trabajo, la cual fue promulgada el 1 B de agosto de 1 g31 y publicada el 31 de ese 

mes." 18 

De acuerdo a lo antes apuntado la primera Ley Federal del Trabajo fue 

expedida el 1 S de Agosto de 1931 bajo el mandato conslilucional de Pascual Ortiz 

Rubio. Esta ley contenia un total de once titulas con seiscientos ochenta y cmco 

articulas, y la cual con respecto al abandono de trabajo en su titulo segundo 

capitulo doce llamado la rescisión de los contratos de traba¡o estableció 

Art.- 121.· El patrón podrá rescindir e/ contrato de trabajo: 

l. Por engañarlo el trabajador o en su casó, e/ sindicato que hubiere 
propuesto o recomendado al tiempo de celebrarse el contrato, con 
certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador 
capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de tener efecto después de treinta dias de prestar sus servicios el 
trabajador; 

11. Por incurrir el trabajador durante sus labores, en faltas de probidad 
u f1onradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 
contra del patrón, sus familiares, o de los jefes de la oficina, del tallar o la 
negación; 

///.- Por cometer el trabajador contra algunos de sus compañeros, 
cualesquiera de los actos enumerados en la relación anterior, si como 
consecuencia de ello se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el 
trabajo; 

IV.- Por cometer el trabajador, fuera del servicio contra el patrón, sus 
familiares o jefes de taller, alguno de los actos a qua se refiero la fracción 11, 

11 
CAS lOKl:Nr\ 1 Jc'\u~ ··~.t.tflu_;sJ~J.kr~fJl~~ (~~!~!\(, I J1l\lfl.1I C1Mnpo\"iún l 1['l'í!Uft\• r.tr3 O!T~t. 6" 

Ed1ción; Mé\ICll r.lg 50 
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si son do tal marrom gravas, que hag,111 imposible ol cumplimionto do/ 
contrato do trabajo; 

v .. Por ocasiorrar o/ tr.1baj.1dor, lntonclon.1lmonto porju/cios matorl.1los 
durante o/ desemporio do las labores o con motivo ríe éstas, err /os eríificios, 
obras, maquinari.1s, instmmontos, materias primas y domás objetos 
relacionados con ol trabajo; 

VI.· Por ocasionar ol tr.1b.1jador, los porjulc/os do quo habl.1 /a fracción 
anterior, siempre que scarr graves, sin dolo; poro con negligencia tal, que 
olla soa la c.111sa li11ica do/ perjuicio; 

Vll.·Por cometer o/ trabajaríor, actos i11morales cm ol taller, 
ost.1blocimfonto o lugar do trab.1}0; 

VIII.· Por revolar e/ trabajador. los secretos do fabricació11, o dar a 
conocer asuntos do carácter rosorvado con perjuicio do la omprosa; 

IX.· Por comprometer ol trabajador, co11 su lmpruríoncia o dcsculrío 
moxcusablo, la sogwiclad o/ 1.11/or, oficirra o 11ogoc1acio11 o do /,1s personas 
que allí so 011cuontrc11; 

X.· Por tenor of tr,1bajador mas do tres falt.1s do asistenci.1 on un mes, 
sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

X/ .• Por desotwdocor o/ tmb.1jador .11 patrón o a sus roprosontantos sin 
causa justa, siemprn que se trato del trabajo contratado; 

XII.· Por nogarso o/ tmbajador, do marrara manifioslil, a .1doptar las 
medidas provo111ivi1s a seguir los procodim/011tos indicados para ovltar 
.1ccido111os o onformodades. 

XIII.· Por concurrir el trabajador a sus labores, en astado do 
omliriaguez o ba¡o /,1 influencia do algún narcótico o droga enervante. 

XIV.· Por la falta do cumplimiento do/ contrato do trabajo por parto do/ 
trabaj.1dor, motivad.1 por prisión ofocto do sontoncla ojocutoriada. 

XV.· Por liJ rícc/,1rnc/ón río la Junta río Concl/iaclón y Arbitraje, on los 
términos provistos por la fracción IX do/ articulo 116, y 

XV/ .• Por causas análogas a las ostabloc/das 011 las fracciones 
.1ntorioros, do igu.1/ manara gravos y do consocuonclas somojantos on los 
quo a/ trabajo so refiero. 

En este articulo"' puede considerar a ta fraccoón X como la que contempla, 

de manera no muy clara por cierto. como ·abandono do tmba10· al !altar tres 

veces a laborar co11 las Que el pauon poc111a prcsurmr que el traba¡ador habia 

abandonado su empleo. !Oda vN q1ic no haboa causa ¡ustofocada 111 avoso previo 

para que el oboero ~e ausentara d~I traba¡o. son embargo. no se puede comparar 

las inasistencias con el abandono ya que son causas de resc1s16n totalmenle 

distintas por que el hecho de que el trabajador laltaso a laborar no significa que 

huhoese abandon;ido sus l;thoms 
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De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Traba¡o de 1931. no era 

obligación del patrón dar aviso por escrito de la rescisión laboral que éste 

invocase, por lo que la existencia de la relación de traba¡o quedaba supeditada a 

la acreditación oe la causa de rcsc1s1on. y al no ex1st11 la obhgac1011 de av1sai por 

escrito ni un plazo para ello. lógico es suponer que sólo se oponía a manera de 

excepción cuando demandaba el traba¡ador. el cual se 11allaba en desventaja 

frente al patrón. al no tener la certeLa de la causal por la cual se le rescindía el 

trabajo ni la fecha y consecuentemente el pairen podria alegar diversos factores. 

Corno se dijo anteriorinente cori la Ley Federal del Trabara d~ 1931. se 

unificó el derecho laboral mexicano y de ella ya se puede denvar el Abandono de 

Empleo. ya que en el articulo 126 mismo nuc se fl•f1ef!! a la 1ermrnac1on de los 

Contratos de Trabajo en su fraccion VI. hace alusión a ras rescisiones de los 

contratos de trabajo, el cual en su articulo 121 en su fracc1on X. establecia lo 

siguiente: 

Ar1. 121.· El Patrón podr.1 roscindlr la ro/ación de trabajo 

Fracción X.· Por tonar o/ trabajador mas do iros faltas do asJstoncia on 
un mos, sin permiso del patrón o sin causa jusrificada. 

Se vuelve a manejar li< rescisión por faltas reiteradas la cual en la 

actualidad es una de tas pri11cipales causales de que la relación laboral cese; sin 

embargo. corno ya se apunto 11aca tiene que vc1 csW causal de rcsc1s1on con el 

abandono de trabajo 

Sin embargo. en la Ley Federal de 193 i. no se reflte1aron. µorlo que hacti al 

procedimiento laboral. las caractcrist1cas de mística clasista y social que qu1s1cron 

1mp11n11r!e los orputados obreros manteniendolo ale¡ado de ta antorcM de ¡ust1cia 

social que 1lumtna la5 rei~1rid1cttc1ones prolélarias de los tiempos nuevos Se 

mantuvo al procedir111ento con lagunas en lo que refiere a la igualdad formal de las 

partes en el proceso 
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A manera de comentario adyacente es pertinente mencionar que esta Ley 

de 1931, aún era incompleta debido a que no precisaba conceptos laborales 

importantes como el de ·Jornada de Trabajo·. ya que la equiparaba a la prestación 

efec!lva del servicio en número dctemunado de horas y es hasta la Ley de 1970 

éuando ya hay inch1so una defm1c1ón de <:stc, concepto y tampoco reglamentaba 

de manera clara el ·abandono de traba¡o.· 

Sin embargo esta:; reformas y las que se dieron en 1980 se estudiaran en el 

c;ipilulo siguiente 

2.5 Estatuto Jurldlco de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 

Unión de 1936 y 1941 

Originariamente las relaciones entre el estado y sus servidores se regían 

por el derecho ad1111111slralivo especiahnente por las leyes del serv1c10 c1v1l. pero a 

partir dr. la promulgación de nuestra Constitución, el 5 de febrero de 1917. el 

articulo 123 de la misma creó cferechos a favor de los empleados tanto privados 

como ;ti servicio del estado; teoría que fue recogida por las leyes locales del 

trabajo; sin embargo a partir de la Ley Federal del Trabajo de 1931, de manera 

equivocada se volvió a considerar la tcoria del empico como parte del derecho 

admm1strat1vo. 

Por lo ante11or y como se ha dicho en apar1ados ante11ortis. el 27 de 

Noviembre de 1938 el entonces Presidente de la Repubhca General Lazare 

Cardenas exp1d1ó el Estatuto dP. los Traba¡adores al Servicio de los Poderes do la 

Urnón. publ1c"'1do én (:1 01af\o Ofici<il el 5 de d1c1embre del mismo año. el cual e11 

sus siete titulas con ciento quince articulas y doce transitorios. contenía los 

derechos \' obligacmnes de los traba1adorcs "burócratas·. clas1ficindolo en su 

Titulo f'runero. D1spos1c1oncs en dos grupos. los trabajadores de base y tos 

trabajadores de confianrn. tos cuales pertenecian a la Organización Colectiva de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. Titulo segundo derechos 



y obligaciones de los trabajadores; Titulo tercero, de la organización colectiva de 

los traba1adores al Servicio de los Poderes de la Unión, Titulo cuarto, de los 

riesgos profesionales y las enfermedades profesionales; Titulo quinto, de las 

Prescripciones. Titulo sexto. del Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al 

servicio del Estado. Titulo séptimo, de las sanciones por infracciones a la Ley y 

por desobediencia a las resoluciones del Tribunal de Arbitra1e. además de que 

hablaba del salario. ¡ornada de trabajo, derecho a la inmovilidad, pago de horas 

extras, descanso semanal, vacaciones, riesgo profesional, prescripción, etc ... ; 

El ordenamiento en cita, establece, de manera concreta en su articulo 

cuadragésimo cuarto fracción primera del capitulo séptimo. lo siguiente: 

Art.·. 44.· Ningún trabajador de base al setvicio del Estado, podrá ser 
cesado o despedido, sino por justa causa, en consecuencia el 
nombramiento de die/Jos trabajadores, sólo cesará de surtir efectos, 
sin responsabilidad para el Estado en los siguientes casos: 

Fracción l.· Por renuncia o abandono de empico. 

Fracción v .. Por resolución discrecional del Tribunal de Arbitraje en 
los casos siguientes: 

b).· Cuando faltare por mas de tres dlas consecutivos a sus labores 
sin causa justificada. 

En efecto, a iniciattva del citado mandatario del pals, el Congreso de la 

Unión expidió el mencionado Estatuto con la finalidad de proteger los derechos de 

los trabajadores al servicio del Estado. creándose a favor de ellos preceptos 

proteccionistas y tutelares. por desgracia sólo a nivel individual; se afirma lo 

anterior en razón de que los derechos de asociación profesional y huelga. son muy 

limitados y restringidos 

En 1941. entra en vigor un nuevo estatuto de los traba1adores al Servicio 

de los Poderes de la Unión. el cual tenla tos mismos principios y tas mismas 
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instituciones. exCJJplo en lo relativo a empleados de confianza; sin embargo se 

conserva la linea revolucionaria del anlertor en cuanto a la protección. tutela y 

reivindicación de los trabajadores al servicio del Estado. este ordenamiento en su 

a11fculo cuadragésimo cuar!o. establee.e las c;¡usas de cese por abandono de 

empico y que a la lolr a dice 

Art. 44.- Ningún trabajador do baso al servicio do/ estado, podrá ser 
cos.1rlo o despedido sino por j11sta ca11s.1; en consecuencia el 
nombramiento de die/Jos trabajadores, sólo dejara de surtir efectos, 
sin responsabilidad para el Estado on los siguientes casos: 

Fracción. / .• Por renuncia o abandono do omploo. 

Aunque debe mcncoonarse que en ninguno 11P. los dos F:s!alulos anteriores 

so precisa lo que es abandono do empleo. derivando confusiones que inclusivo. 

los fallos del Tnbunal de Conc1l1ac1ón y Arbtlraie fueron malena de amparo que 

resolvió la Suprema CO!te de Jusllcia de la Nación 

Debido a la conltnua lucha de los traba¡adores al servicio del estado se 

elevó el estatuto a la categoría de ley constitucional, adicionando el apartado ·9· 

del articulo 123 que en sus diversas hacc1oncs da los lineamientos orgánicos de la 

legislación laboral burocráhca. las cuales fueron publicadas en el d1ano 01ic1al del 5 

de diciembre de 1960 

La evolución de este proceso k'1)islativo culnuna con la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado reglamcnla11a del apartado ·9· del articulo 123 

constitucional, promulgada el 27 de diciembre d~ 1963 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 28 dé d1c1tembri: del 1111srno a1)0, abrogando los 

anteriores estatutos 

La importancia de que la proleccion para los servidores públicos se 

estableciera a nivel constitucional, radicaba en ser un !actor md1spensable para 



dar solidez a los derechos que les otorga la Conslttuc1ón. asi se evitaba que 

corrienles contrarias entorpecieran esos planes 

De los datos an1e11ores se desprende que desde 1938 hasta 1&74. el tralo 

jurldico laboral que recibieron los lraba¡adorcs al sorv1c10 de los rcrr1to11os 

Federales fue idéntico al que se oloigo a tos traba¡adores de los Poderes de la 

Unión y del Gobierno del Distrito Federal 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado cuenta con diferentes 

reformas desde su aplicación y hasta 1983 sin ernbargo el articulo cuadragesirno 

cuarto en donde se menciona lo referente al "abandono de empleo· materia de 

esta tesis. no ha sido reformado ya que 11ene el mismo texto nue senalamos 

anleriormontc. 
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CAPITULO 111 

MARCO JURIDICO DEL ABANDONO DE TRABAJO 

3.1.· Concepto de Abandono de Trabajo 

Abandono de Trabajo es la actitud en v11tud de la cual el trabajador 

manifiesta su voluntad de de¡ar de prestar en forma definitiva los servicios que 

tenla contratados 

El Abandono de empleo según José Dávalos Morales es. 'La expresión de 

la intonción dol trabajador de na l'olver mas a su empleo o do su deseo do no 

trabajar"" 

El Abandono de Trabajo conlleva la manifestación unilateral y voluntaria del 

trabajador de dejar de prestar el servicio en forma defrnrt1va Esta decisión se 

puede manifestar expresamente, o bien desprenderse de hechos que revelen la 

intención de romper el vinculo laboral 

Para entender el concepto de · Abanaono oe Traoa¡o'. podemos diseminar 

los elementos que éste tiene. es asi corno por "Abandono· se conoce wmo la 

omisión de obhgac1ones y por traba¡o toda actividad humana. mtelectual o rnalerial 

mdepend1enlemente del grado de prep~tracmn tecrnc..1 1equerido pur c¿1da 

profes1on u of1c10 poi lo cual por Abandono <le iraba¡o lo definirnos e.orno ·ta 

on11s1ón de "" traba1ad0r de llevar a cabo la acl1v1dad que esra obligado a 

desarrollar.· 

1' tÜ\'Al.OS MO!V\Ll~.J<Af. Op. tiL páj!.1~8. 



Sin embargo al "Abandono de Trabajo" se le considera un concepto 

equivoco y conlrovertido al que la doctrina. la jurisprudencia y la ley le han 

atribuido significados distintos incluso hasta opuestos. con la consecuente 

incerlidurnbre ¡urldica para lrabajador y pairan 

El autor Antonio Martine¿ Valverde se refiere a la figura laboral en cuestión 

de la siguiente manera "El Abandono du lraba10 us una wp/ura btusca de la 

1olac1on laboral Aunquo po::iri¡1 pommrso en una com~m1cac!ón reoentma o a 

postonon. nota hat11ruat do/ abandono es la falta do comunicación al P.mpmsano de 

la lioc1sió11 del tral.1111a<101 ele concluir la relac1ó11 labornl. en el bien entencltdo que 

en tocfo coso rcquictc. pmu que puedo ca!1f1carsc de /al, órrimo de ruptura por 

parto dol /ra/J;i111do1 · "' 

El deseo de no traba¡ar puede manifestarse en In abStenoon de realizar los 

aclos que consliluyen las funciones dél lrdbilJildor por las que se le ¡¡agan una 

retribución o ausentándose del lugar de traba¡o por un periodo breve." En este 

último caso habría abandono s1 con ello causa un per¡uic10 espec1f1co al patron o a 

un tercero Que habría de probar el patrón Por el contrano cuando el abandono 

consiste en no lf a!J;ijar. íl pesar de estar presente en el centro de trabajo se 

considera que el pcqwc10 t~s ~enórico y no reqwere dn prueba 

No del>c confundirse al AbJndono de Ir aba¡o con la falta de as1slencia a las 

laboms, lo cual puede darse por diversas causas ¡ust1l1cadas e in¡us11f1cadas sino 

que es la ausencia del trabajador debida .1 1.1 mtenc1ón man¡f1es1a de dar por 

concluida la relación 1,1bu1al 

:.\l.\f{ll'.'l/\".\l\l'l{lll .\nr. .. 11,, ··P,:11. ..... :h.•.ld l1~h~.r"·- 1.1.1 1, ... 11, •• 1 lilu,1.>1t.~-tl!.-f ... 1ui\~ 

PrJ~. P··~ ~c.~. 

:i ,\11,\~IXJ:\tJ DI. L\l«JKL'\ 10\HI ('.\t \,\ IH lll ,1'11>0 '·t n \JiM•• ~)h• d l.a.-1,\f 11cmp.) o t'I 
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De lo anterior se denva que el abandono de trabajo consiste en la volunlad 

unilateral del lrabajador de no realizar las obligaciones para las cuales fue 

contratado, bien sea por rehusarse a ello, o poi no as1sli1 al cenlro de lrabajo o 

ausentarse de Cste. 

Se debe aclarar que la manifestación unilateral de voluntad tiene tres 

elemenlos básicos: 

1) Se da rehusándose a realizar las órdenes del patrón 

2) Se da retirándose del centro de labores sin causa jUst1f1cada y, 

3) Mediante la ina~i~lencia al luga• d·· l•~I."• '.• 

A mayor exphcac1ón se consrdera prudcnle ex~rcsar lo s1~JtJ1PnW 

El rehusar desempenar el trabajo es una fo•ma por la que puede operar el 

abandono de lraba10. loda vez que el trabajador se nic-ga a cumplir con su 

obligación pero para ello el asalariado debe encon:rarse dentro del centro o lugar 

donde desempei1a su labor y también dentro de su norario de traba¡o. sin que esto 

se confunda con la desobediencia ya que difiere de ella en el li&cho de que no 

necesariamente se requiere de la instrucción de aquellos pues bastara con que el 

traba¡ador no realice la /¡1bor a la cual está obligado a descmpenar 

Por otro lado. el ausentarse del centro ne Uaba¡o constituye otra 

caracterlstica del abandono de empleo. la cual consiste en Que estando presente 

el traba¡ador en su centro de traba¡o. decida retirarse sin previo aviso o sin 

permiso del piltron lo r.u;il desde luego qmJ nnp11ca un;¡ negat1vil ocl tr.1be1Jador 

~1,-Ha cumplir (011 ~us obl1~Jl-tL.1(i1u.:s pue~ e:' evKh:nte qut> .iillt4 ~u ihJS.encia no 

podra cumplir con estas. lo cual difiere con el hecho de qw el traba¡ador no se 

encuentre en el centro de tralla¡o. pues ello no unpllcJ que no dc¡c de curnphr con 

sus labores. ya que puede darse el caso de que este com1s1onado a realizar sus 

funciones tuera de su lugar de traba¡o, o bien. que se le haya dado permiso de 

ausenlarse. 



Finalmente. el no asistir al centro de trabajo es otra de las caracteristicas 

que conllevan al abandono de empleo, pero como anteriormente lo mencionamos 

no tiene nada que ver con la fallil de as1slenc1a al lugar de trabajo y su d1fcrcncm 

radica en el hecho de no regresar a laborar 

Es necesario hacer mención que de acuerdo a las costumbres de nuestra 

sociedad es muy común que los trabajadores se ausenten momentaneamenle del 

lugar de trabajo. es as1 como diariamente se ve a trabajadores que dejan su 

recinto laboral para cornN o comprar al¡¡o. y anlie c•&le llechc• los pa1r0nes sólo 

llaman la atención a los empicados y no emplean como causa de rescisión esta 

c1rcunstanc1a porque no hay rnanifeslac1on expresa de dar por terminada la 

relación laboral 

3.2. Tcrmlnologla 

La decis1on del trabajador, unilateral y voluntaria. puede proceder de 

motivos estnctamente personales para abandonar sus actividades: o bien ser 

debida a causas que provengan e~clus1vamentc de actitudes del patrón. Las 

locuciones "abandono de lraba¡o· y "abandono de empleo· son equiparables: 

irnpltcan la resolución de dc1ar la empresa o establecurnenlo donde se prestan y 

tienen contratados los sef\•1c1os pero ambas difieren de las expresiones ·abandono 

de labore$- y ·susp<:nsron de labores· que entrana la paraltzacion de las 

acl1v1dades durante ec: rc•:,lo de la ¡ornada. o sólo en parle de ella. una vez que han 

sido intcradas. con la particularidad de que no es necesario que el operador - si 

asi lo decide - se apane di! su ;lrca habrtual de lraba¡o. puesto que la interrupción 

puede producusc en un acto do schdaridad obrera. en un mecanismo de presión 

hacm el cmprcsano o ser producto de ta fatiga entre otras causas 
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Por su expresión y por sus efectos. deben de distinguirse dos formas de 

abandono de trabajo; en la primera el trabajador avisa previamente al empresario 

y no se derivan otras consecuencias que no sean las propias del desarrollo normal 

de la relación laboral. en la segunda, no media aviso previo y se incumple 

realmente con la obligación de prestar los servicios. caso en el cual podría exigirse 

al trabajador el resarcimiento de danos y per¡u1c1os La doctrina coincide en que en 

esta última circunstancia nunca se e¡erc1ta la acción resarc1toria. 

Por sus efectos. en cuanto el vínculo laboral. es necesario establecer una 

clara diferenciación entre el "abandono de traba¡o· y el ·abandono de labores" 

supuestos que únicamente son contemplados por la Ley Federal de los 

Traba¡adores al Se1v1c10 del Estado que en su artículo 46 fracción primera a la 

letra establece lo s1gu1ente· 

Art.· 46. · Ningtin trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. En 
consecuencia el nombramiento o designación de los trabajadores solo 
dejara de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de la 
dependencia por las siguientes causas: 

l.· Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetitiva 
falta injustificada a las labores técnicas relativas al funcionamiento da 
maquinaria o equipo o a la atención de personas, que ponga en peligro esos 
bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que 
ponga en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que 
seña/en los reglamentos de trabajo aplicables a la dependencia respectiva. 

En el primer supuesto generalmente se encuentra implícita una 

manifestación de voluntad para dar por concluida la relación obrero patronal y se 

acumula la cantidad de faltas de asistencia que configuran la causal de rescisión o 

el trabajador se aparta def1mt1vamente del centro de traba¡o por causas imputables 

al empleador 

En el segundo simplemente se desatrenden. descuidan. disminuyen en 

cantidad, calidad e intensidaJ o se de¡an de realizar las act1v1dades ya iniciadas. 
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En este ultimo caso, aunque el patrón puede rescindir el contrato de trabajo 

fundando su decisión en una falta de probidad u honradez, puede también 

descontar del salario solo la parte proporcional al tiempo no laborado en la jornada 

respectiva 

3.3.· Naturaleza Juridica 

La Ley Federal del Trabajo no regula el "abandono de trabajo" precisamente 

con esa denominación, como motivo de rescisión, pero es incueslionable que al 

producirse las faltas de asistencia a que hace referencia la fracción décima del 

articulo cuarenta y siete. s111 pe11111so del patrón ó sin causa justificada. se 

actualiza la que podriamos llamar ·causal de abandono de trabajo" en virtud de 

que al no presentarse en la empresa o establecumento el trabajador se presume 

su intención de no seguir prestando serv1c1os Por otra parte, el trabajador puede 

abandonar el trabajo y rescindir el contrato indrv1dual sin responsabilidad para él, 

de realizarse las hipótesis previstas en las nueve fracciones del articulo cincuenta 

y uno el cual menciona lo siguiente: 

Art.· 51.- son causas do rescisión do la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el trabajador. 

l.- Engaño del patrón o de la agrupación patronal al trabajador en la 
proposición del trabajo respecto de las condiciones del mismo. 

11.- Fallas de probidad u honradez, actos do violencia, amenazas, 
injurias, malos tratamientos y otros análogos, dentro o fuera del 
servicio por parte del patrón, sus familiares o personal directivo o 
administrativo, en contra del trabajador, cónyuge, padres hijos o 
l1ormanos. 

111.-Si fuera del servicio se producen las citadas conductas por parte 
do/ patrón y personas señaladas por la ley, deberán ser de tal manara 
graves que hagan Imposibles la continuación de la relación laboral, 
según lo establecido por la propia ley. 

IV.· Reducción del salario. 
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V.· No pagar el salario en lucha y lugar convenidos 

VI.· Cuando ol p.1/rón mallciosame11te caus.1 perjuicios en las 
l1orramie11tas o ute11silios de trabajo. 

VII.· No mantener e11 condicio11es lrigié11icas el establecimiento y no 
cumplir con las medidas preventivas y do seguridad establecidas por 
la ley. 

VIII.· No obrar el patró11 de11tro del ost.1blecimiento co11 prudencia y 
po11er on peligro la seguridad del mismo y do las personas quo están 
en el. 

IX.· Causas a11Jlogas 

Para encontrar et hmdarnento ¡uridico del abandono ele traba¡o hernos de 

acudir por lo preceptuado en et articulo 134 y 4 i 1descrito con anterioridad) del 

propio ordenamiento legal. a efecto de establecer que el abandono de empleo 

constituye el no cumptu con las obligaciones que llene el lraba¡ador que 

consecuentemente incurre en ta desobedoencoa del lraba¡ador respecto al lraba¡o 

contratado. asi los dispos1tovo5 senalados refieren 

Art. 134.· Son ob/igaclom:is dol trabaj.1dor: 
l.· Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que le sean 

ap/ic,11Jlos; 

11.· Observ.u l.ls modid.1s prcvo11tlvas o hlglónicas que acuordo11 las 
autoridades competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y 
protección personal do los trabaj.1dores; 

111.· Dosompoñar el servicio bajo /.1 dirección do/ patrón o do su 
rcpresentarrtc, a cuya autoridad estar;in subordinados en todo lo 
concemiontc al trabajo; 

IV.· Ejecutar et trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados 
y en la forma. tiempo y lugar convenidos. 

El abandono del cmpk'O como causal de rescisión de la relación laboral (et 

cual debe entenderse o co11s1dcrJrsc cerno uno de !os elementos de esta figura). 

no puede no debe esromarse en su senrodo genérico pues !al termino puede tener 



diversas acepciones espec1f1cas y la única con<::reta de rescisión es el abandono 

que implica ruptura voluntaria del conlralo por parle del trabajador. es decir por 

expresa manifestación del mismo o por hechos evidentes que hagan presumir la 

tácita aceptación ele la rnsc1s1on del contra10 

Para que runct0ne corno causal ObJeliva del despido. el empleador deberé, 

exhortarles a cesa1 tal conducta y presentarse a trabajar en un plazo determinado. 

bajo apercibimiento de tener por configurada la citada c..1usal. dicho p!azo debe 

ser razonable de acuerdo a la act1v1dad y circunstancia del caso 

No debemos conhmcJ11 lo rirevislo en el articulo doscientos cincuenta de la 

ley laboral, relativo a que no se configura la causal d!l rescisión cuando los 

trabajadoras ferrocarrileros por fuerza mayor plenamente comprobada. abandonen 

sus puestos. con el abandono de trnbaJO, ya que aquella conducta se refiere a un 

abandono de labores con c;iusa 1ust1ilcada y el "abandono de trabajo" se presenta 

cuando no hay una 1uslif1cac16n en la orms1ón de labores. 

El Doctor José O:ivalos Morales en la obra "Tór>icos Laborales· menciona 

que el abandono de empleo consl1luye tma forma de lerminacrón de las relaciones 

laborales. Se trata ele una exrres1ón mas de la libertad de lraba10 

conslrtucionalmente consagrada. en efecto. complementarrarnenle a la libertad de 

dedic;irse a la profes:ón. mdust11a. comercio o trabajo que le acomode. el 

trabajador tiene la facultad de de1ar de prestar el servicio en cualquier tiempo. Y 

aunque el abandono de lrilba¡o no figura dentro de las causas de lerrn1nacrón de 

IJ relación de trabajo establecidas en el articulo 53 de la ley laboral. p-:ir carecer 

ar. r;1sgos propios s1 l.i ma111lest;ac1ón de no volver ni 11abaJO r.s exprns:i se toma 

como referencia y s1 es lác11a se entra a navegar al mar de las aprecracroocs 

su1J1etwas ;;i 



El trabajador en el caso de que sea acusado de abandono de traba¡o puede 

retomar tareas cesando en su omisión. contestar la inlimacrón alegando las 

razones que a su ctiterio justifique su cornportarnicnlo o no prescntatsc a traba¡ ar. 

En el primor supuesto habrla finalizado la posición del abandono y on el 

segundo ambos sujetos han de abrir la instancia necesa11a para analizar y discutir 

las razones alegadas y en el tercero el patrón puede despedirlo sin 

responsabilidad alguna esgrimiendo como causal la situación del abandono. 

Por aira parte. la Ley Federal dE: Tr<1ba¡aclores al Servicio del Estado 

conlempla desde luego la causal de rescisión por falla de as1slenc1a in;•Jsl1ficada; 

peto ademtis en la fracc1on prnnera c.Jel artrculo cuarerua y seis incluye 

especificamonle a la figura abandono de traba¡o, como una dn las razones para 

que nombramiento o designación de los traba¡adores al Serv1c10 del Estado de¡e 

de surtir efeclos. sin responsabilidad para los lrlulares de las depentiencras 

La Ley Ourocratic.1 considera que hay abandono de trabajo. cuando el 

trabajador se ausenta de sus latiores. siendo éstas de tipo l~cnrcas relativas al 

funcionamienlo de maquinaria o equipo. o la alencrón de persona que pongan en 

pclig10 esos brenes o que cause la suspensión o la defrc1enc1a de un servroo o 

quo se ponga en peligro la salud o vida de las personas 

Existe una gran cercania entre las locuciones y vocablos abandono de 

traba¡o. ausent1smo. contrato de traba¡o. despido. cstabtlidad en el empico. 

relac1on de trabajo y re!;c1s1on. en virtud de que se exige una causfl raionable y 

sur1ciente para ta disolución del vinculo obrero po1tror1a: 

Por lo que hace al abandono de labor o del serv1c10. esle Irene varias 

expresiones como &on: dc\cnc1ón, dcscurdo. d1&m1nucron en la mlcns1dad del 

trabaja, etc., sin que e~tas actrtudes impliquen el propósito de acabar con la 

relación laboral. 



En otro orden de ideas los llamados permisos econom1cos no constituyen 

un abandono de trabajo ni individual n1 colectivo ya que requieren de la 

autorización del patrón para su d1sfrnte debido a que la simple mterpos1c1cn de la 

solicitud no hasta aunque se lcnga dmncho " un deterrrnnado número de dias de 

desc.1nso, si el trabajador no espera l,1 aprob.1c1ón por parte dl!I empli;aaor. corre 

el riesgo de que se integre la causal de fallas de as1stenc1a m¡ustif1cadas. 

equiparable el abandono de traba¡o. Poi lo que de lo anterior se desprende que 

puedo conslltu1r abandono de lrnbajo el no prcsenta1se 3 icanudar !Js labores 

cuando haya expir;ir1o una hr..,nc1.1 

El Abandono de traba¡o corno tal es muy d1licil de mvoc:H Ne es una de las 

causas de despido expresaim:mte selialarJas en el articulo cuarenta y siete de la 

ley de la materia. el tClfenu de la~ caus:is •"'"l<X1as es poco firme y 9eneralr11ente 

se hace valer el abandono 111nto con olra causal de despido 'fil que es mas lachble 

que el pairan trate de encuadrar y dernoslrar que la conducta del traba¡ador 

constituye falta de probidad 11 honradez o dcsDbedienc1a al mismo 

En olio sentido el "Abandono del Empleo· es mvoe<ido como complemento 

de la negaliva patronal respecto del despido reclamado por un traba¡ador esto es. 

ante la afirmación del trabajador de haber sido despedido el patrón niega el hecho 

y afirma que el motivo de la separación cons1st1ó en el abandono del empleo. 

En realidad lo antcoor encubre un recurso proces<1I S1enr10 frecuente que 

un patrón despida sin c.111sa ¡ustificada o co11 tos elementos insuficientes de 

prueba para acreditar la conducta del trab~;.1d0r. cuando el conflicto es l'~vado a 

los tribunales se 1ccurrc al ~•unph.: proceourncnto de ncg¿u el despido e mvoca el 

abandono 

Es evidenle que para que el abandono de traba¡o pueda configurarse como 

excepción. se requiere que el trabajador haya tomado la iniciativa de demandar al 

patrón y ademas que se haya rncurndo en las conductas se"aladas que ocn pie al 

r.s 



abandono de empleo. asi el traba¡ador habra de acudir necesanamente ante la 

autoridad competente que resolverá el conflicto suscitado entre las partes. en las 

que ambas han de ser escuchadas y posteriormente se cm:111ii un laudo ni 

respecto. 

3.4 Tramllaclón 

Conforme a nuestra Carta Magna I<> autondM encargaoa <Je res1:ilver las 

controversias que se suscitan entre los trabajadores y los pal rones lo ser a \¡¡ Junta 

de Conciliación y Arbitraje. corno lo dispone el articulo t23 en su hacc1ón XX la 

cual scri<ila que· 

Fracción XX.- Las diferencias o los conflictos entre ol capital y ol 
trabajo se sujetaran a la decisión de una Junta de Co11ciliació11 y Arbitraje, 
formada por igual número da Reproso11tantos do los obreros y do los 
patronos y uno do/ goblomo 

Una vez que el lrabajador se vea afectado en sus mlcreses ésle podrá 

acudir ante las Juntas locales o federal. según sea el caso. de Conc1!1ación y 

Arbitra¡e en donde habrá de presentar su demand;i realizando mdos y c;ida uno 

de los paso que deben llevarse a cabo dentro del procedim1<:nlo Ordinario que se 

lleva dentro de las Juntas de Conc1hac1ón y A1bitraje 

El trabajador alegara en su demanda. si as1 lo cree convl!noenle. las causas 

que onllaron al patron a rescindir la relación laboral. comprobando que era parte 

de la relación laboral El palrón d<:ber,i conJestar ia demanaa que 1e recae 

aleganéo que no fue el quién desp1d10 al traba¡ador sino que fue este qu:en de¡o 

de laborar en el recmto de lraba¡o en v1nud d1? haberlo aoannon.100 destruyendo o 

lral¡rndv de deslllllf la acción intentada por el obrero. lu cual s;,gim la 

1urispwdenc1a y la doctrina llene que comprobar. log1camente al con!eslar la 

demanda en los anteriores l&rnunos el patrono recurre a una delensa ya que esta 

respon<l1endo lo que puede denominarse un ataque por parte del otrero que 



generalmente es quién $iempre tom~ la mu;iativa al interponer su e11g~ncia. 

siendo inútil que el pat16n intentase sólo ob~t1uir el cuiso legal del p1oced1m1enlo o 

hiciese caso ormso de lu demanda al no contestarla ya Que s1 esto Ultimo se 

tuciera la Junta delcrr11111arra que el pairan clcct1va111enle dcsp1d10 en forma 

injustificada al lrabajado1 no dando opo1tun1dad al patrón a que rnspond1ese la 

demanda fuera de término y poi lo tanto el obrero gana1ia el llt1g10 

Por lo que se despren~e que el trana¡ador t1<~ne una gran venta¡.1 en 

relación al sector emprosarial. en iazón de que. corno antes se mencionó. sólo 

tiene que probar que es sujeto de la relación laboral así como de que ya no laborn 

en la empresa de mérito. 

Por lo tanto. el patrón para evitarse todos estos contratiempos debe 

provenirse curnphendo con las irnpos1cmnes procedimentales que le exige la ley 

debiendo cumplir con los requisitos que establece el articulo 46 de la ley laboral 

siempre y cuando l!Stén apegados a derecho y cubriéndole al trabajador las 

indemnizaciones que hayan acordado al firmar el cont1alo colectivo o bien las 

l!Specihcadas en la lcg1slac1on lab01al cuando el c1lado conhato sólo sea ve1bal 

Si el patrón 110 lo hic1ern de la forma que se e>pl1ca corre el riesgo de que la 

Junta compclentü al ser emplazado a ¡u1c10 no le diese ninguna oporturndad de 

demostrar sus cxc..Ppc1oncs y dcfrrnsa!; pmque seria ílhsurdo que 01 na1ron 

interpusiera una <tt:~rn.rnd,1 t•!-.peul;cand,) Pll ~lb twcho~ quf-4 el tr<;t.a¡aclor 

abandono el empleo ya que la figura del "abandono de trabajo • es ún•camentc 

una defensa que tiene el uatron al contes! .. u una demanda o bien para evitar 

tamb1cn un posible llhg10 informar a la Junta que el traba1aaor ya labora en otro 

lug~r apoyando su dicho con testimoniales y si se pudiese con docu~ntales en 

virtud de que el solo dicho no bastaría y seria improcedente su que1a 



Concluyendo, el abandono de trabajo. como causa de rescisión de la 

relación laboral, debe inlerponerse corno delensa y no como excepción . mas aun 

por el hecho de que la consecuencia de esta dclensa le es el dc~truir la acción 

intentada y no sólo para demorar el proced1m1ento o ovi:ar contestar la demanda. 

cabe señalar que la Ley Fe-doral del Trabajo. no estar.;ccc en ninguno de sus 

articulas la d1lerencia entre excepción y delensa a\lnado a que de la 

Jurisprudencia no se desp1ende s1 el alld11duno de llJIJd:cJ oelle ha~e1se vale1 de 

cualquiera de estas dos formas sino que deben sor ¡cs:1fic.:idas por quién las 

ofrece como defensa-" 

Por lo que respecta al prucednniento ante el T11bunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje éste, en el caso del abandono de empleo se sigue cuando 

un trabajador al Servicio del Estado alega cese 10just1f1C.;do y en la cual el titular 

de la dependencia contesta la misma oponiendo la e>cepc1on de "abandono de 

trabajo" y se inicia con la piesenlación de la demanda anle el T11bunal antes citado 

la cual, como es sabido. puede hacerse por cscnto e ~1en en forma verbal. y 

deberá acompañar las pruebas que el trabajador posea 

Una vez admiilda la demanda se co11era su lrns'atlo al demandado para 

que lo conleste dentro de los cinco d1as s1gu1cntrrn ª' d1a en que rec1b10 la 

notificación apercibiendo al demandado que en caso qu~ no emita su respectiva 

contestación se lendr<i poi contestada en S•?nl1do afirma!•'º 

El Tribunal Federal de Conc1hación y Artl1t1a,o '.3n pronto reciba la 

contestac1on de la demanda, c+tar'1 a l¡¡s partes dentro uc la vemt1cua:ro horas 

siguientes a una audiencia de conc1l1ac1ón que deberá lk>va1se dentro de los tres 

dias siguientes contados a pa1t11 de la fecha de c1lac16n :·-'" t:I !tn de trnla1 que las 

:• EXEl'flO'\Ht l.\ M \ n k.l.\ PI l R \U-\J< l l :i;' n1.Tr.-w'!1~ J, 1~- ·:1.h 1·.·r~ _.,d et"l"itr;\l" r-.•r !1..,"rc1 
l°IJO ., ,.11N1kk~w J<. Ja. .. l.t~lfn Jd~ Ju .. 1íti,.1f'W ,, .. ~Ull'H 1 .. , ''1"'1W , •• ~h· JdclhA .\mi\oltl• ihll"l.I" c-n 

ntatnia lk 1rahaj,l (46~!~ 1 Oni1 h"~ ~ '"h:l'. l., f"JM1l·~1,:.r1 "'' mn1i.::1•-n1 r' "'"'1h..~ ,Jd í"'f'('fll(' 



partes lleguen a un arreglo. siendo que s1 no se da éste se procede a pasar al 

periodo de desahogo de pruebas y ale¡¡alos 

En el periodo probatorio. se lleva acabo la adn11s1on ne las pruebas as1 

como el desahogo de ellas. comenzando con 1.1s del actor o reclamante y 

siguiendo con las del demandado. una vez desahogadas todas las pruebas 

adrnilidas, las partes lienen derecho a presentar sus alegatos con los cuales 

termina la instrucc1im del proceso. 

Recibidos los alc:~1a10~ y l.1..•HiKja la 1nst1LJCG1u11 st: µrocederü a la 

valorización de lns pruebns parn dictar In resolución o laudo qu~ e' l1tiq10 3~~,erite. 

el cual debera eslar apegada a las causas por los cuales un lraba¡ador pudiera ser 

cesado de su cargo o nombramienlo y que seMla el articulo cuarenta y seis de la 

ley burocrálica el cual anteriormenle c1lamos en el cuerpo de este apartado 

3.4. Criterios Jurisprudenclales 

El Abandono de traba¡o a pesar de su trascendencia en la vida laboral de 

cualquier empresa no ha sido suf1c1entemente reglamentado por to que ha sido 

indispensable que nuestro mas allo tribunal. la S11prema Corte de Juslicia de la 

Nación emita diversos c11tcrios 1tmsprudcnc1alcs al respecto. Asi. de las mas 

destílCA1das en mlac1on ;11 tP.ma ~ntrnl dP- P.StP. estudio se encuentr;¡n l;is 

s1nuienles 

"St?ptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 199·204 Sexta parto 
Pagina: 13 

ABANDONO DE TRABAJO ELEMENTOS QUE DEBEN CONCURRIR 
PARA SU ACREDITACION.· El solo hecho de que la prueba de lns~cclón 
ocular que obre en autos aparezca que el trabajador a partir de determinada 
lecha no se presentó a laborar, os Indudable que sólo refleja eso dato 



objetivo, más no os motivo de talos inasistencias, máxime si dichas faltas 
coinciden con las fechas en las que el trabajador señalo que fue despedido, 
por lo quo os inconcluso que aquel elemento es Insuficiente para demostrar 
la causa de rescisión alegada por el patrón, pues sólo queda demostrado 
uno de los requisitos del abandono do trabajo a saber la inasistencia del 
trabajador, pero no se acredita la voluntad de este de separarse del 
desomper1o de sus labores. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo Directo 138185 J. Rubcn Castillo Elizalde. 6 de Septiembre de 
1985. Unanimidad do Votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero" 

Esta Junsprudencra se refiere a que el hecho de que el rraba¡ador no se 

t!llcuentre al momento de que se desahOiiue la inspección oculcu no s1grnficd Que 

el mismo haya abandonado el empico pues como señala pueden comc1dir las 

fechas en las quA cslc desahogo se lleve a c.,ho con las que señale el traba¡ador 

como los dlas en las que se le rescindió el empleo, por lo cual no es prueba plena 

la inspección ocular para q<:e el palrón alegue y de hecl10 dClf!dtlé el abandono de 

1rabajo. 

"Séptima Epoca 
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial do la Federación 
Tomo: 217·228 Sexta Parto 
Página 17 

ABANDONO DE TRABAJO Y RESCISION POR FALTAS DE 
ASISTENCIAS AL TRABAJO SON CAUSALES DISTINTAS La causal de 
abandono de trabajo es distinta do la motivada por faltas de asistencia def 
trabajador y no se deben confundir ni estimarse coctáne?as. Cuando se alega 
la excepción do abandono, ello implica aducir que es el actor quión por 
causa propia da por terminado el contrato laboral, al dejar de presentarse a 
sus labores, con el fin de no regresar a ellas. En cambio, cuando existen 
faltas de asistencia es el patrón quién puede rescindir fa relación laboral y 
no os preciso que la Intención del trabajador soa la de no volver al trabajo, 
sin que baste la Inasistencia nin justificación el número de vecc'S y por el 
periodo que la ley señala 



En el capitulo anterior, comentando varios artículos, hicimos la aclaración 

de que las causas de rescisión de la relación laboral, que maneja esta 

jurisprudencia como son las inasistencias y el abandono de empleo no pueden 

coaligarse, ni mucho menos pensar que cuando se habla de abandono de trabajo 

es porque el trabajador faltó continuamente a laborar y no desea regresar a 

traba¡ar, y el faltar de manera reiterada aunque al final el traba¡ador vuelve a 

desemper1ar sus labores, no significa que dejó de asistir por su gusto ya que 

puede existir una causa de fuerza mayor que obligara al trabajador a desplegar 

esa conctucta, asunismo, por como se seriala en la anterior jurisprudencia. resulta 

mas conveniente para el patrón rescindir la relación laboral por faltas injustificadas 

que hacerlo por abandono de trabajo 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

Amparo directo 241/87, Tomás Agullar Martinez, 2 do Julio do 1987. 
Unanimidad do votos, Ponente Enrique Arlzpo Navarro." 

"Séptima Epoca 
Instancia Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial do la Federación 
Tomo:28 Quinta Parto 
Página: 13 

ABANDONO DE TRABAJO EXCEPCION DE. EL Abandono do trabajo 
hacho valer como oxcopción no significa quo ol patrón rescinda ol contrato 
do trabajo sino quo aduce que fuo ol trabajador quién lo dio por rescindido 
al abstenerse do cumplir las obligaciones contraldas on ol mismo 
especialmente la do prestar el servicio convenido. 

Amparo Directo 52B6nO Potróloos Mexicanos 13 do Abril do 1971 cinco 
votos. Pononto Salvador Mondragón Guerra." 

"Sexta Epoca Quinta Parte 

Volumen XXXVIII, Página 9. Amparo Directo 504159 lsaura Rivera 
Carrcto. 26 do Agosto do 1960, cinco votos Pononto Arturo Martinoz 
Adame." 

De esta Jurisprudencia se desprende que puede la Junta de Conciliación y 

Arbitraie se11alar al trabajador como el causante de que la relación laboral se 
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rescinda. por lo cual ya no estaria obligado el patrón a probar que el traba¡aoor 

abandonó el empleo siendo que queda claro que es el traba¡ador quién rompe la 

relación laboral y no ncccs1taria que se siguicr a todo un p1occdimicnto para llegar 

a resolver lo anlerior. pero el pa11on pata hacer valer lo antermr llene que oponerlo 

como excepción y no como defensa. apoyado en otras pr"ebas que demuestren 

que el traba¡ador fue despedido en forma ¡usl1f1cada 

"Séptima Epoca 
Instancia Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Foderación 
Torno: 39 Quinta Parte 
Página: 19 

EXEPCIONES CONTRADICTORIAS. NO LO SON LAS DE ABANDONO 
DEL TRABAJO Y RESCISION DEL CONTRATO POR MAS DE TRES FALTAS 
CONSECUTIVAS. La causal de rescisión contenida en el articulo 122, 
fracción X, lle la Ley Federal del TralJ,,jo dt• 1931 fundaua en la inasistencia 
del trabajador por mas do tres veces a sus labores, es distinta al abandono 
a que con frecuencia se refieren los palrones cuando niegan haber 
despedido al trabajador, pero también es cierto que cuando esto deja do 
presentarse a sus labores por mas de tres dlas consecutivos en el término 
de un mes sin causa justificada, se actualiza tambión la excepción do 
abandono del trabajo por ser claro que lal actitud del lrabajador entraña el 
desoo do no sogulr prestando sus servicios. 

Amparo Directo 6128171 David Solano S. 14 de Marzo de 1972. 
Unanimidad de cualro votos Ponente Ramón Caricdo Aldrete" 

l lemos mencionado. que el fallar a las labores por mas de tres veces no es 

equiparable al abandono de trabajo. aunque es lógico pensar 11ue s1 el traba¡ador 

ha de¡ado de as1sl11 a desempena: sus funciones en el centro de traba¡o a que 

estaba ligado sin que ohrn un;i r.;lii:.a c1P p1s:1f1car:1on <.j,~be cons1dernrse quP. el 

úÜft~fO alJa11J01h:1 d e111pit~u )"ri t¡v-" ··~ LJfld í1\: Mud 1,1c1ld ~e qut: /h) qdlcft:' S~JUH 

preslando sus servicios en su higa~ de faena y por consiguiente resultaría e~ vano 

pedirle al patrón que tJesrrnnt1e1J ;,_i! l1atJa1aa;,.:-r siendo que- el rrnsrnu emplca.:lo a 

dejado de moslrar intcrcs en :o qcc a la rclac;on laboral se rcf1c:c. lo cual dc::>crra 

asentarse en la legislación para efecto de que el patrón no estuviera en franca 

desventa¡a. Sin embargo. c1eo que sigue sin ser prueba plena para el palrón el 



anterior precepto ya que muchas veces se debe contar con mas pruebas que 

apoyen el sólo dicho del patrón y es dificil que se presenten de manera conjunta 

las mismas, resulta mas conve111ente al patrón ofrecer la reinstalación del obrero al 

centro de labores, en virtud de que la carga de la prueba se revertiria sólo en caso 

de que el trabajador rechazara la misma, que tratar de evidenciar que el trabajador 

incurre en falsedad 

"Séptima Epoca 
Instancia Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial do la Federación 
Tomo: 115-120 Quinta Parte 
Página: 9 

ABANDONO DE TRABAJO CONCEPTO DE. El abandono do trabajo no 
es la simple falta de asistencia a las labores, puede obedecer a diversas 
causas, justificadas o no, sino la ausencia do ol trabajador debido a su 
determinación do ya no volver al empico, ya soa mediante la expresión que 
para tal efecto haya hecho o la circunstancia do que osté prestando sus 
servicios en otra parte. 

Amparo Directo 860/78 Agustín Morcado Yánez 16 do Agosto do 1978 
mayoría do Iros votos. Ponente Juan Moisés Calleja García. Disidente 
Alfonso López Aparicio." 

Sexta Epoca, Quinta Parto 

Volumen XCII, pag. 9, Amparo Directo 220/64 Octavio Páoz Chavira 25 
de Febrero de 1965, cinco votos Ponente Manuel Yánez Rulz 

NOTA. 

En la publicación original do esta tesis aparece con la siguiente 
leyenda: "Véanse: Sexta Epoca, Quinta Parto: Volumen XLIII, Pág. 9. séptima 
época; Volumen 28, quinta parte, pagina 13" 

Jurisprudencia que aclara lo referente al abandono de trabajo. el cual a m1 

1uic10, es el concepto que debería tomarse para efecto de reformar el concepto 

que se refiere a que la carga de la prueba corresponde al patrón ya que por lo 

criado en esta tesis el tmba1ador expresa su deseo de no volver a laborar a su 

centro de trabajo ya sea de manera expresa o bien teniendo un nuevo empleo. 
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"Soxta Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XXIX Quinta Parte 
Página: 9 

ABANDONO DE EMPLEO, REQUISITO PARA ENTENDER EL. No es 
exacto que para que opere la causal do abandono do empico haya 
necesidad de quo ol trabajador malorialmenlo so encuentre on el desempeño 
de su empico. El requisito debe entenderse en su significación jurídica o sea 
que lo que debe observarse, es que ol trabajador tonga la obligación do 
os lar en ol doscmpoño do su empico y no la cumpla como sucede en ol caso 
en que la aclara dospuós do gozar do una licencia médica no se presente a 
reanudar sus labores incurriendo asi on el abandono del empico. 

Amparo Directo 7560/58 Secretario de Educación Pública 26 do 
Noviembre de 1959 cinco votos Ponente Gilberto Valcnzucla." 

El patrón puede alegar como defensa esta iurisprudencia cuando asi el 

caso lo amerite y el patrón al cargar con el peso probatorio desahogue esta 

obligación sin mils problema que el tener los medios probatorios adecuados como 

documentales principalmente. y uno de e5tos documentos seria la !arieta de 

entrada aunado a una testimonial que correrla a cargo del sindicato de 

trabajadores que la empresa en cuestión tenga. 

"Séptima Epoca 
Instancia Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo 67 Quinta Parto 
Página 13 

ABANDONO DE LABORES COMO CAUSA DE DESPIDO. No es sólo el 
factor tiempo o el deseo do dar por concluida la relación laboral lo que 
determina la existencia o lnoxistcncla dol "abandono de labores" , pues para 
precisarlo como causa justificativa de despido, basta con que so 
desatiendan aunque sea por brcvo lapso, las labores inherentes al puesto 
quo so descmporia. 

Amparo Directo 3816174 Silvlno Cruz Maqueo 8 do Mayo do 1975. 
Unanimidad do cuatro votos Ponente Jorge Saracho Alvarez." 



El Abandono de Trabaio punde cons1sl1r en que el 1mbaJador desal11~nda 

por lapso mas 6 menos prolongado sus funciones. es decir. que se abstenga de 

ejercitarlas o de rcaliLar los actos que las conslltuyc. bien en la ausenc1J 

rnomenléinca o por un breve periodo :;1 en este caso y en vutud de la naturaleza de 

Jales funciones, se causa un pcrJlncio al palrón o lerccros en la inleligencia de 

que en el segundo caso debe probarse la existencia del per1u1c10 concreto que se 

ocasiona. en lanlo que cm el primero. dicllo pequic10 es genérico. y no requiere 

prueba eslando conslitu1do por la no re;illzac1ón de la función encomendada, por 

1(1 'llií? se P~aa al empliJado un11 retr1bucum (Amparo [ :ueCIO as80167 lrv::.:,t1t1J:.:. .1.;i. 

Seguridad y Servicios Sociales de los Tr;ilJajadores del Eslado a de Julio de 1963) 

Jur1sprudenc1a que a rrn crilc110 aclara que 110 se necesita de las f<.11tas 

reiteradas para que se presente la figura del abandono de tmbajo, pues basta que 

el obrero no lleve :l crlho In labor f'nC•"lmenrfad;1 ~'.lfl'lu.-:i. ~e.1 ror brevP ~1~mp.J y 

causando pequicio al palrón para que se de por enlemi1do como causa 1usl1ficallva 

de despido, aunque debe probarse el mal que al seclor empresarial se ocasione 

siempre que el caso en cues!lón lo ;imentl) 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, CARGA DE LA PRUEBA EN CASO DE 

El Obrero que abandona sus labores hace suponer su deseo de dar por 
terminada la relación laboral. Por esta razón la jurisprudencia de la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene el siguiente 
criterio: "En los conflictos originados por el despido de un trabajador toca a 
este probar la existencia del contrato de trabajo y el hecho de no estar ya 
laborando, cuando osas circunstancias sean negadas por el patrón, mientras 
que a este último corresponde demostrar el abandono o bien los hechos que 
Invoque como causa justificada de rescisión del contrato de trabajo" (Tesis 
Jurisprudencia! 355 visible en la p~gina 666 del último apéndice al seminario 
judicial de la loderación); esto es, distingue el caso en quo el trabajador es 
despedido do aquel en que voluntariamente abandonó el trabajo, 
estableciendo que corresponde al patrón, en el primor caso, acreditar ta 
justificación del despido y en el segundo demostrar únicamente ol hecho del 
abandono. 
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Amparo Directo 2826/56 Daniel F. Lazo. 5 do Diciembre de 1956. cinco 

votos. Ponente: Alfonso Guzmán Neyra. Seminario Judicial do la Federación 

quinta época, Tomo CXXX, página 683. 

Criterio Jurisprudencia! que considero tema central de m1 tesis y a part11 del 

cual las anleriores ¡urisprudenc1as de¡an de tener validez en el caso de que el 

patrón prefiera que la carga de la prueba se revierta hacia el lraba¡ador. ya cue 

como lo menciona el lexto anterior le corrnsponde a este probar el abandono de 

trabajo: '?5 dedr. 11ue cuando st: rlf! ~I het:ho rlr: ~11r• ;:I ohr+:(f) s.;. ;rn$O?nt~ 

definitivamente de su lugar de lraba¡o, desplegando una conducta licita o 1lic1ta 

segUn sea el caso. e~ obligiltOriu para el plltrón si este dec1de d;H por termirrnda la 

relación de trabajo comprobar que el ¡ornalcro abandono el empico ya que s1 ésle 

interpusiera una demanda por despido 111¡usl1!1cado la Junla do Conc11iac16n y 

Arbitraje apoyada en la l"!y laboral le eX1glfia al patron que ro h1C1ere. s•endo que s1 

no fuese asi su afirmaria que esle despidió llljus11f1CJdam,:,nte di obrero y se le 

ordenarla la indemnización y la re1nstalacion al t•aba¡o 

Por lo anterior. podemos concluir que el patrón. ante la promoción de un 

procedimiento por despido en su contrn le co1W1enc mes. como ya antes lo 

mencionamos, ofrecer al lraha¡ador la 1rnnslalac1ón y no 1ralar de probar el 

abandono de trabajo lo anterior en razon a la laguna lega: que sobre el particular 

existe y a la poca contemp1ac1on en la doctrma. de esta figura por lo qlle resulta un 

medio mu~· poco exitoso vatd el ~mp1esa110 µard efectc.1 de aportdrlo como 

excepción en un iu1c10 laboral. e~ efecto en es!e C3so en particular el patron 

dem<indado U~V<l s1t?mpre dt?SVt-'1n!;lj(l íf'~í>eC!n ñl tr.1h.1F\:jm rm ror~Aspon:1Prle 

probar detalles mínimos de la H:lac.1on labo•al v de las causas de rescisión de t':sta. 

$1tuación pr~ccsal que le 1eprese!~IJ gran prcbiematica pa~J demo~.!~.Jr ~u d!cho 

aunque este sea cierto. resullamlo una m¡ust1c1a 1~1 dcs1pua!dad proccs.dl que se 

da entre el patrón y el traba¡ador. relinéndome claro como anlencrmente se 

mencionó. a los aspectos de leg1slac1ón. de Proced1m1ento y de Junspru1•Jncia 
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CAPITULO IV 

~-·--· 

EL ABANDONO DE TRABAJO 
SU PROBLEMA TICA ACTUAL 



CAP 1 TU LO IV 

EL ABANDONO DE TRABAJO SU PROBLEMATICA ACTUAL 

La figura de "abandono de traba¡o· desde la antigüedad y hasta nuestra 

época ha enfrentado serias d1hcullades y q111zas la mas relevante radique en que 

no ha existido una legislación que la contemple como una de las causas de 

romp1m1entos de la relación de Ir dt)é1JO. rlU!léH.!o a que la duct1ma no t'a lota•.1o 

suficienlemenle el tópico. de lo que se deriva que esla "figura rescisoria· sólo ha 

:;1co conside~Jda. t:n fcc:1:i:; rn¡:1cr.te'3. cr-. :.:i ;1.;:1:pruje:r::;.:.¡ 

En rnaleria procesal laboral ha ex1~!1do una ;:xcesiva r•0lecc16n cuando el 

trabajador instaura un litigio alegando que el palrón lo despidió injustificadamente. 

y ésle. de manera muy común. argumenta la figura del ·abandono de traba¡o · al 

oponerla como excepción en su contestación de demanda en virtud de que la 

c¡¡rga de la prueba de las causas de resc1s1ón recae en su persona ello no 

obstante que es dificil que lenga los 111ed1os probdlorios idóneos para 

comprobarla 

Al analizar al "abandono de empico· se observó que no está comprendido 

dentro de las causales de resc1s16n que cstab!ecc el articulo cuadragcs1mo 

séptimo de la Ley Federal del Traba¡o, lo que llamo nuestra atención. en razón de 

que los principales juristas ele este país lo ubican dentro de este apartado. lo que a 

nuestro cnteno es correcto ya que cuenta con las caracteris!tcas fundamentales 

que tiene la rescisión 

El ·abandono de trabajo~ presenta t.Jrnb:en 1(1 prohh:>mat1c..1 de t~ner. como 

caracleristica fundamental. el no st:r considerado como causa Je ler111mac1ón de la 

relación de traba¡o y si bien es cierto que entmria en l.i 1escrs16n también debe 

señalarse que ante la problemahca que presenta en acied1taaon. solo es un 

medio de defen5a hecho valer por el patrón y que rompe con ta relación laboral de 
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una manera especifica. Lo anlenor provoca que esla figura resc1sor1a enfrente 

serias dificullades praclicas, y en ello no se logre una adecuada 1mpa1tic1ón de 

justicia social , se afirma lo anterior en virtud de la marcada desigualdad que existe 

enlre el patrón y el trabajador desde el punto de vista procesal y sobre todo 

respecto a la carga de la prueba 

4.1 La Evolución do la Carga Probatoria on los Procesos Laborales 

Para podi:ir lener un mayor enlend1m1cnt0 rjc 10 que es la ·-:arga de la 

prueba" comenzaremos el presenle capilulo anal1La11do el conceplo "prueba" de 

una manera muy concrcla. los tipos de prueba que existen así como algunas de 

las doclrinas expresadas por lralad1slas. postenorm1mle comenlaremos la 

evolución de la carga de la prueba desde sus primeras apariciones en el mundo 

para concluir con ~11 regulación en el pals 

Para Carnelutt1, "la prueba 1urld1ca de los hechos conlrovert1dos 11nphca que 

probar no significa neces¡mamenle demoslrar la verdad de los hechos discutidos. 

sino determinar y fijar los hechos mismos a través de los procedimientos 

eslipulados en la ley .,. 

Por su pa1te Alcalá Zamora y Caslillo sosliene qut! "la p1Ueba es "' nudo d~I 

proceso: porque procisamcnfo al dosatar asto nudo 1mp!1cara soluc1onar e! 

problema sobro al qua /1a.v 1ncor!1dum/Jro o duda Es/a duda n.1y r¡un dnspo1.1rla y 

se despeja dosatando t•I nudo del proco;o y solucwnar•dt' o/ p1oblema que Id! 

nudo plantea.,., 

:a Cfr. Con C.\K~.1.1.L' n l .. h.tr1',·~.:o. -1.~J_'NH. (.:hHr~ .. \h:b~,u~;.;m, Kr11u.. 1 '.11 \ pir, 't. 
:~ Al.CAi.,\ l_.\MOR.\ \' CASJILLO, ~tcctu.-Si1'1"1~' l CtHtfl~'I'\ r:in. I~ .\r'f\'\:1~11,)fl dC' l.\ l".r"'""~-~ 
f:,tudiM de l~t'l:hP lln,l-l1oric\ l 1niv('f\id3d dc (~,lnC'treiM. l.1m~·t'J"·1Nt, 14a'. r'l~ ~t 
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En palabras propias, la prueba como procedimiento tiellde a proporcionar al 

juzgador el conocimiento de la verdad acerca de lo que se ha planteado. 

Trnd1c1onalmante se ha hablado 1Je la prueba corno la a:11v1dad o el medio 

para llegar a un resultado. Otras veces, por el contrario. se r.abla de la prueba 

como el resultado obtenido por ese procedimiento En esta virtud, se habla de 

medio de prueba. de objeto de prueba. de fin de la prueba. y hay que tener 

cuidado entre estos conceptos tos cuales expresan lo siguiente 

El medio de la prueba es el proced1m1ento o mecanisma utilizado. rmentras 

que el fin de la prueba es el llegar " conocer la verdad " con ello foqar la 

convicción del ¡uzgador. 

El rasultado do la pruoba os el objeto que la prueba pu:o producir. es una 

consecuencia del mismo procedimiento prohatorio. que puede ser en uno o en otro 

sentido. 

La ciencia procesal reclamando para s1 todo lo relativo a la prueba, postula tos 

principios de ésta, como vmdaderos y universales para cualquier tipo de proceso; 

por el contrario. la tendencia separatista. implicarla una actitud que nos parece 

insostenible. de prelender autonomía científica en el tratamiento de la prueba. en 

función del tipo de proceso para tener asi una prueba civil. una prueba penal. una 

prueba adm1mstra11va y una prueba laboral 

Por lo que podemos 1esu11111 que fa prueba es la acred1lac1ón o la 

vcrificación en11e lo que se aduce y la realidad. es dec11. es un p1occdim1en10 de 

confirmación ce los hcchos alegados por la partes. que dan ser.t1do a la resoluoón 

contenida en sentencia o como se denomina en materia l;iboral laudo 

~~STA TESIS NO SA11· 
DE LA IHBUOTEC' 
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Sentís Melendo16 divido en dos panes el contenido de la tcmatica 

probatoria una general y otra espcc1al Esta 1·111ima comprenderia el estudio de los 

diferentes medios en la particular en la primera pa1te. o sea. en lo general 

lendriamos los siguientes puntos· 

1. Conceptos de Prueba 

2. Objeto. Tema. materia de prueba 

3. Fuentes o medios de prueba 

4. Sistemas probatorios 

5 Cargas y facultades (quién ha de probar) 

6 :.dquisición fllOCesalr<s 

7. Procedimiento probatorio 

8. Apreciación y valornción de ta p1ucba 

Estos puntos de ta tematica p1ohatoria son universales. es decir. de valor 

general para cualquier tipo de proceso 

Por otra parte, por modio do prueba so entiende el instrumento o cosa en los 

que el Juez cncuenlra el motivo de su convicción sobre los puntos litigiosos 

relalivos también a las p1elensiones y a las resistencias de los litigantes 

En estricto senlido prueba libre "P.s .1quel/a que se traduce r.o sólo a la mt1ma 

convicción del ¡uez acerca de los t1oct1os del proceso como s11 voluntad en cuanto 

a la fijación de /os mismos. cm la ftr1al.Jad de lograr la conv1cc1ór1del1uzgador .,, 

Fn virtud de lo anterior y para lfilt;u de demostrilr que el llt1gan1n tienn la razon 

en un 1u1c10 debe aportar los medios p1obatonos mas et1caces para lograr que 

tengan un peso especifico y den SPnhct0 ~" la delenninación q11e el 1uz11ador 

decida lomar referente al caso conc1eto 

-'· SlSTll ~ \U:l.l'.!'00, S;,1111.t1~• ~:h'.\!1..~!'-"Ü'~L~Lt).:·r\'S_lli!..l'rnM:1~,..J'>f rn n!Utf11n l'f•-.·e-.sl~ en 
nKnk"lfÍ• Je CM'·'' \'i .... l.t, M.WriJ ru:n1.1. c ... ~r..-11.-o.t, 1 Q<'•\ ~~ ;'-tt~. 
: 11.km (\Á~ \M1 
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Es evidente que el abandono de empico hecho valer como defensa en un 

juicio laboral debe ser probado por el palrón. pues es a él a qu;.i;n mas le inleresa 

la acreditación de esa circunstancia a efecto de hberarsc de toca obligación legal 

con el trabajaaor. asl podemos eslablecer ~"" la forma de podnr dflmostr.1r P.I 

abandono de 1raba¡o se dará solo por tres medios de P"'~ba a saber, la 

conlesional. la teslimornal y la documental 

Por lo que respecta a la prueba confesional ésta se rahcre 3 la declaración de 

una de las partes que haga de los hechos malP.na de la litis en un iu1cio, la 

confesión se encuentra contemplada en los artlculos 786 al 7S:. de la Ley Federal 

del Trabajo, y el autor Josc Becena Bautista la define en los s1gu:enles \erminos. 

·confosión judicial os o/ roconocm,.onto. ílo hachos prc;:,.;:is qua prOducon 

efoctos jur/d1cos en contra de quién, siendo capaz, lo hace /fbre y formalmente en 

juicio. "2B 

La Confesión exlrajudicial, es el reconocimiento de hechos propios pero 

realiLado fuera de juicio en declaraciones verbales o esenios en la mlenc1ón de 

producir efectos juridicos, lotalmenle diferente de la confes1on 1umc1al ,., 

La confesión es la decla1ac1ón ¡ud1c1al o extra1ud1c .. 1I CC.1 la cual una parte 

es capaz de obligarse. aún en peDUICIO suyo. pues se reconoce. total o 

parcialmente. la verdad de una obhgac1on o de un hecno quf <'S susceptible de 

efectos jurid1cc.:. Ln conrcsmnal es la prdt:h1 trad1c1una: p.:,1r t'• ... :ele11c1d y uno de 

los medios probalor1os mas usuales en el pre-ceso labo1.1I ' en ws1 todos los 

!lJICIOS 

:t Bf.( UUC\ flAl I JSI A, fo\C ... l.t Ptl"l\\.'~.hm1cnl;.1 fl\1t rfl .\tn.1~·,,·· fd1i.-:1.il f\·r:---1. S i.d1.::wr ... \kuú> 
l•tS(t, r:i~ IOl. 
:'"• ldcm. J'l.ll!. IO·• 
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José Oávalos sMala quo la prueba confesional ·os un nmd10 probatono. 

que consiste en el reconocimiento que una de las pa1tus flilce e11 su per¡uicio. de 

/!oc/Jos quo imputa su udvorsario y que so roficron o los puntos co11/rovc1t1dos ·~' 

Sin embargo, on la práctica, la prueba confos1onal no es cons1dorada tan 

relevante en virtud de que la misma se reduco a un interrogatorio en el que se 

!rala de inducir a la parle conlra11a al e11or buscando perjudica1la. lo anterior 

debido a que la loy Laboral on su articulo 790 fracción 111 establece que el 

trabajador puedo ser sometido a un interrogatono formulado por su contrnparte sin 

que al obrero le asista un abo¡¡ado o peisona at¡1una 

La pruoba confesional tiene su origen on los hechos personalos materia do 

la litis a diferencia de la testimonial que tiene su ongen en el co11oc1m1ento de los 

hechos que tengan terceros ajenos a la controversia. 

Es por lo anterior que si bien es cierto en leoria la prueba confesional es la 

"prueba reina" en la práctica procesal laboral esta no tiene la misma unporlancia 

que en otras d1sc1plrnas, pot lo cual y para lo que a este eslud10 se 1ehe1e. Hn un 

litigio de despido injustificado. IJ confesional no tiene el poso que dabiera tener 

Por otro lado, la Prueba test:mon:al consiste en la dcclarac1on de pe1sonas 

terceras extranas al ju1c10 respecto d1! los hecho~ motivos rle controversia. en los 

cuales estuvieron presenl1!~ al monw1110 de !-iUCe<.k·r~é ~ que por lo 1111~1110 ~mtm 

cuestionados al respecto. dicha p1ueba se encuentra establecida en los artículos 

B 13 al 620 de la Ley labmal. y el 1urisla fodua1do Palia1cs la define de ra siguiente 

manera 

-----·---·-·-·---···· 
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"Es mas exacta la definición que dice que testigo es la persona que tiene 

verdadero conocimiento de un hecho Aunque debe mencionarse que las partes 

que litigan no son testigos. sólo lo son los terceros que tiene conocimiento de los 

hechos lltigiosos."31 

La Prueba testimonial se desahogará previo aviso de su ofrecimiento que 

haga el patrón a la Junta de Conciliación y Arb1tra¡e. debe aclararse que para que 

ésta tenga fuerza probatoria para demostrar el abandono de empleo se requiere 

acreditar la voluntad del traba¡ador de no regresar a laborar, tal y como lo señala 

la siguiente jurisprudencia 

ABANDONO DE EMPLEO FORMA DE PROBAR EL Es erróneo tenor 
por demostrado el abandono del trabajo por parte do un trabajador, con el 
dicho do los testigos aportados por el patrón quo so concrete a afirmar que 
dicho trabajador ya no se presento a laborar a partir do cierta fecha, porque 
este hecho os insuficiente para demostrar un abandono de empico por parto 
del trabajador, ya que lo que debe probarse, no es la ausencia del empico del 
lugar habitual do labores, que puede obedecer a diversas causas, sino lo que 
debe probarse es el deseo del trabajador de no volver jamás a su empico, ya 
sea mediante la expresión que para tal efecto haya hecho dicho empicado o 
la circunstancia de que esté prestando su servicio en otra parte. Amparo 
Directo 7980/64. Maria Teresa Anaya Santana 25 de Febrero 1965. 5 votos 
Ponente Manuel Yánoz Ruiz. 

La anterior tesis resalta la inefrcacia de la prueba testimonial. por si sola. 

para pretender comprobar el "abandono de traba¡o·. en virtud de que la testimonial 

generalmente va encarrnnada a probar que el traba¡ador ya no labora en ese lugar 

debido a que a par1ir de determinada fecha no as1stio mas a sus labores o bien 

que un dia se salló del centro de trabajo sin permiso y no vo1,.o al mismo. siendo 

que debería enfocarse a de!erminar que et traba¡ador. por manifestación expresa. 

no desea volver a prestar sus servicios en el lugar que ante11ormente lo hacia o el 

caso que se encuentre ya prestando sus serv1c1os en otra pane 

JI l'Al.1.ARl:S, h.hu.:l11l • J>\ri;'t!'' J'r.1.'\"~ll (!\IJ", l J1h•!1.:d l'tlrtU.l. ~A ~· C'dlCi.."l. Ml!-\J(Ü ICNI. p.íg 
.iu2. 
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Como se apuntó con anterioridad la testimonial es una prueba indirecta ya 

que aunque los lestigos conozcan los hechos de manera directa, no son ellos 

quiénes realizan la conducta resc1so11n, de ahí que resulte parcialmente eficaz el 

ofrecimiento de esta prueba en tlíl ht1\¡io en el cual el patrón excepcione la figura 

de "abandono de trabajo". 

No obstante lo anterior un sólo testigo puede formar convicción y ser 

def1rnt1vo en un litigio, sin embargo por lo que se refiere al "abandono de trabajo" y 

a manera de robustecer la ef1cac1a de la prueba testimonial, es conveniente 

seiialar que el solo dicho de un testigo nunca resulta prueba plena en este tipo de 

litigio ya que no habria imparcialidad en el testimonio, debido que por obvias 

razones el testigo favorecería a la parte que lo ofrezca como tal, por lo cual la 

testimonial siempre debe estar acompañada por alguna otra prueba. 

De lo anterior puede desprenderse que en el caso de la argumentación del 

"abandono de traba¡o" y para que la prueba testimonial tenga más peso debe ser 

ofrecida para demostrar que el obrero labora en otra empresa, por lo que siendo 

ésta una situación manifiesta seria mas factible para la Junta de Conciliación y 

Arbitraje dete11111nar el abandono de trabaJO. 

Sm embargo, debemos 1ns1st11 que la sola prueba testimonial seria 

msuf1c1ente para llegar a acreditar el "abandono de trabajo" ya que, como 

señalarnos en el capitulo que antecede. debe estar apoyada siempre por otras 

pruebas como seria el concurso de la misma testimonial y la documental 

refir1endose específicamente a documentos que tenga firmados el obrero que 

abandona el empleo con la empresa con la que actualmente labore - contratos, su 

taqeta de conlrol de asistencias. actas adrrnmstralivas s1 las tuviere o papeles del 

Seguro Social - o bien la concurrencia de la testimonial con la confesional, es 

decir. que el mismo traba¡ador acepte que se encuentra laborando en otro trabajo 

cosa que seria muy d1f1cll que ocumera 
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En conclusión. la prueba teslimonial es totalmente ineficaz por s1 sola para 

comprobar el "abandono de trabajo" por to que el patrón debe recurrir a otros 

medios probatorios si lo que quiere es que el laudo de un litigio resulle a su favor y 

la mas recomendable de las pruebas para un correcto apoyo de la testimonial es 

la documental misma que analizaremos a conhnuación 

La Prueba Documental opera mediante la exh1bic16n de documentos, es 

decir de 111strumentos u objetos que contengan. de manera escrita, la declaración 

de alguna de las partes respecto de los hecl1os controvertidos. de acuerdo con la 

ley de la materia los documentos serán públicos y privados teniendo las siguientes 

caracterlsticas· 

"Art.· 795.· Son documentos públicos aquélla cuya formulación está 
encomendada por la ley a un funcionamiento investido de fo pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la 
Federación, de los estados, del Distrito Federal o de los municipios, harán fe 
en el juicio sin necesidad de legalización." 

"Art.· 396.· Son documentos privados los que no reúnen las 
condiciones previstas por el articulo anterior." 

Cabe señalar que si el oferente de la prueba no cuenta con los originales 

deberá señalar con precisión el lugar donde se encuentran para solicitarla por 

conducto de la autoridad. pero en todo caso existe ta obligación de presentar los 

documentos con los que se pretende demostrar la acc1on o acreditar tas 

excepciones 

Una vez entendido lo que es prneba. sus aspectos. asi corno los diferentes 

medios probatorios que existen en materia laboral nos avocaremos a analizar la 

evolución que ha tenido ta carga de la prueba, supuesto procesal que se define de 

la siguiente manera 
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"La carga do la pruoba os una noción procesal que contiono las re>glas do 

juicio por medio de la cual so '" indica al ¡uez como dulie fallar cuando no 

encurmlre 011 el proceso pwobas que /(! tlen certcw sobre los llocllos c¡uc dcbu11 

fundamentar su cJec1s1ór1 n md11octamon1<1 ostahleco a cual do las part"s le 

rntorosa la prueba do tales /loc/1os para 1w1t.1r las consocuencias dosfavorablos y 

tiene como caracterlst1ca ta movtl1dad de la n11s1n,1 que s1 /ll('fl es cierto 110 es 

exclus1~a del derecilo laboral s1 es mas fmcue11lo qua on nmgu11 o/ro p1ocoso 

La ·carga de la Prueba" tuvo su origen en i:I Oi:ri:cho Romano el cual ya 

contenla los principios que en la actualidad conlemplan !odas las le¡¡islaciones 

cualquiera que sea su materia y asi como el medio para su observación y 

apllc:ac1ón, y en el que se da el pnnc1p10 rle qun la afirmación nn el JUICIO por parte 

del actor pone al demandado anlo la ot.illgac1on de o>eulparsc, o demostrar lo 

contrario a lo argumentado por el actor. con lo qt1e se da pie al surgu111ento de 

elemenlos o principios que hoy conocernos como cargas procesales 

Asi en el perioao conocido como · r,las1Cil · ex1st1a un proceso en el que se 

roc:onocla al árbitro una función inv<:st1da de un amplio poder discrecional que le 

facultaba no sólo a dictar resolución otm¡¡ando la 'lalortlación que quisiera a cada 

una de las pruebas presentadas por las partes. smo que aun se podici tomar en 

cuenta las calidades soc:1alr:s y moral;::s de las parles como elementos de 

credibilidad; asl mismo pooia dete11ninar qt1e parte procesal estaba obligado a 

probar. haciendo uso U111cdmenlc de 1eglc1s de e.1qJeric111.:1a personal que le 

facilitaban indicar CllJI de los das ht1g~nles se cnconuaba en me¡or posición para 

aducir la prueba 

En el pt!nOdo post-clásico 1ushn1aneo encontramos el concepto de la carga 

de la pruel.Ja mc1or tegulado y tcruenoo como base los ordenarmcntos existentes 

en la anterior etapa, con la modalidad de que junto a la prueba direct.1 se forma la 

prueba contraria que tiene como finalidad controvertir los resultados de la primera. 



En esta etapa se traslado la valonzacion de pruebas de libre a vinculada. 

por lo que determinados medios de prueba fueron considerados rnc¡ores que olros 

o bien algunos de ellos se les rcconoc1ó una cíicac141 relativa, tasiltfa por el 

mag1s1rado. aunado a que fumon hJ<Jdos los temas cJe prueha v se aetr~rmmn en 

general quién debia aducir las pruebas de las afirmaciones h"chas en ¡u1c10 

Por lo que alarie a la elapa ·gerrnánica· en realidad. no se mlegra un 

sistema diferente del romano. en efecto. en cuanto a que la carga de la prueba 

recaia en ef demandado. sin embargo y a d1ferenc1a del Oerecho Romano en esta 

r::tapJ se le dio una espéc..ial vali.t ti 1d5- foor1a!1dttd•.:~ 

Poslcriormcntc, debido al pcnsarmcnto de Ja es:.:uclJ ~L.: :~ulo111a, 

glosadores y post-glosadores. liberan al sistema de prueba dü su rigidez 

desarrollando el principio de onus probani11 mc11mh1t cw d1cr (f_a wu~_lha 1w::umt1e 

a quién afirma) o en otras palabras ·quién afirma esta obligado a probar· 

Una ulterior etapa es la del sistema de las ·neg;,t1vas · y cuy" tesis prrnc1¡;al 

estriba en que el actor tiene. sustancialnmnte. ta carga prol>alor1a. \' qu~ la 

negativa del demandado debe referirse a los hechos. al derecho o a IJs 

cualidades; en la inteligencia de que la de los hechos obliga al actor a probar. pero 

que en la del derecho y las cu.ilid.1des. puede aparecer una af1rmac1ón pos1\;va 

impllcita. que también obliga a probar al demandMo 

Cabe decir que en et antiguo derecho francés prr'Jó la idea ce que el actor 

debe probar. pero despues fue s11st1tu1da por ta de f111e la cargfl rJe 1,1 prnrh.1 rPC<le 

en ambos liligantP~ 

En época rcc1cntc, en nuestro c.i:s y ccnlro del amb1to laborJt se rechazo la 

tests que prctendla obligar a los traba¡adorcs a probar la ex1stcnc;a de la rclacion 

laboral, el hecho del despido y la rne.is1enc1a de ta causa 1usl1hcat»~. sin embargo 

se afrrmó que ta prueba era in1pos1ble y que ademas la 1ustrficac•on del despido 

era una excepción que debia probar quién lo alegara. 



La Corte inspirada en esa idea sostuvo ·que e11 los casos do despido 

cor10spondla al /mlrnjador prolmr la ox1strmcía de la relació11 laboral y el hecho do/ 

despido y al pal1ó11 la cusa j11slif1cmia q110 tuvo pma acordar la roscísión do la 

rolació11 do lra/Jajo." 

Sin embargo, fue muy cnllcado el cnterio sostenido por la Corte ya que la 

prueba del despido era dificil de rend11, pues, por regla general, ocurre una 

ausencia de testigos o bien el despido sólo se da en presencia de personal de 

confianza del emprcsano: por lo anterior y por experiencia en virtud de esa 

dificultad los ratrones se l11111lan ¡¡ neg¡¡r el clesp1do 

Posteriormente se determinó la nueva actitud patronal a razón de que la carga 

de la prueba le recaia en los casos de despido, y ésta era que el patrón negaba el 

despido y, en demostración de "buena fe", ofrecía al obrero la reinstalación a su 

empleo: pero si el patrón se oponla posteriormente a reinstalarlo, alegando que el 

trabajador abandonó el empleo la carga de la prueba recaía en el patrón. 

En 1946 las ideas de la carga de la p1ueba con respecto al despido cambiaron 

al establecerse jurisprudencia la cual a grandes rasgos refería que. sólo le tocaba 

al traba1ador probar la ex1slenc1a del contrato de trabajo así como el hecho de ya 

no estar laborando y al patrón le toca probar el abandono asl como las 

c11cunstancias que den pie a la resc1s1ón de la 1elación de trabajo. 

Entre 1955 y 1957 se sentó 1u11sprudencia en relación a la oferta del empleo 

por parte del patrón, cuando éste negase haber despedido al obrero, lo que 

invertía la carga de la prueba, teruendo el trabajador que probar que efectivamente 

fue despedido aún mas s1 insistía en este hecho 
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Es en 1980 cuando la Ley Federal del Trabajo apoyándose en el viejo sistema 

del Código de Napoleón especificamente su articulo 1781 el cual a la letra decia: 

Art. 1781.- Al patrón so le cree sobre su dicho: 
Por el Importe do los salarios de los domésticos 
Por el pago do los salarios del ario vencidos 
Y por los anticipos entregados en el ario en curso 

Se le dio un giro total a la carga de la prueba, y estableció el siguiente 

principio procesal: "El patrón deberá probar s11 dicl1a cuando exista controversia 

sobro algún caso concreto", con lo que se corta de tajo con la consideración que 

se len la en el preceplo legal "el q11e afirma tiene q110 probar s11 dicf1a " 

El Maestro Trueba Urbina en su libro Tratado Teórico Practico del Derecho 

Procesal del Trabajo define a la carga de la prueba como "la necesidad de 

j11stificar las asoveracianes o l10c/1os en et proceso por s11 propio mtorés y 110 par 

deber . ..Ji 

Podemos concluir que la carga de la prueba en los procedimientos laborales 

es una regla de juicio para el tribunal y una paula para la actividad de las partes en 

conflicto, esto es forma parte integranle de la Teoría General de la Prueba 

Asimismo en la legislación laboral mexicana se aceptó la aplicación de la 

carga de la prueba no como regla sustitutiva en los procesos laborales. sino como 

regla aux1l1ar y de uso obligado en vanos casos jurid1cos y esta dotada de 

caracleristicas de cambio. que las hace carga móvil dentro del ¡u1cio 

Asi ba¡o el pri11c1p10 general del derecho de que, quién asegura una cosa esta 

obligado a probarla, el que alega el abandono de trabajo carga con la obligación 

de probar su certeza y ;isi lo señala Frilnc1sco Ramlrez Fonseca al anotar 

"TRlJi:ll,\ URlllNA, Albcn., ::rrar;iJ.)J«'rtl~ l'm1Jl•!•l~Jlml;L1QJ'!•'\~l\kll11~u2:l'J1t. l'omi.1, 
Mé>ico IQS4. p.1& J14 
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"Mucho se ha dicho acerca do la remversión do /¡¡ carga de /¡¡ prueba pero en 

realidad sigue provaleciundo el viejo pr111c1p10 procesal del que afirma y lw11b1é11 ul 

quo niegue cuando la negativa cnrrnrlo la nfirmación do t111 /1•Jcl10 tiene la 

obligación de probar por eiomplo ni rrafl¡¡1artor al1mw /1ahm ganarlo "" salano. 

o/ patrón maga el monto da oso sal,1110 y ma111fwsla o/ quo cons1<1em que 

realmente percibla el tmbajador, esf,; negac1ó11 refiere la aflfmac1ón que debe ser 

probada por el patrón • " 

El anterior prinopio llene gran relevancia dentro del proceso c1v11 pero no en el 

lnUoral yél que caúa una de llis pa1!'!:S d<.:Ue apo1lti1 ele1w.:ntos de ·¡ttt; dispongtf 

para que el tribunal pueda alcanzar la ve1dad y resolver tomando los hechos en 

conciencia 

4.2 El Abandono de Trabajo como causa do rescisión de las rotaciones 
laborales. 

Como antenormente mencionamos la resc1s1on de las relaciones de traba¡o 

es la disolución de las mismas. dt'C1e/ada por uno clo sus s11¡etos. c11ando el olro 

incumplo grovvme11tc sus obli9acwnvs. con todas y cada unas de sus causa que 

marca el a11iculo cuadragésimo septuno de la l.ey Federal del Traba¡o 

El ·Abandono de Traba¡o· corno causa de rescisión de las telaciones de 

trabajo puede ser 'ilsto de una forma especial ya que la sola f1g~ra especifica 

tiene diversos s1gnif•cados y solo sf' I<:> rue01e considerar c.1usa de re~c1s1on <)e la 

relación laboral en virtud de que e' el ttaba¡ador quién rescinde la misma al 

trabajar para otro pat~on o bien por de1ar de as1stu ;:i\ centro de l¡ÜYJrc~ 

n RAMIRÍ:Z f-O~SECA. t D11.:1"M.."t1_ ··1 f'! 1 ~rt.ll 1kl lr::1h.i:J11 l ·,.,01mt.u~~·· l.d1h1f1JI l'.s.:. ~ .\ Je l \ J· 
Edición. \k•dro IQS(J ri; !.S 1 
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Al analizar cada una de las fracciones del articulo cuadrages1rno séptimo de 

la Ley Federal del Trab<110 sólo la décirnil. la cual se reliere a las fallas reiteradas 

de asistencia. puede ser considerada como relacionada con nuestra ~'guia. fo que 

no es muy ex::acro ya 11ue no puede ;i~1mllarsn un;i con l;i ot1'1 porque el fílltar dP. 

mant:ra reiterada no significa que hay.J abar.donado ül emplc.-o y a su vez el 

traba¡ado1 que qwera abandonarlo no d<'b~ esperarse a cumplir las cuatro tallas 

para que se fe atribuya el abandono debido d que puede saluse de su lugar de 

trabajo en plena labor y no volver al mismo lo cual s1 seria abandono ce :rabajo 

La onceava fracción úS equiparable litn1i.J1(!11 t.tl ~aüandooo de labores~ y en 

lo que refiere a la desobediencia al patrón ya que puede considerarse abandono 

de lrabajo cuando el obrero de¡a de cumplu con las otJl1¡1ac1on1?s contra1nas con el 

empresario al ser su labor indispensable para lfl ~mpresu o r.u (lt:s,;;;ollü y a !>u 

vez no pue<fa ser fac1lrnente suslllt11Lll'· en •:si.:> caso el palro:>n puE-je alegar al 

figura rescisoria. qu1lás con la venla1a de lene1 mas r11ed1os de oruebd, sin 

embargo. también es aventurado aceptarlo ya que según l:is JUflsprucencias antes 

expuestas el patrón no puede demandar r;I alJandono de tr;ilia¡o en wtud de que 

sólo puede hacerlo e-01110 exwpción o del<:n>a 

El "abandono oe labores. tiene tas c.aracter1s11cas fundamentales que posee 

la rescisión en virtud de que es un acto unilateral )'ª quf! supone la conduela de 

uno de los dos sujetos en la relación laboral en esle caso el lraba¡ador ademas ae 

ser poleslalivo ya que el µJirón µucde hdcer VJlcr ese deicd10 u no 

Y lll ser consrdemcill una c1e las c;iustl de re5c1s1on de traba;o por vanos 

autores f:S importante l1ac.er rn<.•nci6n (jllc ni111,_1 ldl tarnba·n t.•:, un iK'.-.t fo1ma: t-H 

viltud de que debe cubrir el requ1s1lo de avisar al traba¡ador verlJJ!,nente o por 

esenio de la fecha.,. la causa o causa oe resc1s1011 tJe su rclac1on laoora1 

A lo largo de la presenle 111ves1igac1on se ha demoslracfo que ,..1 "abandono 

de trabaJO~ sOlo put?dc cons1dtutuse como causa de rescisión imoutable al 

lraba¡ador. exhibida por el patrón como excepción. pero lo ~ual no es 
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recomendable alegar. en virtud de la problemática que presenta el tener que 

comprobarlo. ya que como ocurre en la mayoría de los lrtrgios nunca se cuenla 

con los medios probatorios suficientes para que el patrón compruebe que el 

trabajador abandono el empleo. 

Como comentario aparte puede decirse que en el ·oerecho Burocratrco· no 

se da la problemálica descnla anleriormenle. ya que en la ley Federal del los 

Trabajadores al Servicio del Estado el "abandono de traba¡o" se encuentra 

regulado como causal de rescisión de las relaciones lahor;iles y sr éste. en htigio. 

se llega a comprobar dej¡1 sin responsabilidad para los titulares de las 

dependencias (palrones) que invoquen esta excepción. 

4.3 La Problemática de la Carga Probatoria para el Patrón en el Abandono do 

Trabajo. 

Con el transcurso del lmrnpo la e.irga protJ.1lona ha rec.1ido en ambos lados 

de la relación procesal en el sentido de 1,1 obhgacrón de cual de las partes debe 

cargar con ta 1espons;itulidacf de pmll~• en c:aso efe que se presente la hgura de el 

abandono. pero esta 1nclin<Jc1ón se hil dado de mane1il mds re1lerada del lado del 

trabajador por el hecho de que se le cons1de1aba el mas desvalido. lo cual hacia 

que el patron de manera in¡usta quedara en franca desventa¡a 

La obligación de la c;119a de la pmeba en el abandono de habajo como 

causa de resc1s1ón la cmcon1ramos en el articulo 784 cuarta fraccion el cual a la 

letra vers11 lo s1gwcnt0 

Art. 784.- En todo c.1so corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando oxista controvorsia sobro: 

Fracción IV.- Causas do rescisión de la ro/ación de trabajo 



A su vez Jurisprudencialrnente se senara como regla general que 

·corrospondo al patrón la carga de probar o/ alumclono du T1'1/Ja1o" 

Con ello no cabe duda alguna sobre quien le rer.1e la prueba en r.1so de 

que se presente la f;gura del "abandono de rraba¡o· en un l1t1g10. s.n embargo 

puede existir la reversión de la prueba siempre y cuado el patrón al negar el 

despido injustificado y alegar el abandono de lraba¡o 1a111b1én ofrezca la 

reinstalación ya que s1 el trabajador no lo acepta tcndra que cornprc:ar que fue 

despedido de manP.ra lílJl"t:i 

Por su parte. Jos& Dávalos Mor<1fcs seiiala. en conco1dancia. oue la carga 

de la prueba correspo11dera al palrón. pero indica la pos1b1hdad de que sea el 

trilbll¡ador quien tenga I;¡ ot;l1gacwn dé ptüti.1r &: despidíJ 1 n.:, el pa:;;,1 p:utar ei 

Abandono de Trabajo al establecer· 

"En of juicJO e! patrón 111cga o/ despido o mvoca o/ abandono do: amploo. En 

oste supuesto cormsoondo al ¡mttón ¡;rol>iu Pi ahandnno Pero se mV1F.rto la c<1rga 

do la r.1110/Ja si o/ patrón 111ega u/ <lespiJa, alega ul abandono r' of1eco la 

reinstalacrórr en forma i11co11dic1011a/ y c11 los mismos térmmos err los que venia 

prestando sus sorvic:os el trabamdor" J.-

Lo mencionado por el Doctor José Davalas Morales, en el sentido de que la 

carga de la prueba se pueda revertrr y con ello provocar que la ot>tigación del 

traba¡ador sea el comprobar el despido no tiene sustenlo legal. pero si posue uno 

¡u11spruoenc1al. s1 recordamos lo esl;iblec100 por la Suprema Corte oe Justicia de 

ta Nación en la s1nrntnte tesis 

"En los casos en quo el pa!1on maguo llabet ciospo,1ma di tw:a1ador .Y le 

ofrece o/ empico en :os n11smos tórmmc i' cond1c1oncs. af1rm:;::do a::,;m;is que et 

actor dejó de presentarse a sus lab0tes. opera ta reversión de la ;;arga dtl /a 
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pweba. sin óbice paro llegar a esa conclusión q1m pueda r:ons1demrse que la 

expresión del patrón en el sentido de que c:f frab111udor de1ó de: preswta1se a sus 

laboras, co11sfifuya ur1 /Jec/10 fundado de la e<ccpc1ón do ab311c!ono d<J fmba¡o o 

1esc1sió11 voluntmm por pattu cicl actor potc¡uo tnl mamfestEJcmrws de caracter 

secundario r1tlfO la dofonsn fundamonlaf qun consistu) on la m;gat1ra dol despido y 

del ofrecim1enfo del traba¡o ·" 

El abandono de Trabajo como se senala en el capi!Ulo antenor supone. por 

parte del traba¡ador. una decisión libre de su volunlad de no sP.gu11 trabajando: 

pero cuando la parte palronal. al conteslar la demanda. mega el despido 

injuslificado y opone como excepción el :ibandono de empleo ~du~1endo que el 

lral>ajador de1ó de presentarse a laborar a part11 de una fl!cha d"lerrninada 

corresponde a ésle la r.1rga probatoria de su excerc1ón. pues no siendo la s1mrle 

falla d~ a~1stenc1a a las l,it.iores lr1 qu·.:- \...'-1111•'.Jllld t:l aUttn·Jor1u d·.~ .. .:rn~1l•!U, ~l 

demandado debe acred1lar que la ausencia del trabajador se debió a su propia 

dclcrminación de no volver al empico. ya sea mediante la exprcs1on que para lal 

efecto haya hecho o de la c1rctms1anc1.i de l;i que se derive ese e).'fremo 

En los supuestos facl1cos que deben darse para que opere el abandono de 

lmha¡o, deben enlende1se como aquella condL1cta en la que el traba¡ador 

desatiende su actividad laboral por lapso mas o menos prolongado, es dec11 

cuando el obrero se abstenga de ejercitarlas o de realizar los actos que las 

constituyen bien por la ausencia momentanea s1 con ésta se causa un per1u1c10 al 

pairan o a terceros. o bren por un breve oenodo. en este c.1so ocbe probarse la 

existencia del perjuicio concreto que se oc;1siona. en tanto que en el primero. 

dicho per1uic10 es genérico. y no requ1e'•.1 prneba estando c0n5t1!uido por la no 

rnahzacron de la funcrón encomendada por lo que se paga al empicado una 

mt11buc16n 

I• Dl'.SJ1lllO, :.:Hi,\11\'A 1'>11.. OIRICl\111":-\10 DLI. Ji{\l\AJO y ,\Jl.\,l'Wl' .. O ll1 lRAU·\JO. 
'"Strtim.a 1 po,,·,a . lmt.1nd.1· 1 flhu1uft"\ l ·,,¡ctiAJ.--. .. JC" ( 1rd1i1.1 t Ut'fl!l·· 'Vmlrut1,) JuJ,.;,AI •k 1-* t nkr.t.:u'w1, 

fomo SI \C\U. rwtc. pi~ JO. úll\h<tmc.:.. l.1 1.: .. " JW1~~uJ.:n .. 1.1l nwfn("hl ~O Je l.1 11 ~pr"·m.1Cürtc1.k 

lu\lic1.1 Je la !°\.l.:Ülll puhhe;,d.1 m l.1 J\ÍSlN ~\rnt~ ~ (Wtm de l.J. (._)uint~ f'.utC' dd u\luno Apmdu~"C' Jcf 
ScmJn.uio Jud1cul di- 11 1 "'°'"'"f3.'.'Í1'n 
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Duranle mucl10 tiempo el patrón optó por negar el despido e invocar el 

abandono, en esa hipótesis la corle dclermino que los lraba¡adorcs luv1eran la 

carga de la prueba del hecho del despido. sm cmba1ga ~oslcrrcrmcnte se 

modificó csle cnlcrro y se sostuvo qul! co11espond1a al pal ron nrobar el abanoono 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jl1st1c•a l1a sostenido 

invariablcmenlc el criterio de que normalmente la carga de la p1ueba corresponde 

al que afirma y no al que niega. pero tomando en consideración qu" generalmente 

el despido se efecllia por el patrón en lo privado esto es sin presencia de testigos 

le es muy dificil al lrabajador poder proba1 la af11mación de que lu•, de>P<..<Jido. poi 

'.!Sto. sólo debe prnU.11 !J existenc!í\ del vuu.:c!~ contractual •¡ que 'ji! no eSlí.1 

lrnba¡ando, pe10 cuando en el nusmo memento de la d1.:111anda el pairan niega la 

imputación del trabajador y le ofrece que regrese a su traba¡o en las mismas 

condiciones que lo hacia. está demos11ando su buena f;; y destruyendo la 

presunción del despido por lo que si el obrero se niega il re;iresar entonces se 

surle el princ1p10 de "Gu1én afirma esta obligado a probar y en consecuencia el 

actor dehe demostrar el rlesp1rlo que alega .:Je 

Cuando el patrón opone la excepción de abandono de traba10 al contestar 

la demanda inslruida Poi el lraba¡ador alegando éste un despido 1n1usl1f1cado, 

debo demostrar plcnamenle mediante los medios probatonos adecuados que la 

volunt<id del trabajador es l;i de no volver al centro de trnba¡o a de•ernl)'!nar la• 

labores que tenia encomendadas. y esto lo puNe hacer a traves de e-.:pres1ones 

que el lraba¡ador 1callce. demostrando que se encuentra 'il prestando sus 

~P.rvrr.ms r.n otro lug;u c:orno lo cspec1!1ca la S!gumntt? JW1<:>pru.:1enr.1.1 -;eñ'11flndo 

qut 

ABANDONO DE TRABAJO, CARGA DE LA PRUEBA DEL. Correspondo 
al patrón la carga de probar el abandono del trabajo, cuando opone tal 
excepción. Quinta epoca; Torno CI, pag. 55. A. D. 29149.G. de Castañeda 
Margarita . 5 votos. Torno XCIX, p. 463 A. O. 2537148. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Unanimidad do 4 votos. Torno XCIX pag. 2434. A. D. 7894/48. 



Lópcz H. Simón. Unanimidad de 2 votos. Tomo CXXIV, pag. 83 A. O. 1542154. 
Quesería Club, S.A. y Coags. 5 votos A. O. 8080/41. Laudelio Fcrnándcz 20 de 
febroro do 1942. Unanimidad de 4 votos. 

La anterior J1msprwtenr.1a esflf!c1fica corno c1ebe twcerse valer ta figura del 

"abandono de trabajo". como se menciono e:n el capitulo anterior. le: corresponde 

al patrón la carga de la prueba en caso de "abandono de trabaJo" lo cual se ha 

repelido en varias ocas1m1cs durante el presente estudio. al rnornenlo de que el 

patrón al estar emplazarlo a juicio y conteste la demanda del obrero exponga 

corno excepción o defensa et abandono de trahaJO cometido por el obrero con ta 

intención de debatir el de'fJ1do que el lraba¡ador aft:gue. 

l.a tesis en cuestiones clara y se apoya el ¡¡rinc1p10 de quien asegura tiene 

que probar y en este caso. de forma 1napelabte. no puede revertirse la carga de la 

prueba cuando el patrón ofrezca como su defensa el abandono de lraba¡o. sin 

embargo esto si ocutrt! r.:u~rndo el seclo1 empresarial recurr d J lo que en la 

aciualidad hacen todos los patrones para cv1tars" conflictos al momento de la 

etapa probatoria y que se hace consistir en el ofrec1m1ento de ta reinstatacion al 

empleo lo cual viene a ser corno un "salvavidas· para el patrón ya que no existe 

otra forma en la que el empresario tenga una oµorlurndad de sahr bien hbrado del 

litigio laboral 

A lo largo del presente estudio se han manifestado fas d1f1cullades que el 

patrón tiene para querer demoslrar que el traba1ador incurrió en abandono de 

trabajo. al ofrecerlo como exccpc1on en una contestación de ocmanda mstaurada 

l!fl su conlra por despido m¡us11ficado o por rt1sr.1s1on r1e contrato maJ"1me que en 

c~tc caso le i::Orresf.JOnde iil µc.1tro11 por lt.!y ;,, c..1rqa Ue 141 prud;a 

Sm embargo es n1ua del ponente que para acre<JllJr el atJandono du 

empleo a carga de la prueba no deberia recaer en el sector empresan.11. esto 

debido a que la mayoria de los casos se da efectivamente el "abandono de 

empico", lo que si bien es cierto existen diferentes causas para abandonar el 



mas común es que el obrero decide cambiarse de centro de traba¡o. sin 

patrón le haya pedido que se fuera o Que renunciara 

Por ello y ya que en la ar.lualrdad el traba1ador se encuentra mas enterado 

de lo que sucede a su alrf:dedor ospecif1carrn;nte hablanrto de su form;i rtr: vida en 

el centro de trabajo gracias a los d1ferontes medios de información que t:>:isten. 

esté ya no se encuentra tan desprotegido como sucedia en la antigúedad ahora 

cuenta con et suficiente conocimiento para entender que si el pairan le pide que 

deje de prestar sus servicios timca y exclusivamente porque el empres;i110 asi lo 

quiere. so está comeliendo una 1n¡usl1cia Que afecta directa111enle a su persona y 

puede tJClldir a las ins!3ncias lalJ0• a!i;>s :1 efer!-:- de interp~"er ~na de"'"nda por 

despido rn¡usl1f1cado. 

Asi111isrno el obrero conoce también que estas instancias laborat~s siempre 

le favorecen tenga o no la razón de de111andar. por ello el mismo trabajador 

amañado. abandona el empleo y alega que fue despedido iniustamen:e aunado a 

que el patrón para ev11arse problem<1s de !lempo principalmente 1ermin<1 por ceder 

cumpliendo si no ladas i<t> demanda> dt-1 trabajador si la mayoría. porque no 

teniendo que perder y aunado a que el obrero ya cuenta con otro empleo. el dinero 

que le puedan dar por el l1hg10 siempre sera bren rccrb1do 

Es claro que no h<1blamos de la rn<1yor,:¡ de los tr<1baJadores puesto que 

existen algunos que no saben leer y por consiguiente seria ilógico pensar que se 

enteren por medio de un period1co o leyendo la misma ley. que tienen derect1os 

que remotamente se 1magmi1Tlíln que po~;.·er;i:i pero tamb1cn es CIC~rto q1m f'!SfP. 

tipo de trabajadores pueden conta1 con arn1n(•~. parienll""~ o cor1oeidos que !"-i 

estén actualizados en lo qut1 ~' l.1-:: ie'(t'~ l.lhcra; f~ 1ef1t0 t.:> y i·.:~- ink'lf 1~H.m ú•.• bs 

ventajas que el acudir a una Junl~1 labofi.1! le puecan dar 

lo anlenor se menciona con el atan dt~ que el trabajador no s~mpre es la 

victima como la ley. la 1unsprudencra y la docl11na lo quieren hacer ver y que el 

patrón no es el responsable de las desgracias aue la rcsc1s1ón ce una relación de 

traba¡o le puedan traer al obrero 
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Es por lo que a m1 criterio debP.rian de considerarse algunas otras opciones 

para que la carga de la prueba no se inclinara tanlo del lado del palrón, hablando 

específicamente en los c¡,sos que 111cu1rn la f1¡¡uia del abandono de !raba10 

ofrecida como excepción por parte del patrnn 

Y visto a que el tenm que nos compete es la prohlemaltca de la carga de la 

prueba para el patrón. debe de tratarse que ya no sea lan problematico para el 

patrón probar el abandono de traba¡o por lo que deberian de ser considerados 

airas medios de prueba y hacerlos pruP.b<> plena especif1camP.ntP. hablando de 

documentalc .. s que np0y(l11 ;1 p0s1blf's 1r.'.'stimo111al•:'S qu..-.'.' pt1(...-:I::" 0'11.•cf:'r ':'' p;.ttrñn 

pura comproUt.tr que efedtvamcntc el lrfJl>éJ¡oUur ;ilJandunU el emµil'o o b1e11 hacer 

que estas docu:nenl;ilcs sean prueba plena ya que cx1slen documenlcs de los que 

puede echar mano el pairen los cuales s211.1n prtmb;,s contundentt=s contra 10 

dicho por el traba¡ador o cualquier testigo 

Estos documentos son los registros del seguro soc:al. cuando sean 

trabajadores regidos por el apart;ido "A· de l;i Cnns11111c1on o bien documenros 

expedidos por el ISSSTE. cuando se 11al1: de tratJa¡adores el servicio del Estado 

que deben tener lodos los traba¡ adores o bien líl denominada "cedula cuarta•. 

documentos que comunmcnle el lraba¡ador adquiere al 1mc1ar una nueva relación 

dn trabajo y de los cuales los nmpmsarios trnnen un absol11to control sobre ellos 

por lo cual no seria ditic1I ofrecerlos como prueba 

Con estos documentos también se podrra crear ¡urisprudcf'c1a en el sentido 

de riue sean determinantes en un 1111910 laboral v1e.ndolo~ como prueba plena ya 

qué c,on ellos pw~JP. dt .. mostrdr~1~ qw· t!i l1..iha¡;tdo1 .ti d~ttt--t· t.h~ <1lle1 en el senwo 

de parte de aira empresa que no es la que a111enorrnente abandono. hace su 

deseo manifiesto de no volver al anlcrior traUa10 asumsmo ClJi.Hldo el trabatador 

recrbc por parte del patron los doc<;rncntos para darse de alta en el citado seguro 

se debe tener un reg1slro o control de la exped1c1on de este 1,po de papeles o 

documentos lo cual también seria de ayuda par¡¡ que el patrón comprobase que el 

trabajador incurrió en abandono de empleo 



Dicha Jurisprudencia ha quedado de la siguiente manera· 

ABANDONO DE EMPLEO FORMA DE PROBAR EL , Lo que debe 

probarse on caso do abandono do empleo es el desoo del trabajador de no 

volver jamás a su &mpleo, ya soa mediante la expresión quo para lal electo 

haya hecho dicho empleado o la circunstancia de que esté prestando su 

servicio en otra parte lo cual se daria fo con documentos expedidos por 

Instituciones do Seguridad Social o bien por autoridades controladoras de 

los ingresos y egresos monetarios que tenga el trabajador 

Con esta Jurisprudencia p1etendemos hacer que el ~cam1110M hacia el 

cscl;:irccimicnlo de la verdad en lo que a la carga probalofla se refiere sea para el 

patrón sin tantos übs1aculGs o cuc11nst.'.1nc1;i.r. q1.c- ht1cen t10f por t'1üy que r:I patron 

opte siempre por "doblar las manos· en "" litigio de despido lf1JUStif1cado 

ofreciendo al trabajador la rn1nslalación o bien cumpliendo con las demandas que 

el obrero le deponga en ocasiones por increíbles que cs:as oarezcan. s:cndo que 

el trahajtJdor como lo queremos hacer ver y;:i no es el st1Jnfo dP.:;pro:eg1do P. 

ignorante en una relación lalioral como los Trotiunales en 111at.,ria lalioral y la 

misma ley lo siguen haciendo parecer. 

Asimismo considero que el proponr,r 11na relormo .i cualquier articulo de la 

ley de la materia especlficamente el que S"> refiere sobre qwén recae la carga de 

la prueba lralando de favorecer al patrón seria atenlar conlra la naluraleza social 

que tiene la misma lo)' . ya qua el papel de IJ leg1slació~ laboral hasta nuestros 

dias es darle la razón al obrero o bien llevarlo oe la mano a ella y el contradPcir lo 

previslo E!ll la misma seria ate11lar m:::lusu contr.:t :td cau~a~ qut"' :~ d1 ... roo O'•flen o 

que moliva1on su creación 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Aunque existen varios conceptos similares al de ··auandono de 

trntmjo" del.le entenderse éste como la ausencia. en sus laboros, del lrabajador 

con la intención de no volver al empleo, ya sea medianlo la expresión que para tal 

oleclo se haya hecho o las circunstancias do que se preslo el servicio en otra 

pmle. 

SEGUNDA.- Por rescisión do la relación de traba¡o se onttendo el acto unilateral, 

poleslativo y formal do dar por concluida una rolacrón de tr<llla¡o efecltrada por uno 

de sus sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus olllrgar.ronos y para que 

proceda por causa justificada tiene que oxislir uno do los motivos expresados en la 

Ley. 

TERCERA.· El "abandono do trabajo" debe ser considerado corno causa do 

rescisión do la relación laborul ya que posee las caractcristicas que esta figura 

rescisoria presenta de manera 9enórrca. 

CUARTA.· Como causa de rescisión el abandono de tr ,11la¡o sur¡¡e por primera 

vez en el Código Civil de 1857, pero a diferencia do lo que sucede en la actualidad 

la carga do In pruobn recaía en el traba¡ador lo que rrnpllcalla que se diera un 

abuso por parte del patrón hacra el asalariado. 

QUINTA.- A pesar do que h<Hl cx1st1do varias IPq1slac1011es on m(lleri;1 laboral on 

tas que, por nnalogia. se ha re9ulac1o a la frqura dP. ";ibandono de traba¡o· 

11Htrc..1ndo n quién de las partes lo corresponde probarta \' las consccuencras que 

1ista conducta conlleva, en realidad no ha exrsttdo un apartado especial legal quo 

la rcglamonto. 
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SEXTA.· Debo Acoplarse que si bien es c1er10 qun la Ley Federal del Trabajo fue 

.:mada para proteger los dorcchos del traba1ador, en la practica se ha caido en 

llxageracioncs: en la actualidad y en cuanto a su aplicación en torno al abandono 

de tmllajo: se ílfinna lo nntcrior en nuón de que un fJíéHl mJmcro de trabnjíldorcs 

'I"º aprovechan las venlajas que la misma ley refiere y demandan despidos 

111¡1mt1ficados a sabiendas que han sido ellos quienes han abandonado el empico. 

SEPTIMA.· Sólo en el apartado ·s· del articulo t 23 y especifica mente en la Ley de 

íi:1hn1mtores al Servicio dnl Est<1do la f19ura c!!!I "abandono de 1rnll:110· se regula 

''"una manara clara en lo que se refiere a sus ambilos adjetivos y suslantivos. 

OCTAVA.· En la praclica el abandono de lraba10 se prcsenla con frecuencia. 

,;iendo uno do las principales causas por las que so inician liligios en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje; sin embargo y por dcJsgracia ú111c.,111cnte en la 

11msprudencia, para llenar lagunas que reforenlo al tema tiene la Ley Federal del 

í1 abajo. se eslablece en forma muy limitada su forma de acred1lac1ón. 

NOVENA .- En relación al abandono do 1raba10. de acuerdo a lo senlado en 

.Jurisprudencia lo que debe probarse es el deseo del trabajador de no volver jamás 

.o ""empleo, ya sea med1anle ta oxpms1ón que para lal efecto haya hecho dicho 

• ~111plcado o líl circunstanc1n do que eslú prcslando su servicio en otra parte. 

DECIMA.· Por las c.,raclerist1cas c!el abandono do traba10. no basta. para su 

.ic:rücJ1lac1ón. et desahogo y valoración de una r.ol;i prueba ya que ello resultaría 

in~.ulloente e 111cfic.1z. por lo que debe lograrse la adm1niculación de pruebas para 

1lcm1ostrar que es ol trabajador quién 111curre en el hecho. 
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DECIMA PRIMERA.· El abandono de trabajo como causa de rescisión ha tenido 

un campo do estudio muy limitado. dubido al escaso material que uxiste. por lo 

que ctebiesen los legisladores y los doctos en la materia ampliar sus 

111vestigaciones para poder a fuluro y mediante un estudio detallado darlo el lugar 

lenal que dentro de las causas de rescisión le debo corresponder. 

DECIMA SEGUNDA.· Debo adherirse la figura de abandono de labores a las 

causales do rescisión de las relaciones de trabajo contempladas on el a~iculo 

cuarenta y sicte de la le)' laboral por contener las características do la misma 

:01110 sucede en La Lay Federal de los Trabajadores al Servicio ctel Esiado en la 

cu,11 s1 se conlompla, en su articulo cuarenta y seis, la figura del abandono de 

lnbores. 
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